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CORPORACI ÓN MUNI CI PAL CANTÓN CENTRAL ALAJUELA 
ACTA ORDI NARI A No. 3 2 - 2 0 1 5  

 
Sesión Ordinar ia No. 32-2015, celebrada por esta Corporación del Cantón Cent ral 
de Alajuela, a las dieciocho horas con cinco m inutos del martes 11 agosto 2015, en 
el Salón de sesiones, segundo piso Centro Cívico la Cultura, contando con la 
siguiente asistencia COMPROBACI ÓN DE QUÓRUM E I N I CI O DE SESI ÓN: 
 

DI RECTORI O MUNI CI PAL 
 

NOMBRE  FRACCIÓN 
CPI  Víctor  Hugo Solís Cam pos Presidente Accesibilidad Sin Exclusión 
MSc. Humberto Soto Herrera Vicepresidente P. Liberación Nacional 

 
JEFATURAS DE FRACCI ÓN 

 
Nom bre Part ido 
Bach. Randall Barquero Piedra Acción Ciudadana 
Licdo Roberto Campos Sánchez Movim iento Libertar io 
Licdo William  Quirós Selva                             Renovem os Alajuela                 
MSc. Fressia Calvo Chaves                             Unidad Social Cr ist iana 
Sra Sofía Marcela González Barquero Part ido Liberación Nacional 

 
REGI DORES PROPI ETARI OS 

 
Nom bre 
Msc. Laura María Chaves Quirós 
Prof.  Flora Araya Bogantes 
Sr Víctor  Hugo Alfaro González  
Msc Ana Cecilia Rodríguez Quesada  
Sra. Kat t ia Cascante Ulloa 

 
REGI DORES SUPLENTES 

 Nom bre 
Sr. Rafael Ángel Arroyo Murillo   
Licdo Marvin E. Matarr ita Bonilla 
Licda María del Pilar  Cast ro Arce SUBJEFA 
FRACCI ÓN      
Licda Damaris Ar ias Chaves               
Sr. José Nelson Rodríguez Otarola  
Licdo Juan Car los Herrera Hernández   
Licda Paola Rojas Chacón   
MSc. Er ich Francisco Picado Arguello 
Licdo. Manuel Mej ías Méndez   
Téc. Félix Morera Cast ro 
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SÍ NDI COS MUNI CI PALES PRESENTES 
PROPI ETARI OS Y SUPLENTES 

 
 Nom bre Dist r ito 
1 Prof.  Francisco Salazar Sánchez Pr im ero 
 María del Rosar io Rivera Rodríguez  
2 Licda María  Cecilia Eduarte Segura B. San José 
 Sr Guillerm o Solís Espinoza  
3 Arger i María Córdoba Rodríguez Carr izal  
4 Sra. Mercedes Morales Araya San Antonio  
 Luis Rolando Barrantes Chinchilla Ausente 
5 Sr Car los Luis Méndez Rojas La Guácim a 
 Sra. Ligia Jim énez Calvo  
6 Sr. Alfonso Saborío Álvarez San Isidro 
 Sra. Ma. Luisa Valverde Valverde  
7 Sra. Mercedes Gut iérrez Carvajal Sabanilla 
 Sr Rafael Alvarado León  
8 Marvin Venegas Meléndez San Rafael  
 Gloxinia Araya Pérez cc/ Xinia  
9 Sr Juan Car los Sánchez Lara Río Segundo 
 Sra. Piedades Arguedas Barrantes  
10 Sr José a. Barrantes Sánchez Desam parados 
 Valer ia Ly Guillén  
 Sra. Rosa María Soto Guzmán Turrúcares  
12 Sr. Mar io Miranda Huertas  Tam bor 
 Sra. Kat t ia María López Rom án  
13 Sr Juan Ignacio Díaz Marín La Gar ita 
 Sra. Flor  de María Arguedas Cam pos  
14 Sr. Alexander Morera Méndez Sarapiquí 
 Sra. Anaïs Paniagua Sánchez  

 
ALCALDE MUNI CI PAL 

 
Licdo Roberto Thom pson Chacón 
 

 
VI CE ALCALDESA 

 
Sra. Dinorah Barquero Barquero 
 

SECRETARI A DEL CONCEJO 
 
 
Licda. María del Rosar io Muñoz González 
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CAPI TULO I .  ALTERACI ONES A LA AGENDA DEL DÍ A 

 
ARTI CULO PRI MERO:  Según el Art ículo 39 del Código Municipal y  por votación de 
los once Regidores y definit ivam ente, se m odifica el orden de la agenda para 
conocer los siguientes docum entos:  

 Exoneración Cuidados Paliat ivos 
 Terna 
 Colegio Ot ilio Ulate Blanco 
 Alcaldía-convenio 
 Vicealcaldesa 
 Mociones 
 Consulta Legislat iva 

OBTI ENE ONCE VOTOS. 
 

CAPI TULO I I  APROBACI ÓN DE ACTAS 
 ARTI CULO PRI MERO:  Conform e los NUMERALES 26 y 48 del Código Municipal, se som ete 
a votación la siguiente acta, observaciones:   
 
ACTA EXTRAORDI NARI A NO. 14 - 20 1 5 , del 3 0  de julio 2 01 5  

Se incorpora nuevam ente el cr iter io de MSC. ANA CECILIA RODRÍGUEZ QUESADA  

“Sim plem ente, coincido con Humberto, este es un espacio dónde lógicam ente 
querem os que se coordine con los Concejos de Dist r ito, sin em bargo a veces el 
t iem po pasa y la gente no ve que se les resuelva los problem as. ¿Qué les pasaría a 
ustedes com pañeros, si enfrente de su casa hubiera un pozo y salidas de agua de 
tanque sépt ico,  en donde el análisis de agua está reflejando que hay 
contam inación por coliform es fecales y  Escher ichia col estos son focos de 
enferm edades y donde ustedes t ienen que salir  todos los días y respirar  esos olores 
nauseabundos? Así tam bién com o los m uchachos que van a la Escuela y Colegio, es 
un peligro de salud pública. Pienso que aquí se ha visto un poco el problem a del 
m al estado de la calle, la tapia, los drenajes de aguas negras que hay al frente de 
esas propiedades y que si bien el Minister io de Salud no ha hecho nada porque a 
veces eso pasa son m uchas las denuncias que hay,  m uy pocas las visitas que 
hacen. Creo que este Municipio podría hacer una iniciat iva para obligar a este 
señora que t iene esas tapias que en algunas de las fotos están sostenidas con unos 
pilares para que no se caigan y en otra parte de la propiedad están las piedras, 
pareciera tapando los m edidores de agua.  Entonces quiero que m e explique ¿por 
dónde cam ina la gente? Porque además que la calle es angosta están con pilares 
sosteniendo la tapia y unas  piedras grandísim as,  m e im agino que si v iene un carro 
usted tendrá que capearse las piedras y ver cóm o pasa. Así que indist intam ente no 
es un tem a polít ico, todas las personas en las com unidades se preocupan y si hay 
alguien que está pidiendo la audiencia eso que quiere decir ;  que haya una 
int rom isión para tener votos, ni nada por el est ilo. Pensem os que hay un problem a 
y que nosot ros no nos gustarían que haya un foco de contam inación al frente de 
nuest ras casas y que tenem os que solucionar este problem a”   
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HECHA LA I NCORPORACI ÓN SE ACUERDA APROBAR EL ACTA , OBTI ENE ONCE 
VOTOS Y SE PROCEDE A SU FI RMA. 
 
ACTA ORDI NARI A  NO. 3 1 -2 0 15 , del 0 4  de agosto 20 1 5  

 Inclusión de la señora Regidora Msc Ana Cecilia Rodríguez Quesada en la 
Com isión de Hacienda y Presupuesto. 

 
SE ACUERDA APROBAR EL ACTA, OBTI ENE ONCE VOTOS Y SE PROCEDE A SU 
FI RMA. 
 

CAPI TULO I I I . EXONERACI ÓN Y ADJUDI CACI ÓN DE  LI CENCI A PROVI SI ONAL DE 
LI COR 

 
ARTI CULO PRI MERO: Sr. Luis Montero de ONE, que dice “El día 6 de set iem bre 
del 2015 se estará llevando a cabo la 31. Edición de la Carrera COOPESA-
INFOCOOP, la cual in iciará a las 7am . Dicho evento estará iniciando en . la ent rada 
pr incipal del Cent ro Recreat ivo de Coopesa situado en San Rafael de Alajuela. la 
ruta de la m ism a es saliendo del Cent ro Norte rumbo norte hacia para pasar por el 
Coco de A Alajuela pasando por el cent ro del pueblo, luego por la Calle de la 
Candela, para bajar  por la ruta 111 y volver de nuevo a San Rafael de Alajuela al 
Cent ro Recreat ivo de Coopesa. Se espera la afluencia de 700 at letas que 
colaborarán con el.  Cent ro de Cuidados Paliat ivos de San Rafael de Alajuela, por lo 
que la act ividad es con fines de beneficencia. La organización de la carrera se 
ocupará de la lim pieza de la ruta y de recoger la basura tanto en los puestos de 
hidratación con en la salida y m eta. Asim ism o los corredores contarán con ayuda de 
servicios m édicos pr ivados o de la Cruz Roja por aquello de alguna em ergencia y 
una póliza del INS que los cubre en este t ipo de act iv idades” . SE RESUELVE 
APROBAR EL PERMI SO PARA LA TERCERA EDI CI ÓN DE LA CARRERA 
COOPESA- I NFOCOOP PARA EL 0 6  DE SETI EMBRE. OBTI ENE ONCE VOTOS 
POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO SEGUNDO: Sr. Luis Montero de ONE, que dice “El día 6 de set iem bre 
del 2015 se estará llevando a cabo la 31. Edición de la Carrera COOPESA-
INFOCOOP, la cual iniciará a las 7am . Dicho evento estará iniciando en la ent rada 
pr incipal del Cent ro Recreat ivo de Coopesa situado en San Rafael de Alajuela. Se 
espera la afluencia de 700 at letas que colaborarán con el Cent ro de Cuidos 
Paliat ivos de San Rafael de Alajuela, por lo que la act ividad es con fines de 
beneficencia. Es por todo lo anter ior  que solicitam os  la exoneración del pago de 
im puestos o algún otro rubro que pueda conllevar la act ividad” . SE RESUELVE 
APROBAR LA EXONERACI ÓN DEL 5 %  ESPECTÁCULOS PÚBLI COS. OBTI ENE 
ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 

CAPI TULO I V. NOMI NACI ONES DE JUNTAS EDUCATI VAS Y 
ADMI NI STRATI VAS 

 
ARTI CULO PRI MERO: Para alterar  el orden de la agenda y conocer ternas y 
nom inar, Obt iene once votos definit ivam ente. 
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Según el ar t ículo 13, inciso “G”  del Código Municipal a nom inar a los siguientes 
m iem bros direct ivos de las Juntas Educat ivas:  
 
ESCUELA JULI A FERNÁNDEZ RODRÍ GUEZ, SAN RAFAEL: Sra. Guisell Sanabr ia 
Jim énez ced. 1-829-521, Sra. Lizbeth Jim énez Vega ced. 2-483-430, Sra. María 
Jesús Sandoval Matam oros ced. 2-411-290, Sra. Kathleen Hernández Rodríguez 
ced. 2-520-478, Sr. Julio Villarreal Peña ced. 9-043-440.  
SE RESUELVE APROBAR EL NOMBRAMI ENTO DE CI NCO MI EMBROS DE LA 
JUNTA EDUCATI VA. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE 
APROBADO.  
 
CENTRO EDUCATI VO MARÍ A VARGAS RODRÍ GUEZ: Sra. Ada Luz González 
Thom pson ced. 2-352-460, Sr. Adr ián Quirós Herrera ced. 1-938-299, Sra. Elizeth 
González Alfaro ced. 2-501-938, Sra. Wendy Ram írez Pérez ced. 2-497-647, Sra. 
Wendy Neira Argüello ced. 155812950907. 
SE RESUELVE APROBAR EL NOMBRAMI ENTO DE CI NCO MI EMBROS DE LA 
JUNTA EDUCATI VA. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE 
APROBADO.  
 

CAPI TULO V. I NTERPOSI CI ÓN DE RECURSOS 
 
ARTI CULO PRI MERO: Sr. Luis Dom ingo Aguilar  Chacón, cédula dos- t rescientos 
noventa-seiscientos t reinta y dos, en m i condición de Gerente de la Cooperat iva de 
Transportes de Sabanilla y San Isidro de Alajuela Responsabilidad Lim itada, cédula 
jur ídica t res-cero cero cuatro -  cero setenta y cinco m il ochocientos cincuenta y  
t res, en m i condición CONCESIONARIA de la ruta de t ransporte público núm ero 232 
descr ita como Alajuela -  San Isidro -  Sabanilla -  Los Ángeles -  Volcán Roas -
Jaulares -  El Cerro -  El Rodeo -  San Luis -  El Espino -  San Pedro de Roas, usuar io 
de la term inal de Autobuses Dist r ital (FECOSA) , y MARCO VINICIO HERRERA 
ALVARADO, cédula dos- trescientos cincuenta y uno -  ciento sesenta y dos, en m i 
condición de Presidente de la sociedad Em presa Villa Bonita Sociedad Anónim a, 
cédula jur ídica t res -  ciento uno -  t rece m il seiscientos nueve, en m i condición 
CONCESIONARIA de la ruta de t ransporte público núm ero 222 descr ita com o 
Alajuela -  El Roble -  Ruta 223 Alajuela -  Ciruela -  La Guácima -  Las Vueltas, Ruta 
235 Alajuela -  Montserrat  -  Lotes Mur illo, usuar io de la term inal de Autobuses 
Dist r ital (PECOSA) , en nuest ra condición de usuar ios del servicio de term inal de 
Autobuses dist r ital (PECOSA) , ante ustedes FORMULAMOS RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN cont ra el acuerdo que se dirá y conform e a lo 
siguiente:  1.-  De acuerdo con la not ificación ent regada el 20 de julio del 2015, nos 
estam os enterando del acuerdo tom ado por este consejo en su art ículo núm ero 12, 
Capítulo V, de la sesión ordinar ia núm ero 22-2014 del m artes 03 de junio de 2014, 
publicado desde el 27 de junio de 2014, mediante el cual se aprobó una tar ifa para 
el uso de la term inal de autobuses dist r ital de Majuela (FECOSA)  por un monto 
único de 467.072.97 colones por andén. 2.-  Sin em bargo, desde ahora dejam os 
establecido, y así se der iva del expediente m unicipal respect ivo, que nunca nos 
br indaron el derecho de audiencia, sobre las tar ifas que se pretendía aprobar, a 
pesar de que som os usuar ios de la m ism a y por ende lo aprobado incide 
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directam ente en nuest ra act ividad. Tam bién, deseam os dejar  establecido, que no 
estam os opuestos al cobro de una tar ifa por el uso de los t errenos m unicipales, sino 
que estam os opuestos a la form a y procedim iento realizado, por cuanto en forma 
grosera se violó el derecho que tenem os los usuar ios de la term inal,  a form ular 
objeciones u oposiciones sobre la tar ifa en cuest ión. El deber de audiencia que 
om it ió el ayuntam iento, deviene fundam ental para que los usuar ios hubiésem os 
podido part icipar en form a act iva y efect iva, a fin de form ular las objeciones u 
oposiciones correspondientes. 3.-  Es innegable que, el t ransporte público 
rem unerado de personas es una act ividad regulada por el estado, y con un claro 
interés público, sobre el cual se han delineado reglas básicas y precisas para su 
desarrollo y desenvolvim iento. Obviam ente, una term inal de autobuses está 
incluida como un elem ento indispensable dent ro de la act ividad del t ransporte 
público. El anter ior  aspecto no es ningún invento o novedad, sino que la propia Ley 
Reguladora de Transporte Rem unerado de Personas en Vehículos Autom otores, ley 
3503 dispone:  "Art ículo 9.-  Declárese de interés público el establecim iento por 
parte de las m unicipalidades, de estaciones que sirvan de term inales a las rutas de 
t ransporte de personas. Las m unicipalidades acondicionarán los terrenos y locales 
apropiados y atenderán la adm inist ración y explotación de dichas estaciones 
conform e a las tar ifas que autor ice la Cont ralor ía General de la República, previa 
consulta con el Minister io de Transportes." 
4.-  Com o así lo def inió el voto judicial que se indicará y según la disposición legal 
t ranscr ita, las tar ifas del servicio de term inales debe ser aprobado previam ente por 
la Cont ralor ía General de la República, previa consulta con el Minister io de 
Transportes. Dicha norm a debe ser arm onizada con lo dispuesto en los ar t ículos 4, 
inciso d) , 13, inciso b) , c)  y d) ,  68 y 74 del Código Municipal,  Ley n°  7794 de 30 de 
abr il de 1998, en el tanto se at r ibuye a las Municipalidades la competencia para 
fij ar  las tar ifas de los servicios cantonales, así com o reglam entar los y organizar los. 
Está claro que en aplicación del ar t ículo13 inciso b) , la fij ación de estas tar ifas 
corresponde al Concejo Municipal de Alajuela, m ediante acuerdo debidam ente 
adoptado al efecto, pero requiere, com o requisito, de validez, que obtenga la 
autor ización previa del órgano contralor,  previa consulta al Minister io de Obras 
Públicas y Transportes, lo cual no ha ocurr ido en este caso. 5.-  Ahora bien, dado 
que no existe una norm a legal,  que regule expresam ente este m ecanism o de 
fij ación tar ifar ia, pues tam bién el ar t ículo 74 del Código Municipal es om iso, resulta 
necesar io efectuar una integración normat iva, en aplicación del num eral 8 de la Ley 
General de la Adm inist ración Pública, mediante el cual se perm ita aplicar los 
pr incipios básicos del proceso de determ inación de tar ifas contenido en el 
ordenam iento jur ídico adm inist rat ivo costarr icense, cuya regulación se encuent ra 
desarrollada en la Ley de la Autor idad Reguladora de los Servicios Públicos 
(ARESEP)  -Ley 7593 del nueve de agosto de 1996-  .  Para tales efectos, se parte de 
dos requisitos m ínim os y esenciales que consisten en:  a-  form ulación de estudios 
técnicos que analicen est ructuras de costos REALES (no posibles)  de la operación 
del servicio y  b-  existencia de un espacio de apertura hacia los concesionar ios y 
usuar ios, dotándoles de part icipación act iva y efect iva, m ediante la cual puedan 
presentar sus objeciones y planteam ientos que est im en necesar ios, ya sea por 
escr ito o en una audiencia pública según lo establecen los ar t ículos 35 y 36 de la 
Ley de la Autor idad Reguladora de los Servicios Públicos. 8.-  Una vez cum plidas las 
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etapas indicadas anter iorm ente, la Municipalidad podía definir  el esquem a tar ifar io 
que se ajuste a la realidad, tom ando en cuenta las objeciones u observaciones que 
hubieren presentado los usuar ios y sobre la base de cr iter ios técnicos que otorguen 
certeza jur ídica y adem ás proporcionando un parám etro de control objet ivo, 
m ediante un acto debidam ente fundam entado y legít im o. Caso cont rar io, y com o 
ocurre en este asunto, la determ inación tar ifar ia vulnera el pr incipio de legalidad, 
t ransgrediéndose los pr incipios de interdicción de la arbit rar iedad, igualdad, 
legalidad, segur idad jur ídica y debido proceso, quedando lo actuado a su vez, 
expuesto a una evidente nulidad absoluta. 7.-  Al m argen de la estructura de costos 
form ulada por la Municipalidad, si en la f ij ación de tar ifas de la term inal no hubo 
part icipación form al de ninguno de los usuar ios, sino que por el cont rar io, pr im ero 
se elabora una supuesta est ructura de costos reales, se aprueba, se publica y 
únicam ente se nos not ifica el cobro, es notor io que exist ió una grave ir regular idad 
en la fij ación realizada, donde nuest ros intereses no fueron resguardados por 
ningún representante, lo cual provoca su nulidad absoluta. 
ASPECTOS DE FONDO SOBRE EL MECANI SMO DE APROBACI ÓN DE 
TARI FAS: Desde el punto de v ista est r ictam ente legal y  m ás que legal,  
const itucional,  la garant ía de oír  al interesado (con acceso al expediente, debate y 
prueba, alegatos y decisión fundada)  antes de dictar  una decisión que pueda 
afectar  sus derechos o intereses es un pr incipio clásico del derecho const itucional y  
adm inist rat ivo. A pesar de que se t rata de un pr incipio básico y casi siem pre 
reconocido como tal,  resulta frecuentem ente incum plido, com o ocurre en este caso. 
En realidad, el derecho a la audiencia, dentro de la garant ía del debido proceso, es 
m últ iple:  Sirve a)  al interés público de que no se produzcan actos ilegít im os, b)  al 
interés de los part iculares de poder influir  con los argum entos y pruebas antes de la 
tom a de una decisión determ inada y sirve tam bién, em pír icam ente, c)  a las 
autor idades públicas, com o las Municipalidades, para dism inuir  posibles errores de 
hecho o de derecho en sus decisiones para mayor eficacia y consenso de sus 
acciones en la com unidad, y para evitar  reacciones im previstas de la com unidad en 
cont ra de una determ inada acción adm inist rat iva;  d)  al sistem a dem ocrát ico para 
im pedir  la concent ración excesiva del poder en una autor idad hegem ónica. En fin, si 
en la fij ación de las tar ifas para el servicio de Term inales de Alajuela, se incum plió 
el m encionado derecho de audiencia, el acuerdo tomado el t res de junio de dos m il 
catorce, debe anularse. FUNDAMENTO LEGAL:  El presente recurso de fundam ento 
en lo dispuesto por los ar t ículos 153 y 157 del Código Municipal.  SOLI CI TUD: 
Consideram os que al no haberse otorgado nuest ro derecho a ser oídos, previo a la 
fij ación tar ifar ia, se violó el debido proceso y se nos causa grave per juicio. Adem ás, 
por no haberse consultado previam ente a la Cont ralor ía General de la República, 
estam os ante un acto m unicipal ilegít im o, provocando la nulidad absoluta del 
acuerdo im pugnado, que desembocó en la aprobación de las tar ifas para la term inal 
de buses, por lo que solicitam os proceder a su nulidad y ret rot raer los efectos para 
consultar  a la Cont ralor ía y además com unicarnos los estudios de costos, para que 
con poster ior idad se tom e la decisión correspondiente. 
NOTIFICACIONES:  Las atenderé en el correo elect rónico lacunajara@ice.co.cr  o al 
fax 2451-3142” .  SE RESUELVE TRASLADAR A LA ADMI NI STRACI ÓN PARA 
QUE A TREVES DEL PROCESO DE SERVI CI OS JURÍ DI COS BRI NDE 
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CRI TERI O. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE 
APROBADO.  
 
ARTI CULO SEGUNDO:  Sr. Sant iago Cam pos Porras, cédula dos-doscientos 
setenta y ocho-m il doscientos sesenta y cinco, en m i condición de Presidente con 
Facultades de Apoderado Generalísim o sin Lím ite de Sum a de la em presa 
AUTOTRANSPORTES LÓPEZ SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jur ídica t res-ciento uno -  
cero nueve cinco cinco uno t res, en m i condición CONCESIONARIA de la ruta de 
t ransporte público núm ero 1221 descr ita com o Alajuela -  Tuetal Sur y Norte, 
usuar io de la term inal de Autobuses Dist r it al (FECOSA) , y  JORGE ADRIÁN CAMPOS 
SALAS, cédula dos-cuat rocientos veinte -  setecientos t reinta y  ocho, en m i 
condición de Presidente con Facultades de Apoderado Generalísim o sin Lím ite de 
Sum a de la empresa TRANSPORTES UNIDOS POASEÑOS TUPSA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, cédula jur ídica tres -  ciento uno -  cero ocho uno cero seis cinco, en m i 
condición CONCESIONARIA de la ruta de t ransporte público núm ero 254 descr ita 
com o Alajuela -  San Pedro de Poas-  San Rafael,  usuar io de la term inal de 
Autobuses Dist r ital (FECOSA) , en nuest ra condición de usuar ios del servicio de 
term inal de Autobuses dist r ital ( FECOSA) ,  ante ustedes FORMULAMOS RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN cont ra el acuerdo que se dirá y conform e a lo 
siguiente:  1.-  De acuerdo con la not ificación ent regada hasta el 20 de julio del 
2015, nos estam os enterando del acuerdo tom ado por este consejo en su art ículo 
núm ero 12, Capítulo V, de la sesión ordinar ia núm ero 22-2014 del m artes 03 de 
junio de 2014, publicado desde el 27 de junio de 2014, m ediante el cual se aprobó 
una tar ifa para el uso de la term inal de autobuses dist r ital de Alajuela (FECOSA)  
por un monto único de 467.072.97 colones por andén. 2.-  Al margen de las 
acciones realizadas por la Municipalidad sobre el tem a en discusión, desde ahora 
dejam os establecido, y así se der iva del expediente m unicipal respect ivo, que 
nunca nos br indaron el derecho de audiencia, sobre las tar ifas que se pretendía 
aprobar, a pesar de que somos usuar ios de la m isma y por ende lo aprobado incide 
directam ente en nuest ra act ividad. Tam bién, deseam os dejar  establecido, que no 
estam os opuestos al cobro de una tar ifa por el uso de los t errenos m unicipales, sino 
que estam os opuestos a la form a y procedim iento realizado, por cuanto en forma 
grosera se violó el derecho que tenem os los usuar ios de la term inal,  a form ular 
objeciones u oposiciones sobre la tar ifa en cuest ión. El deber de audiencia que 
om it ió el ayuntam iento, deviene fundam ental para que los usuar ios hubiésem os 
podido part icipar en form a act iva y efect iva, a fin de form ular las objeciones u 
oposiciones correspondientes. 3.-  Es innegable que, el t ransporte público 
rem unerado de personas es una act ividad regulada por el estado, y con un claro 
interés público, sobre el cual se han delineado reglas básicas y precisas para su 
desarrollo y desenvolvim iento. Obviam ente, una term inal de autobuses está 
incluida como un elem ento indispensable dent ro de la act ividad del t ransporte 
público. El anter ior  aspecto no es ningún invento o novedad, sino que la propia Ley 
Reguladora de Transporte Rem unerado de Personas en Vehículos Autom otores, ley 
3503 dispone:  "Art ículo 9.-  Declárese de interés público el establecim iento por 
parte de las m unicipalidades, de estaciones que sirvan de term inales a las rutas de 
t ransporte de personas. Las m unicipalidades acondicionarán los terrenos y locales 
apropiados y atenderán la adm inist ración y explotación de dichas estaciones 
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conform e a las tar ifas que autor ice la Cont ralor ía General de la República, previa 
consulta con el Minister io de Transportes." 
4.-  Com o así lo def inió el voto judicial que se indicará y según la disposición legal 
t ranscr ita, las tar ifas del servicio de term inales debe ser aprobado previam ente por 
la Cont ralor ía General de la República, previa consulta con el Minister io de 
Transportes. Dicha norm a debe ser arm onizada con lo dispuesto en los ar t ículos 4, 
inciso d) , 13, inciso b) , c)  y d) ,  68 y 74 del Código Municipal,  Ley n°  7794 de 30 de 
abr il de 1998, en el tanto se at r ibuye a las Municipalidades la competencia para 
fij ar  las tar ifas de los servicios cantonales, así com o reglam entar los y organizar los. 
Está claro que en aplicación del ar t ículo13 inciso b) , la fij ación de estas tar ifas 
corresponde al Concejo Municipal de Alajuela, m ediante acuerdo debidam ente 
adoptado al efecto, pero requiere, com o requisito, de validez, que obtenga la 
autor ización previa del órgano contralor,  previa consulta al Minister io de Obras 
Públicas y Transportes, lo cual no ha ocurr ido en este caso. 5.-  Ahora bien, dado 
que no existe una norm a legal,  que regule expresam ente este m ecanism o de 
fij ación tar ifar ia, pues tam bién el ar t ículo 74 del Código Municipal es om iso, resulta 
necesar io efectuar una integración normat iva, en aplicación del num eral 8 de la Ley 
General de la Adm inist ración Pública, mediante el cual se perm ita aplicar los 
pr incipios básicos del proceso de determ inación de tar ifas contenido en el 
ordenam iento jur ídico adm inist rat ivo costarr icense, cuya regulación se encuent ra 
desarrollada en la Ley de la Autor idad Reguladora de los Servicios Públicos 
(ARESEP)  -Ley 7593 del nueve de agosto de 1996-  .  Para tales efectos, se parte de 
dos requisitos m ínim os y esenciales que consisten en:  a-  form ulación de estudios 
técnicos que analicen est ructuras de costos REALES (no posibles)  de la operación 
del servicio y  b-  existencia de un espacio de apertura hacia los concesionar ios y 
usuar ios, dotándoles de part icipación act iva y efect iva, m ediante la cual puedan 
presentar sus objeciones y planteam ientos que est im en necesar ios, ya sea por 
escr ito o en una audiencia pública según lo establecen los ar t ículos 35 y 36 de la 
Ley de la Autor idad Reguladora de los Servicios Públicos. 8.-  Una vez cum plidas las 
etapas indicadas anter iorm ente, la Municipalidad podía definir  el esquem a tar ifar io 
que se ajuste a la realidad, tom ando en cuenta las objeciones u observaciones que 
hubieren presentado los usuar ios y sobre la base de cr iter ios técnicos que otorguen 
certeza jur ídica y adem ás proporcionando un parám etro de control objet ivo, 
m ediante un acto debidam ente fundam entado y legít im o. Caso cont rar io, y com o 
ocurre en este asunto, la determ inación tar ifar ia vulnera el pr incipio de legalidad, 
t ransgrediéndose los pr incipios de interdicción de la arbit rar iedad, igualdad, 
legalidad, segur idad jur ídica y debido proceso, quedando lo actuado a su vez, 
expuesto a una evidente nulidad absoluta. 7.-  Al m argen de la estructura de costos 
form ulada por la Municipalidad, si en la f ij ación de tar ifas de la term inal no hubo 
part icipación form al de ninguno de los usuar ios, sino que por el cont rar io, pr im ero 
se elabora una supuesta est ructura de costos reales, se aprueba, se publica y 
únicam ente se nos not ifica el cobro, es notor io que exist ió una grave ir regular idad 
en la fij ación realizada, donde nuest ros intereses no fueron resguardados por 
ningún representante, lo cual provoca su nulidad absoluta. 
ACTI VI DADES REALI ZADAS POR LA MUNI CI PALI DAD 
Ahora bien, a fin de no argum entar sin bases, se solicitó a la Municipalidad la 
docum entación y procedim iento ut ilizado en este caso. Se nos sum inist ró el 
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Inform e No. DFOE-DL- IF-1-2012, em it ido por la Cont ralor ía General de la República 
acera del Cont rol sobre el Uso de Term inal de Autobuses conocida com o PECOSA a 
cargo de la Municipalidad de Alajuela, de fecha 15 de m arzo de 2012. En esencia 
dicho docum ento, ordena var ias disposiciones o acciones que deben de realizar, 
tanto el Alcalde de la Municipalidad de Alajuela com o el Consejo Municipal.  En lo 
que interesa, dispone la obligación de definir  tar ifas para la Term inal FECOSA y 
además aprobar las, sin em bargo el informe es om iso en especif icar u obligar que 
para tal fij ación se requiere la part icipación de los usuar ios y poster iorm ente la 
autor ización de la Cont ralor ía, según se explicó. Por ot ra parte, tam bién se nos 
sum inist ró un inform e em it ido por el señor Alcalde Municipal de Alajuela, donde se 
da cuenta de los avances y cum plim ientos de las disposiciones de la Cont ralor ía. 
Sin em bargo, al m argen de que se m enciona no haber cumplido con los punto 1.3 y 
1.7, resulta ir refutable que, en ninguna de las act ividades descr itas se cum plió con 
el derecho de la audiencia y con la consulta propiam ente de las tar ifas, a la 
Cont ralor ía General de la República, como así lo ordena nuest ro ordenam iento 
jur ídico, según explicación am pliam ente expuesta. De m odo que de una revisión del 
procedim iento em pleado y de acuerdo con la docum entación ent regada por el 
propio ayuntam iento, no observamos el cum plim iento de los requisitos expuestos 
en nuest ras argum entaciones. 
ASPECTOS DE FONDO SOBRE EL MECANI SMO DE APROBACI ÓN DE 
TARI FAS: Desde el punto de v ista est r ictam ente legal,  o m ás bien, const itucional,  
la garant ía de oír al interesado (con acceso al expediente, debate y prueba, 
alegatos y decisión fundada)  antes de dictar  una decisión que pueda afectar  sus 
derechos o intereses es un pr incipio clásico del derecho const itucional y  
adm inist rat ivo. A pesar de que se t rata de un pr incipio básico y casi siem pre 
reconocido como tal,  resulta frecuentem ente incum plido, com o ocurre en este caso. 
En realidad, el derecho a la audiencia, dentro de la garant ía del debido proceso, es 
m últ iple:  Sirve a)  al interés público de que no se produzcan actos ilegít im os, b)  al 
interés de los part iculares de poder influir  con los argum entos y pruebas antes de la 
tom a de una decisión determ inada y sirve tam bién, em pír icam ente, c)  a las 
autor idades públicas, com o las Municipalidades, para dism inuir  posibles errores de 
hecho o de derecho en sus decisiones para mayor eficacia y consenso de sus 
acciones en la com unidad, y para evitar  reacciones im previstas de la com unidad en 
cont ra de una determ inada acción adm inist rat iva;  d)  al sistem a dem ocrát ico para 
im pedir  la concent ración excesiva del poder en una autor idad hegem ónica. En fin, si 
en la fij ación de las tar ifas para el servicio de Term inales de Alajuela, se incum plió 
el m encionado derecho de audiencia, el acuerdo tomado el t res de junio de dos m il 
catorce, debe anularse. 
FUNDAMENTO LEGAL: El presente recurso de fundam ento en lo dispuesto por los 
ar t ículos 153 y 157 del Código Municipal y tam bién en la Ley Reguladora de 
Transporte Rem unerado de Personas en Vehículos Autom otores, ley 3503,  
pr incipalm ente en su art ículo 9 y Ley de la Autor idad Reguladora de los Servicios 
Públicos. SOLI CI TUD: Consideram os que al no haberse otorgado nuest ro derecho 
a ser oídos, previo a la fij ación tar ifar ia, se violó el debido proceso y se nos causa 
grave perjuicio. Adem ás, por no haberse consultado previam ente a la Cont ralor ía 
General de la República, estam os ante un acto m unicipal ilegít im o, provocando la 
nulidad absoluta del acuerdo im pugnado, que desem bocó en la aprobación de las 
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tar ifas para la term inal de buses, por lo que solicitam os proceder a su nulidad y 
ret rot raer los efectos para consultar a la Cont ralor ía y adem ás com unicarnos los 
estudios de costos, para que con poster ior idad se tom e la decisión correspondiente. 
NOTI FI CACI ONES: Las atenderemos en el correo elect rónico Iacunajara@ice.co: cr 
o al fax 2451-3142” .  SE RESUELVE TRASLADAR A LA ADMI NI STRACI ÓN PARA 
QUE A TREVES DEL PROCESO DE SERVI CI OS JURÍ DI COS BRI NDE 
CRI TERI O. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE 
APROBADO.  
 
ARTI CULO TERCERO: Oficio MA-SCH- 16-2015, Com isión de Hacienda y 
Presupuesto del Concejo Municipal en reunión celebrada a las dieciséis horas con 
cuarenta y cinco m inutos del día m artes 11 de agosto del 2015, en la Oficina de la 
Secretar ía de Com isiones, contando con la asistencia de los m iem bros de la 
com isión:  MSc. Fressia Calvo Chaves, Sr. Randall Barquero Piedra,  Licdo. William  
Quirós Selva, Licda. Pilar  Castro Arce (en sust itución de la Prof.  Flora Araya 
Bogantes) ,  MSc. Humberto Soto Herrera, coordinador. Además se contó con la 
asistencia los funcionar ios m unicipales:  Ing. Lawrence Chacón Soto, coordinador de 
la Act iv idad de Alcantar illado Pluvial y el Licdo. Luis Alonso Villalobos Molina,  
Abogado de la Alcaldía Municipal.  Transcr ibo art ículo Nº  2, capítulo I I  de la reunión 
Nº  06-2015 del día martes 11 de agosto del 2015. ARTÍCULO SEGUNDO:  Se conoce 
el oficio Nº  MA-SCM-1243-2015 de la Secretar ía Municipal,  con relación a la Carta 
de entendim iento ent re la Municipalidad de Alajuela y la Asociación de Desarrollo 
Integral de Alajuela Cent ro, con el fin de colocar ilum inación navideña en los 
parques, aceras y calles del 15 de noviem bre del 2015 al 10 de enero del 2016. 
Transcr ibo oficio que indica:    ARTICULO TERCERO:  Sr. Alberto Porras Muñoz, 
Presidente Asociación de Desarrollo Integral de Alajuela Cent ro, que dice “solicita 
con todo respecto la autor ización del uso de las áreas públicas m unicipales, 
firm ando una vez m ás la CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA MUNICIPALIDAD 
DE ALAJUELA Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE ALAJUELA 
CENTRO, con el fin de colocar ilum inación en áreas com o:  Parques,  Aceras,  Calles. 
Esto con el fin llevar a cabo un año más el proyecto de I lum inación Navideña de la 
Ciudad, la cual es una act ividad coordinada por esta Asociación en coordinación con 
la Municipalidad de Alajuela y Em presas Pr ivadas que deseen ser parte de este 
exitoso evento Navideño. Las fechas de uso de estas áreas es del 15 de noviem bre 
del 20015 al 10 de enero 2016. Sin ot ro part icular , agradezco su gent il colaboración 
en pro de una act ividad m eram ente social y para los ciudadanos de Alajuela. 
CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA Y LA 
ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE ALAJUELA CENTRO.  Ent re nosot ros, 
LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA, con cédula de Persona Jurídica núm ero 3-014-
0426316, representada por el Licenciado, Roberto Hernán Thom pson Chacón, 
m ayor de edad, casado en segundas nupcias, portador de la cédula de ident idad 
núm ero 2-351-487 en condición de Alcalde Municipal de Alajuela, según resolución 
dictada por el Tr ibunal de Elecciones N°  0020-E11-2011 de las 09: 45 horas del 03 
de enero de 2011, Declarator ia de Elección de Alcaldes de las Municipalidades de 
los Cantones de la Provincia de Alajuela, para el per iodo legal que se inicia el 07 de 
enero de 2011 y concluirá el 30 de abr il de 2016, con facultades de representante 
legal de esta Corporación, por disposición del inciso n)  de art ículo 17 del Código 
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Municipal,  según personería debidam ente adjunta, en adelante "LA 
MUNICIPALIDAD, Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE ALAJUELA 
CENTRO , cédula de persona jur ídica 3-002-337404, inscr ita en el Regist ro Público 
de Asociaciones de Desarrollo bajo el Tom o:  34, Folio:  70, Asiento:  7698,  
expediente 957, representada por su Presidente Alberto Porras Muñoz, m ayor, 
soltero, Adm inist rador de Empresas, portador de la cédula de ident idad núm ero 2-
0364-0123, vecino de Urbanización Montenegro Dist r ito pr im ero, personería que se 
encuent ra debidam ente inscr ita en dicho regist ro al tom o 71, Folio:  349, Asiento 
26478;  en adelante la MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA y la ASOCIACIÓN DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE ALAJUELA CENTRO;   
CONSI DERANDO: 1 .  Que el Municipio del Cantón Cent ral de Alajuela com o 
gobierno local debe procurar el desarrollo hum ano y el bienestar de los vecinos del 
cantón en todas las áreas. 2 .  Que la Municipalidad de Alajuela es una persona 
jur ídica estatal,  con pat r im onio y personalidad propios, así com o capacidad jur ídica 
plena para ejecutar todo t ipo de actos y cont ratos necesar ios para cumplir  sus 
fines, cuya m isión consiste en proveer a los vecinos del Cantón Cent ral de Alajuela 
de servicios que sat isfagan sus diversas necesidades y así procurar les un m ejor 
nivel de v ida. 3 .   Que el Código Municipal (Ley 7794) , en su art ículo 2, perm ite a LA 
MUNICIPALIDAD ejecutar todo t ipo de actos y cont ratos necesar ios para cumplir  
sus fines. 4 .   Que el ar t ículo 4 inciso f del Código Municipal faculta a LA 
MUNICIPALIDAD para concertar , con personas o ent idades nacionales o 
ext ranjeras, pactos, convenios o cont ratos necesar ios para el cum plim iento de sus 
funciones. 5 . Que ent re sus objet ivos la Asociación de Desarrollo Integral de 
Alajuela Cent ro ar t ículo I I ,  inciso a) , está el de prom over el desarrollo económ ico, 
social y cultural de la com unidad colaborando con el Gobierno, Municipalidades, las 
Inst ituciones Autónom as con el fin de unir  esfuerzos y establecer una planificación 
conjunta para im plem entar diversos proyectos en las áreas de m ejoram iento de las 
condiciones de la ciudad, infraest ructura, arquitectura, tur ismo, aseo y ornato, 
em pleo, vialidad, compet it iv idad, rescate histór ico, cultura, celebración de eventos 
histór icos y actos cívicos;  y todo t ipo de proyectos dir igidos a m ejorar la calidad de 
vida, los servicios y nivel cultural en la ciudad de Alajuela. 6 .  Que en el ar t ículo I I  
inciso f)  incorpora el de elaborar planes integrales de desarrollo de la com unidad y 
realizar los coordinando su acción con las m unicipalidades, alcances, aportes y 
m edios de ejecución de los m ism os. 7 .  Que se ha definido com o un proyecto de alto 
interés para la com unidad la ilum inación Tem át ica Decorat iva de la ciudad de 
Alajuela durante la navidad y fin de año 2015, todo con el fin de br indar a los 
alajuelenses y visitantes un am biente fest ivo, posit ivo y alegre durante esta época 
y prom over el disfrute y aprovecham iento de los espacios públicos de la ciudad y 
m ejorar el entorno social.  POR TANTO:  ACORDAMOS SUSCRIBIR LA PRESENTE 
CARTA DE ENTENDIMIENTO PARA EFECTOS DE COOPERACIÓN MUTUA PARA 
EJECUTAR EL PROYECTO DE ILUMINACIÓN TEMÁTICA DECORATIVA DE LA CIUDAD 
DE ALAJUELA DURANTE LA NAVIDAD Y FIN DE AÑO 2015 Y AÑO NUEVO 2016, LA 
CUAL SE REGIRÁ POR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:  
PRI MERA: Que el proyecto de ilum inación de la ciudad de Alajuela durante la 
navidad 2015 y fin de año consiste en la ilum inación fest iva alusiva a la época y 
decorat iva del casco cent ral de dicha ciudad, del 15 de noviem bre del 2015 al 10 de 
enero del 2016.  
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SEGUNDA: Que para dicho proyecto la Asociación de desarrollo integral de 
ALAJUELA CENTRO aportará y facilitará lo siguiente:  
Los enlaces, contactos y com unicación con em presas públicas y pr ivadas que 
puedan figurar com o eventuales pat rocinadores del evento, con el fin de obtener los 
m edios necesar ios para la instalación, por parte de la empresas especializadas en 
ilum inación que m uest ren interés y ofrezcan sus servicios, de la ilum inación de alta 
tecnología alusiva a la época de la fest ividades de la navidad 2015 y fin de año, 
otorgando presencia directa de im agen al Municipio de Alajuela y la Asociación de 
Desarrollo Integral de Alajuela Cent ro en este proyecto. La relación jur ídica y 
cont ratación de servicios de la em presa o em presas de ilum inación se establecerá 
directam ente ent re los pat rocinadores y dicha em presa o em presas, sin que por 
ende exista v ínculo de ningún t ipo del Municipio ni de la Asociación de Desarrollo 
Integral de Alajuela cent ro, los cuales f igurarán únicam ente com o prom otores y 
facilitadores. 
Los puntos específicos de instalación de ilum inación serán el casco histór ico cent ral 
de la ciudad:  
•  Mercado Cent ral,  Parque Cent ral,  Parque Juan Santam aría, Parque de Niños, Casa 
de la Cultura, Teat ro Municipal,  Plaza Tom as Guardia, Parque Palm ares, Parque 
Cr isto Rey, Parque Prospero Fernández, Calle 2, Total de cuadras 6, Ubicación de 
Sector:  
Inicio Calle 2 (desde Wendy hacia el norte) ,  hasta costado Este del Parque Cent ral. 
Avenida 2 ent re calle 2 y O Total de cuadras Costa Norte del Parque Juan 
Santam aría, más 2 cuadras hasta AM-PM. 
Avenida 4 ent re calles 2,4 y Cent ral Total de cuadras 3 Costado Este y Sur del 
Parque Juan Santam aría y costado Sur del Parque de Niños. 
Avenida Cent ral ent re Calle 1 y  Calle 6 Total de cuadras 4, Costado Sur de la 
Catedral y el Parque Cent ral,  pasando al frente del BCR y Grupo Mutual,  hasta el 
costado Sur del Mercado Cent ral. 
Calle 4 ent re Avenida Cent ral y Calle Ancha Total de Cuadras 5 Inicia desde la 
esquina Sureste del Mercado Cent ral hasta el Súper Mercado Jumbo Así com o 
cualquier  ot ro punto del cent ro de la ciudad que sea definido ent re am bas partes 
con apoyo de los pat rocinadores. 
TERCERA: Por su parte para facilitar  la realización del evento de interés com ún la 
Municipalidad por m edio del Concejo Municipal otorgará el perm iso de uso para la 
instalación de la ilum inación de interés en las áreas públicas de la ciudad de 
Alajuela reseñadas por parte de la em presa o em presas capacitadas del ram o que 
part icipen al efecto y m antendrá una supervisión sobre el proceso de instalación y  
su correcto uso. 
A su vez, el Gobierno Local también facilitará contactos con em presar ios locales en 
el m arco del proceso para la obtención de pat rocinios y apoyo al proyecto. 
CUARTA: La responsabilidad por la instalación, uso del equipo de ilum inación y  
consum o eléct r ico recae sobre la em presa o em presas encargadas de la m ism a, y 
así deberá expresarse en los respect ivos cont ratos con los pat rocinadores. 
QUI NTA: Según los térm inos del presente convenio la Asociación deberá ver ificar  e 
inform ar a la Municipalidad que la empresa o em presas que part icipen en el 
presente proyecto, cuenten con todos los t rám ites debidam ente aprobados ante el 
ICE com o proveedor de servicios eléct r icos,  así com o con las respect ivas pólizas de 
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responsabilidad civil y por instalación eléct r ica vigentes, todo com o condición para 
realizar la instalación y el evento, reservándose la Municipalidad la potestad de 
rescindir  unilateralm ente el presente convenio y  el perm iso de uso en caso de 
incum plim iento grave o adoptar las m edidas correct ivas pert inentes, todo en tutela 
del orden público. 
SEXTA: El presente acuerdo t iene una vigencia de t res m eses a part ir    de su firm a. 
CONFORME CON LO ACORDADO, FIRMAMOS EN LA CIUDAD DE ALAJUELA, EL DÍA 
_____ DE ________DEL 2015. Lic. Roberto Thom pson Chacón Alcalde Municipal,  
Alberto Porras Muñoz Presidente ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE 
ALAJUELA CENTRO” . NOTIFICACIÓN:  SR. ALBERTO PORRAS MUÑOZ, PRESIDENTE 
A.D.I .  ALAJUELA CENTRO, TELÉFONO:  8381-85-39” . SE RESUELVE ACOGER EL 
I NFORME Y SE AUTORI ZA LA FI RMA DE LA CARTA DE ENTENDI MI ENTO 
ENTRE LA MUNI CI PALI DAD DE ALAJUELA Y LA ASOCI ACI ÓN DE 
DESARROLLO I NTEGRAL DE ALAJUELA CENTRO. OBTI ENE ONCE VOTOS 
POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  

 
CAPI TULO VI . CORRESPONDENCI A 

 
ARTI CULO PRI MERO: Oficio 124-AI - 08-2015, suscr ito por la Licda Flor  Eugenia 
González Zam ora, Auditora Interna  dice “Tal y com o lo establece la normat iva que 
r ige a las auditor ías internas, las mater ias sujetas a estudios de auditor ía versan 
sobre diversos asuntos conform e a las competencias confer idas por la legislación y  
sobre asuntos de los que puedan der ivarse posibles responsabilidades. 
En concordancia con lo anter ior ;  los hallazgos, conclusiones y recom endaciones de 
los estudios que realicen las auditor ías internas deberán com unicarse oficialm ente 
m ediante inform es al j erarca o a los t itulares subordinados de la Adm inist ración 
Act iva con competencia y autor idad para ordenar la implantación de las respect ivas 
recom endaciones. 
Al respecto, la Ley General de Cont rol Interno (No.8292) , dispone en sus art ículos 
36 y 37, la norm at iva específica cuando las recom endaciones de los inform es se 
dir igen a los t itulares subordinados y cuando se dir igen al Jerarca;  
"Art ículo 36.—Inform es dir igidos a los t itulares subordinados. Cuando los inform es 
de auditor ía contengan recom endaciones dir igidas a los t itu lares subordinados, se 
procederá de la siguiente m anera:  a) . El t itu lar  subordinado, en un plazo 
im prorrogable de diez días hábiles contados a part ir  de la fecha de recibido el 
inform e, ordenará la implantación de las recom endaciones. Si discrepa de ellas, en 
el t ranscurso de dicho plazo elevará el inform e de auditor ía al j erarca, con copia a 
la auditor ía interna, expondrá por escr ito las razones por las cuales objeta las 
recom endaciones del inform e y propondrá soluciones alternas para los hallazgos 
detectados. b) .  Con vista de lo anter ior , el j erarca deberá resolver, en el plazo de 
veinte días hábiles contados a part ir  de la fecha de recibo de la docum entación 
rem it ida por el t itular  subordinado;  además, deberá ordenar la im plantación de 
recom endaciones de la auditor ía interna, las soluciones alternas propuestas por el 
t itular  subordinado o las de su propia iniciat iva, debidam ente fundam entadas. 
Dent ro de los pr im eros diez días de ese lapso, el auditor  interno podrá apersonarse, 
de oficio, ante el j erarca, para pronunciarse sobre las objeciones o soluciones 
alternas propuestas. Las soluciones que el j erarca ordene im plantar y que sean 
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dist intas de las propuestas por la auditor ía interna, estarán sujetas, en lo 
conducente, a lo dispuesto en los ar t ículos siguientes. c) .El acto en firm e será dado 
a conocer a la auditor ía interna y al t itular  subordinado correspondiente, para el 
t rám ite que proceda". Art ículo 37.—Inform es dir igidos al j erarca. Cuando el inform e 
de auditor ía esté dir igido al j erarca, este deberá ordenar al t itular  subordinado que 
corresponda, en un plazo improrrogable de t reinta días hábiles contados a part ir  de 
la fecha de recibido el inform e, la im plantación de las recom endaciones. Si discrepa 
de tales recom endaciones, dent ro del plazo indicado deberá ordenar las soluciones 
alternas que m ot ivadam ente disponga;  todo ello tendrá que com unicar lo 
debidam ente a la auditor ía interna y al t it ular  subordinado correspondiente. Com o 
polít ica de este Despacho, todos los inform es que em ite esta Auditor ía Interna se 
han elevado al Concejo Municipal,  para que una vez aprobados, se rem itan a la 
Adm inist ración Municipal para que se dé cum plim iento a las recom endaciones 
contenidas en los inform es. No obstante, se han regist rado en el últ im o año, 
algunos casos en donde los inform es no han sido aprobados por el Concejo 
Municipal,  sino que son devueltos a este Despacho para que se am plíen, se aclaren 
algunos cr iter ios;  o se rem iten a las com isiones de t rabajo del Concejo Municipal 
para que se analicen los resultados, obviando la poster ior  rem isión a la 
Adm inist ración Municipal para su conocim iento, estudio y  acatam iento. Esta 
situación podría considerarse una eventual obstaculización a la labor de este 
Despacho en cuanto al for talecim iento del sistem a de cont rol interno, del cual esta 
Auditor ía Interna part icipa m ediante la fiscalización de los procesos, subprocesos y 
act ividades, considerando para ello, un universo auditable y un esquem a de 
valoración de r iesgo. Dicha fiscalización se com unica m ediante la elaboración de los 
inform es cuyas recom endaciones, en su mayoría, se dir igen a apoyar el Sistem a de 
Cont rol Interno Inst itucional,  cuya responsabilidad recae sobre la Adm inist ración 
Act iva, de conform idad con el ar t ículo 10 de la citada Ley. En concordancia con lo 
anter ior ,  esta Auditor ía Interna consideró necesar io var iar  la polít ica de 
com unicación de los inform es de auditor ía, de conform idad con los ar t ículos citados 
anter iorm ente, de m anera que se rem itan al Concejo Municipal para su aprobación, 
únicam ente aquellos inform es que incorporen recom endaciones para el Jerarca. De 
igual m anera, los inform es con recom endaciones para la Adm inist ración Municipal y 
los inform es de Relaciones de Hechos1, cuando correspondan, serán rem it idos al 
Alcalde Municipal,  para que éste, dado su invest idura de Jerarca Adm inist rat ivo de 
la Inst itución, gire las direct r ices a los t itu lares subordinados para que den 
cum plim iento con las recom endaciones de los inform es de auditor ía, y en el caso de 
las relaciones de hechos, proceda a nom brar al órgano director  que llevará a cabo 
el proceso adm inist rat ivo. No obstante y con la finalidad de m antener informado al 
Concejo Municipal sobre la labor de fiscalización de este Despacho, los inform es de 
auditor ía dir igidos a la Adm inist ración Municipal serán rem it idos al Concejo 
Municipal para su conocim iento. Con relación a la labor de seguim iento de las 
recom endaciones de los inform es de auditor ía, este Despacho cont inuará revisando 
su im plem entación, en concordancia con la norm a No. 206.02 de las Normas 
Generales de Auditor ía para el Sector Público2, que dispone que la Adm inist ración 
es responsable tanto de la acción correct iva com o de im plem entar y dar 
seguim iento a las recom endaciones de m anera oportuna y efect iva, por lo que 
deberá establecer polít icas, procedim ientos y sistem as para com probar las acciones 
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llevadas a cabo para asegurar el correcto y oportuno cumplim iento.  De igual 
m anera esta Auditor ía Interna, de conform idad con el m arco legal,  deberá 
establecer con clar idad las acciones que procedan en caso de que las disposiciones 
o recom endaciones em it idas sean incum plidas injust if icadam ente por la ent idad 
auditada. Por últ im o, es preciso reiterar  que esta var iación en las polít icas de 
com unicación y rem isión de los inform es de auditor ía, así com o en la labor de 
seguim iento de las recom endaciones t ienen com o finalidad pr im ordial el 
conocim iento oportuno de los estudios que realiza este Despacho, de m anera que la 
celer idad en cuanto a la recepción de planes de acción y cumplim iento de 
recom endaciones for talezcan el cont rol interno inst itucional,  apoyen la gest ión de 
r iesgos y se dé cum plim iento con la norm at iva de la Ley General de Cont rol 
Interno” .   
 
Bach.  Randall Barquero Piedra 
Mire, solicitar ía cr iter io al Departam ento de cont rol Interno, sobre la facultad de la 
Auditor ía de rem it ir  inform es a la Adm inist ración, sin conocim iento o aceptación de 
parte del Concejo que es el Órgano Super ior  del departam ento de Auditor ía. 
 
Licdo W illiam  Quirós Selva 
Con respecto a esto y dada la situación que presenta Randall,  creo que no hay 
ningún problem a porque se le va a seguir  enviando a la adm inist ración los inform es 
de Relaciones de Hechos, pero al final dice que siem pre los va a m andar al Concejo 
Municipal,  en realidad no ent iendo dónde está lo novedoso de este inform e, porque 
el Concejo siem pre tendrá conocim iento de lo que se m anda a la Adm inist ración, 
por eso es incom prensible la necesidad de haber mandado una nota com o esta, 
porque en el fondo siem pre el Concejo siem pre estar ía conociendo lo que se envía a 
a Adm inist ración.  Dado que en el fondo no hay nada diferente a lo que se ha hecho 
hasta ahora, sugiero que esto es dar lo por recibido. 
 
Msc Ana Cecilia  Rodríguez Quesada 
En realidad esto está confuso.  Pero lo que son RELACIONES DE HECHO, son 
recom endaciones directam ente sobre situaciones especificas que aquí casi nunca 
han venido.  O sea, durante este período la Auditor ía ha hecho m uy pocas 
relaciones de hecho en las cuales sí se vería afectada la adm inist ración la cual 
tendría que ser acatadas las recom endaciones por la Adm inist ración.  Los demás 
inform es en su m ayoría 99%  van con recom endaciones al Concejo y a su vez a la 
Alcaldía, entonces realm ente no veo cuál es el sent ido de a propuesta que doña Flor 
nos está haciendo y lo único que sería com pañero William  que todos los inform es 
no vendrían para aprobación de este Concejo, sino solo para conocim iento y hasta 
el m om ento todos los inform es de Auditor ía vienen para aprobación del Concejo y 
poster ior  rem isión a la Adm inist ración para la recom endaciones que queden.  Me 
parece que sí deberíam os tener m ás clar idad de la intención y no sé si directam ente 
se podría pedir  cr iter io a la Contralor ía que es la que regula en este caso de que 
haya algún conflicto con el Concejo, son las que fiscalizan el cum plim iento de las 
direct r ices hacia las  auditor ías 
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MSc Hum berto Soto Herrera, Vicepresidente 
Esta Municipalidad t iene una jerarquía, que recuerde y m e corr ige doña Rosar io, la 
Auditor ía y la Secretar ia dependen directam ente de este Concejo, es decir  el 
Concejo es el órgano super ior de am bas, con esta posición está t rasladando 
directam ente los inform es a la Adm inist ración br incándose el órgano super ior ,  ¿en 
qué sent ido?  Evitando la discusión de los m ism os, así lo interpreto, aunque venga  
copia, uno al j efe no le m anda copia, porque que sepa el Alcalde no es el Jefe de la 
Auditora, m e corr igen los presentes, la Alcaldía para no hablar  de nom bres.  Me 
parece que;   si ven el inform e siguiente es el cam bio de  Est ructura, o sea igual no 
nos lo vuelven a m andar.   
 
Hay que citar  aquí a la Auditora y pedirle el m ot ivo por el cual  tom a estas 
decisiones, hoy es este Concejo, sí algunos le caem os m al, o hay situaciones que 
no se compaginan con una relación est recha y directa con nosot ros, pues este 
Concejo en un año cam bia y de nuevo no t ienen por qué los nuevos tengan que 
pagar los platos rotos.  Hoy le caigo m al a alguien y nunca m ás le m ando 
docum entos al Jefe se hace un berr inche, para  hablar de forma educada.  
Com pañeros, hay que citar  a la señora Auditora, para ver por qué quiere cam biar la 
est ructura adm inist rat iva, la organización de la m ism a, entonces el Concejo pasa a 
un segundo plano en esa nueva est ructura y con los inform es lo m ism o.   
 
El Concejo t iene que conocer y discut ir  am pliam ente un inform e de auditor ía y  
tom ar decisiones, porque sí pasa pr im ero a la adm inist ración entonces ¿nosot ros 
estam os pintados?  Me parece que los dos docum entos, tom em os el acuerdo de 
citar la a t ravés del señor Presidente en una audiencia y que nos de las 
explicaciones del caso a nosot ros con todo respeto a doña Flor , porque somos sus 
Super iores y m erecem os respeto.  Sí hay diferencias de cr iter io se hablan, esta es 
la segunda m unicipalidad del País, la Auditor ía es clave, im portant ísim a en el tem a 
de cont rol interno de lo que pasa en la adm inist ración, siem pre la Auditor ía le 
inform a al Concejo para que se prevea situaciones que pueden estar sucediendo en 
equis adm inist ración.  Las cosas no se resuelven m andando papelitos, conversando 
y dialogando de frente. 
 
SE RESUELVE SE DELEGA EN EL PRESI DENTE VI CTOR HUGO SOLI S 
CAMPOS, COORDI NAR CON LA SEÑORA AUDI TORA PARA QUE SE RECI BA 
EN LA PRI MERA SESI ÓN EXTRAORDI NARI A DE SETI EMBRE EN DONDE SE 
CONVERSARÁN SOBRE LOS OFI CI OS  1 2 4 -AI - 0 8 - 2 0 1 5  y 1 2 3 -AI - 0 7 -2 0 1 5 . 
OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO SEGUNDO: Oficio 123-AI -07- 2015, de la Auditor ía Interna que dice 
“De conform idad con lo que establecen los Art ículos 23 y 27 de la Ley General de 
Cont rol Interno, la Auditor ía Interna se perm ite presentar ante el Honorable 
Concejo Municipal,  para su conocim iento y consideración, el cam bio de est ructura 
organizat iva de este Despacho.  
 
Es im portante indicar que tal cambio en nuest ra est ructura obedece en pr im era 
instancia a realizar los ajustes necesar ios para poder desarrollar  nuest ro t rabajo 
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acorde con las necesidades actuales, en un ambiente basado en la agilidad y 
ejecución de nuest ros procedim ientos internos. 
 
Este Despacho cree conveniente suger ir  a los Señores Regidores que en caso de 
que el cam bio de est ructura organizat iva que propone nuest ro Proceso sea 
aprobado, se t raslade a la Adm inist ración Municipal para que se lleve a cabo el 
t rám ite y las gest iones que en derecho correspondan a fin de poder ejecutar dicho 
cam bio en el m enor t iem po posible. 
 

PROPUESTA DE ESTRUCTURA ORGANI ZATI VA 
 DE LA AUDI TORI A I NTERNA 

 
  
ESTRUCTURA ACTUAL: 
 La est ructura que actualm ente posee la Unidad de Auditor ía Interna, se 
com pone de la auditora interna, cinco auditores fiscalizadores, un ingeniero 
fiscalizador y dos auxiliares de auditor ía, tal y com o se m uest ra a cont inuación.  En 
concordancia con el Proyecto de Modernización y Fortalecim iento Inst itucional que 
lleva a cabo la Municipalidad de Alajuela con el apoyo técnico de la Dirección 
General del Servicio Civil y de conform idad con el ar t ículo 27 de la Ley General de 
Cont rol Interno, esta Auditor ía Interna se perm ite rem it ir  al Honorable Concejo 
Municipal,  formal propuesta para el cambio de la  est ructura organizat iva del 
Proceso de Auditor ía Interna. 
 
Lo anter ior  con fundam ento de lo que establece el ar t ículo 23 de la Ley General de 
Cont rol Interno, en cuanto a que la Audit or ía Interna se organizará y funcionará 
conform e lo disponga el auditor  interno, de igual m anera el ar t ículo 11 del 
Reglam ento de Organización y Funcionam iento de la Auditor ía Interna, publicado en 
el Diar io La Gaceta del 7 de m ayo del 2008, establece que es responsabilidad del 
Auditor  Interno disponer en la dependencia a su cargo, de una est ructura 
organizat iva concordante con la razón de ser y normat iva que regula la inst itución, 
a efecto de garant izar, ent re otros, una adm inist ración eficaz, eficiente y económ ica 
de los recursos asignados, así com o un efect ivo cum plim iento de sus obligaciones 
legales y técnicas. 
 
Aunado a lo anter ior ,  existen razones y circunstancias que obligan a que la 
est ructura organizat iva de este Despacho tenga la necesidad de m odificarse, ent re 
ot ras tenem os:  el increm ento en el Presupuesto Municipal a t ravés del t iem po, el 
volum en y m agnitud de las operaciones que se realizan en la Municipalidad, el 
increm ento en las denuncias por posibles ir regular idades com et idas por los 
funcionar ios m unicipales, lineam ientos, direct r ices y solicitudes de estudios 
em anados de la Cont ralor ía General de la República y del Concejo Municipal,  
razones que hacen necesar io que el Proceso de Auditor ía Interna cuente con una 
est ructura organizat iva acorde con las necesidades actuales, en la cual se equipare 
el grado de responsabilidad y las labores que realizan los funcionar ios de la 
Auditor ía Interna con la clase del puesto que desem peñan. 
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ESTRUCTURA ACTUAL 
PROCESO DE AUDI TORI A I NTERNA 

 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Mediante esta est ructura, tanto los auditores fiscalizadores, com o los auxiliares de auditoría, 
llevan a cabo estudios de auditoría y reportan los resultados a la auditora interna, quien 
lleva a cabo la revisión del expediente, cédulas de t rabajo, evidencia de hallazgos, revisión 
de la redacción del inform e y su presentación al Concejo Municipal para su correspondiente 
aprobación, y posteriorm ente el seguimiento al cum plim iento de las recom endaciones de 
cada uno de los estudios. Todo lo anterior,  en atención a las Norm as para el ejercicio de la 
auditoría interna en el sector público (R-DC-119-2009) , sobre la pericia y debido cuidado 
profesional con el que deben elaborarse y presentarse los estudios de auditoría interna. De 
igual m anera, la auditora interna tam bién realiza sus labores de índole ejecut ivo, teniendo 
tam bién que supervisar y cont rolar a su personal. Cabe indicar tam bién que cada uno de los 
estudios de auditoría requiere de labores adm inist rat ivas, de archivo y confección del 
expediente, foliado, etc., las cuales son llevadas a cabo por cada uno de los auditores 
fiscalizadores y auxiliares, com o parte de las responsabilidades asignadas al auditor 
encargado del estudio. Todo lo anterior se complem enta con ot ras labores,  consignadas en 
el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna,  tales com o la legalización de libros 
contables y de actas que lleva la I nst it ución,  las autoevaluaciones de cont rol interno, 
inform es de ejecución del Plan Anual Operat ivo, etc., así com o tam bién los proyectos 
est ratégicos y de m ejoras  cont inuas, necesarias para cum plir con los estándares de calidad 
exigidos por la Cont raloría General de la República y necesarios para coadyuvar al Sistem a 
de Cont rol I nterno I nst itucional. Com o se observa, tal situación es inadecuada debido a que 
invariablem ente se producen at rasos ocasionados por los fam osos “cuellos de botella”  que 

AUDITORA INTERNA 

Licda. Flor González 

CONCEJO M UNICIPAL 

5 AUDITORES 

FISCALIZADORES 

1 AUDITOR INGENIERO 

FISCALIZADOR 

2 AUXILIARES DE 
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originan en algunos casos que la labor de la Auditoría Interna no sea ágil y oportuna, 
ocasionando, ent re ot ros,  at rasos en el cum plim iento del Plan Anual de Trabajo. 
 
ESTRUCTURA PROPUESTA 
Con relación a la var iación que ha sufr ido el presupuesto m unicipal. Este Despacho llevó a 
cabo un análisis que abarca un periodo de 10 años, tom ando com o base el periodo 2005 al 
año 2014, que es el m ás reciente. 
 
El siguiente cuadro muest ra los resultados obtenidos del análisis efectuado:   
 

MUNICIPALI DAD DE ALAJUELA 

PRESUPUESTOS MUNICI PALES POR PERI ODO 

PERI ODO 2005 -  2014 

Periodo 
Anual 

Presupuesto al final 
de periodo 

Variación absoluta 
por periodo 

Variación 
Porcentual 

Variación absoluta 
con base en 2005 

Variación 
%  base 

2005 

2005   7.038.423.008,78   -  -   -   -  

2006    9.297.368.643,95    2.258.945.635,17   32,09%    2.258.945.635,17   32,09%  

2007  11.161.471.051,84    1.864.102.407,89   20,05%    4.123.048.043,06   58,58%  

2008  15.357.859.811,48    4.196.388.759,64   37,60%     8.319.436.802,70   118,20%  

2009  19.363.173.739,80    4.005.313.928,32   26,08%   12.324.750.731,02   175,11%  

2010  20.000.309.480,82      637.135.741,02   3,29%    12.961.886.472,04  184,16%  

2011  22.723.644.750,30    2.723.335.269,48   13,62%    15.685.221.741,52  222,85%  

2012  26.821.278.096,32    4.097.633.346,02   18,03%   19.782.855.087,54   281,07%  

2013  30.587.242.393,09    3.765.964.296,77   14,04%   23.548.819.384,31   334,58%  

2014  32.852.251.588,26    2.265.009.195,17   7,41%   25.813.828.579,48   366,76%  
 
Obsérvese que el presupuesto m unicipal desde el 2005 al 2014 se ha incrementado en un 
367% , es decir  casi se cuadriplicó, sin em bargo la est ructura de la Auditoría Interna se ha 
m antenido sin var iante alguna, a t ravés de ese periodo se han asignado únicam ente 3 
plazas nuevas, lo que significa un 50% , asim ism o no existe a la fecha una est ructura 
orgánica adecuada que pueda hacerle frente al gran aum ento en el presupuesto municipal 
sin det r im ento del ciclo de auditoría que cada vez se ensancha m ás.  
 
 El siguiente cuadro, m uest ra la tendencia que ha tenido el aum ento del Presupuesto 
Municipal a t ravés del t iem po:  
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De acuerdo con el análisis efectuado, si se toma com o base el periodo 2005 y si se hubiera 
m antenido la tendencia con relación a las plazas asignadas a la Auditoría Interna, nos da 
com o resultado, que este Despacho debería contar en la actualidad con 28 plazas 
asignadas, dicho análisis arrojó tam bién que la m ediana sería de 12 plazas y el prom edio de 
14 plazas, escenarios que cont rastan con las 9 plazas que están asignadas actualm ente. 
No obstante, conocedores de las lim itaciones con que cuenta la Municipalidad, en prim era 
instancia, este Despacho necesita com o m ínim o 1 plaza nueva bajo la nomenclatura de 
Profesional Municipal 1, según se indicará m ás adelante. De acuerdo con lo que se ha 
expuesto, tanto al inicio com o en la est ructura actual, estam os seguros que se hace 
necesario un cam bio en nuest ra est ructura, para lo cual elaboram os una propuesta, que 
pretende agilizar nuest ra labor, elim inado “cuellos de botella”  y apoyando de m anera 
oportuna el accionar de la Municipalidad. Asimism o, es im portante mencionar que el 
aum ento de las áreas m unicipales auditables, or igina que el ciclo de auditoría consum a m ás 
t iem po para su fiscalización oportuna, situación que hace necesario tam bién ajustar el 
equipo de t rabajo del Proceso de Auditoría Interna, en aras de reducir el periodo de t iem po 
en que en la actualidad se llevan a cabo las labores de fiscalización. De acuerdo con nuest ra 
planeación est ratégica se t iene que por periodo únicam ente se da cobertura a un 71%  de 
las áreas con riesgo alto y un 29%  a las áreas con r iesgo m edio, quedando las áreas con 
bajo r iesgo sin cobertura, según se m uest ra en el siguiente cuadro:  
 

MUNI CI PALI DAD DE ALAJUELA  -   AUDI TORI A I NTERNA 

CI CLO DE AUDI TORI A POR PROCESOS SEGÚN NI VEL DE RI ESGO 

PERI ODO 20 14  -  2 0 18  

PROCESO 
N I VEL DE 
RI ESGO 

VALOR 
N I VEL 

DE 
RI ESGO 

AÑ O 
1  

AÑ O 
2  

AÑ O 
3  

AÑ O 
4  

AÑ O 
5  

TOTAL COBERTURA 

                    
PROCESOS CON RI ESGO 
ALTO (5)  ALTO 48%  9 8 8 6 8 39 71%  
PROCESOS CON RI ESGO 
MODERADO (7)  MODERADO 47%  2 3 3 5 3 16 29%  
PROCESOS CON RI ESGO 
BAJO (2)  BAJO 5%  0 0 0 0 0 0 0%  
I NFORMES SEGUNNI VEL DE 
RI ESGO   100%  11 11 11 11 11 55 100%  

 -

 5.000.000.000,00

 10.000.000.000,00

 15.000.000.000,00

 20.000.000.000,00

 25.000.000.000,00

 30.000.000.000,00

 35.000.000.000,00

1

PRESUPUESTO TOTAL POR PERIODO

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
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I NFORMES I NTERNOS PROCESO AUDI TORI A   13 13 13 13 13 65   

                    
TOTAL GEN ERAL DE 
I N FORMES     2 4  2 4  2 4  2 4  2 4  1 2 0    

 

Fuente:  Plan Est ratégico Auditoría Interna Municipalidad de Alajuela Periodo 2014-2018 
En ese sent ido, creem os conveniente indicar que a efecto de poder darle una nom enclatura 
acorde con sus funciones, la propuesta de cam bio de est ructura obliga llevar a cabo un 
cam bio en el cargo de Auditor Fiscalizador, que en la actualidad corresponde al puesto de 
Profesional Licenciado 2A, por lo que se propone dividirlo en t res niveles, a saber:  Auditor 
Fiscalizador 1, para el Profesional Licenciado 2A;  Auditor Fiscalizador 2, para el Profesional 
Licenciado 2B y Auditor Fiscalizador 3, para el Profesional Licenciado 2C, de esta m anera se 
equipara la nom enclatura del cargo Auditor Fiscalizador a la nom enclatura de los cargos 
asignados a la clase Profesional Licenciado, según el grado de responsabilidad de cada 
puesto. Seguidam ente, para conocim iento y consideración del Honorable Concejo Municipal, 
se expone la propuesta de estructura organizat iva que para nuest ro concepto es la que 
debería establecerse en el Proceso de Auditoría I nterna. 
 

PROPUESTA DE ESTRUCTURA 
PROCESO DE AUDI TORI A I NTERNA 

 
 

 
 
Según se observa en el diagram a anter ior, se propone que la est ructura inicie con la 
Auditora Interna, cargo de Director Municipal,  un Coordinador General de Auditoría, 
Profesional Licenciado 2C;  dos Supervisores de Auditoría, Profesional Licenciado 2B;  y los 
dem ás Auditores Fiscalizadores, Profesional Licenciado 2A, con la excepción del área de 
seguimiento que será Profesional Municipal 1. A la vez, las labores de t ipo administ rat ivo 
que se realizan en el Despacho, quedarán con 2 Auxiliares de Auditoría, con cargos de 
Administ rat ivo Municipal 2B.  
En la actualidad el Proceso de Auditoría Interna cuenta con 9 plazas asignadas;  de acuerdo 
con la propuesta se estaría ocupando asignar una plaza nueva en la clase de Profesional 
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Municipal 1, con esto el Proceso de Auditoría I nterna, de aprobarse la est ructura propuesta, 
quedaría conform ado de la siguiente m anera:  
 
1 Director Municipal 
1 Profesional Municipal 2C 
2 Profesional Municipal 2B 
3 Profesional Municipal 2A 
1 Profesional Municipal 1 
2 Adm inist rat ivo Municipal 2B 
En nuest ra opinión, esta propuesta, adem ás de dist ribuir  las tareas y responsabilidades de 
una m anera justa y equitat iva, sin duda agilizaría la act iv idad ordinaria del Proceso, 
proporcionaría tam bién en el personal oportunidades de ascenso y la form ación de una 
carrera profesional en el cam po de la Auditoría Interna. 
En ese sent ido, se considera conveniente, que el Proceso de Recursos Hum anos, valore las 
plazas profesionales y adm inist rat ivas de la Auditoría I nterna,  de conform idad con la 
est ructura propuesta, así com o tam bién de acuerdo con las funciones y responsabilidades 
que dispone la Ley General de Control I nterno para los funcionarios de las auditorías 
internas, de acuerdo con lo que se expone en el siguiente cuadro:  
  

Nom bre del funcionario Situación actual Situación Propuesta Caso 
Carlos A. Valverde Vargas Profesional Licenciado 2A Profesional Licenciado 2C 1 
Luis A. Cam pos Ugalde Profesional Licenciado 2A Profesional Licenciado 2B 2 
Felicia Sancho López Profesional Licenciado 2A Profesional Licenciado 2B 3 
Oscar Palm a Quesada Profesional Municipal 1 Profesional Licenciado 2A 4 
Lilliana Porras Sibaja Adm inist rat ivo Municipal 1B  Adm inist rat ivo Municipal 2B 5 
Let icia Cast ro Lara Adm inist rat ivo Municipal 1B  Adm inist rat ivo Municipal 2B 5 
Plaza Nueva  Profesional Municipal 1  

 
JUSTI FI CACI ÓN DE LOS CAMBI OS PROPUESTOS 

 
CASO 1 : FUNCI ONARI O CARLOS A. VALVERDE VARGAS:  

 
Clase de Puesto Actual:   Profesional Licenciado 2A 
Cargo Actual:  Auditor Fiscalizador 1 
Clase de Puesto Propuesto:   Profesional Licenciado 2C 
Cargo Propuesto:  Auditor Fiscalizador 3 
Experiencia en la Municipalidad:  15 años, 5 m eses 
Experiencia en el Sector Público:  41 años. 
 
FUNCI ONES QUE REALI ZA:  
 
a)  Labores de Adm inistración: 
Previo a la aprobación del Concejo Municipal, el funcionario Valverde Vargas es el que ejerce 
el puesto de Auditor I nterno a.i. en las ausencias del t itular por vacaciones, incapacidad, 
reuniones, etc.  A la fecha y de acuerdo con el cont rol que se lleva en el Proceso, el Lic. 
Valverde Vargas ha desem peñado el puesto de auditor interno a.i.  alrededor de 792 días 
naturales, desde el per iodo 2001. Supervisa en form a perm anente el t rabajo que realizan 
los funcionarios de la auditoría interna. Revisa los inform es que elaboran los Auditores 
Fiscalizadores. 
I dent if ica necesidades de capacitación y presenta sus propuestas al Auditor I nterno, a fin de 
aportar los insum os necesarios para prom over el desarrollo profesional en el personal de la 
Auditoría I nterna.  
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b)  Labores de Planificación: 
Part icipa directam ente en la definición de polít icas, est rategias y planes anuales, adem ás 
realiza diagnóst icos e ident ifica por medio de su cr iterio profesional, act ividades, procesos o 
situaciones especiales, para su consideración y valoración en el proceso de planificación de 
la Auditoría I nterna. 
Prepara los program as de t rabajo de los estudios que se le asignan, conform e con los 
lineamientos definidos en el plan anual de t rabajo de la auditoría, para garant izar el 
cum plim iento del objet ivo de los estudios. 
 
c)  Labores de Coordinación: 
Coordina el desarrollo de su t rabajo con los t itulares subordinados que t ienen a su cargo las 
act iv idades o las unidades administ rat ivas objeto de los estudios, m anteniendo la 
com unicación m ediante reuniones, ent revistas, solicitudes de inform ación, com entar ios 
sobre los resultados de los aspectos evaluados y aplicando las estrategias de comunicación 
y coordinación definidas por el Auditor Interno, a fin de lograr el acceso a toda la 
inform ación requerida para la realización de los estudios y la poster ior comunicación de 
resultados. Coordina act iv idades profesionales y técnicas correspondientes a los procesos de 
la Auditoría Interna, velando por el cum plim iento de polít icas, norm as, procedim ientos y 
direct rices emit idas por la Auditoría I nterna, la Cont raloría General de la República y la 
legislación aplicable a su ám bito de acción, con el propósito de coadyuvar al cum plim iento 
de los planes y program as de t rabajo. 
Coordina reuniones con los funcionarios de la Auditoría Interna, analizando situaciones 
diversas, aportando ideas según su cr iterio profesional y  proponiendo mejoras en los 
procedim ientos de t rabajo, para uniform ar crit er ios, garant izar la calidad profesional de los 
productos y desarrollar con excelencia las diversas act ividades de la Auditoría Interna. 
Part icipa en act ividades or ientadas a prom over la aceptación de la función de auditoría 
interna en las diferentes instancias inst it ucionales, realizando exposiciones y asist iendo a 
reuniones con el Concejo Municipal, directores, coordinadores y funcionarios de la 
inst itución, para coadyuvar con en el fortalecim iento de los sistem as de cont rol interno de la 
Municipalidad. 
 
d)  Labores de Ejecución: 
Realiza estudios de auditoría financiera, operat iva, de sistem as, integrales o estudios 
especiales, en cualesquiera de las dependencias que conform an la jurisdicción inst it ucional 
de la Municipalidad de Alajuela, evaluando la confiabilidad, suficiencia y validez del sistem a 
de cont rol interno en el m anejo de las operaciones financiero – contables, adm inist rat ivas, 
presupuestarias y de cualquier naturaleza, exam inando de m anera objet iva, sistem át ica y 
profesional los regist ros, com probantes, docum entos, procesos, y ot ras evidencias que 
sustenten las operaciones, a fin de formular las recom endaciones pert inentes sobre la 
aplicación de m edidas correct ivas para el uso adecuado de los recursos, y la salvaguarda de 
fondos y bienes públicos. 
Realiza estudios de seguim iento de los inform es de la Contraloría General de la República y 
de la Auditoría Interna, aplicando la norm at iva específica sobre la m ateria, con el propósito 
de fiscalizar el cumplim iento de la aplicación de disposiciones y recom endaciones y evaluar 
la efect iv idad de las acciones tom adas por la Adm inist ración Municipal para el 
fortalecim iento de los controles y aplicación de disposiciones legales. Prepara los inform es 
prelim inares de los estudios a su cargo y realiza, conjuntam ente con el Auditor I nterno, la 
exposición oral de los resultados m ás relevantes con la Adm inist ración Act iva, siguiendo los 
procedim ientos establecidos, docum entando esa com unicación m ediante Acta levantada al 
respecto, con el propósito de garant izar la calidad profesional del producto, su aceptación 
por parte de la Administ ración y la viabilidad de las recom endaciones para el fortalecim iento 
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de los controles y la aplicación de m edidas correct ivas. Modifica el inform e cuando 
corresponda, incorporando las observaciones que se hagan en la comunicación oral de 
resultados a la Administ ración. Evalúa la planificación del estudio y el logro de los objet ivos, 
así com o la labor realizada, mediante inform e escr ito que presenta al Auditor Interno, para 
br indar aportes en el m ejoramiento de los procesos de la Auditoría Interna y en la 
evaluación del desem peño de sus funcionarios. Organiza y administ ra la docum entación y la 
inform ación recabadas o preparadas durante el estudio, siguiendo los procedimientos 
establecidos y guardando la confidencialidad conforme con la norm at iva, para garant izar la 
conservación de los expedientes de  respaldo de los estudios, el resguardo de la inform ación 
y la actualización del archivo perm anente de la Auditoría I nterna. Realiza invest igaciones en 
el cam po de auditoría sobre posibles irregular idades com et idas por funcionarios 
m unicipales, ya sea por atención de denuncia o com o resultado de un estudio pract icado, 
que or iginen algún grado de responsabilidad adm inist rat iva, civ il o penal, en cont ra de tales 
funcionarios. Realiza ot ras act iv idades de índole profesional, t écnica y adm inist rat iva que se 
derivan de su función, tales com o la autoevaluación del Cont rol I nterno, la autoevaluación 
del control de la calidad de la auditoría interna, el requerim iento de los recursos de la 
auditoría interna, elaboración de reglamentación interna,  m anuales, y ot ros, m anteniendo 
una act itud posit iva, prom oviendo la m ot ivación entre sus com pañeros y brindando la 
colaboración y la part icipación cuando se requiera, para el desarrollo y actualización 
perm anente de la función de la Auditoría Interna. 
 
e)  Labores de Control: 
Cont rola el desarrollo de los estudios que se le asignan, por m edio de cronogram as, el 
seguimiento de la labor diar ia y el cont rol de la labor en general, para garant izar el 
cum plim iento del objet ivo del estudio y de los t iem pos program ados. 
Rinde inform es escritos, de acuerdo con la program ación y la periodicidad definidas, o 
cuando las circunstancias lo hagan necesario, para efectos de ret roalim entación, evaluación 
y tom a de decisiones. 
 
f)  Labores de atención a clientes: 
Atiende consultas orales var iadas, en m ater ia de su com petencia, para br indar asesoría 
profesional oportuna y coadyuvar en el fortalecim iento de los controles en las diferentes 
unidades administ rat ivas. 
At iende a los usuarios internos y externos, en form a personal o telefónica, br indando 
inform ación pert inente y oportuna, para prestar un servicio adecuado, serio y responsable, 
y cont ribuir a la buena im agen de la inst it ución. 
 
Responsabilidad delim itada:   
El Lic. Valverde, es responsable por la calidad y la oportunidad de las act ividades que 
realiza, por el adecuado uso de la información confidencial que m aneja y por el 
cum plim iento de las labores que at iende o que coordina, para lo cual es discreto en sus 
expresiones y se abst iene de em it ir   juicios o com entarios que dañen la im agen de la 
ent idad o de la Auditoría I nterna, asim ism o por el puesto que desempeña  está obligado a 
observar las disposiciones legales y reglam entarias y velar por su cum plim iento, así com o la 
norm at iva que regula la labor profesional de auditoría interna.  
 
La naturaleza del t rabajo que desem peña el Lic. Valverde, exige la aplicación de 
conocim ientos y técnicas profesionales en el cam po de la auditoría y de la adm inist ración, 
para atender y resolver con propiedad las situaciones que se le encomienden, que se 
respaldan en una experiencia de m ás de 40 años de servicio en el sector público. 
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CASO 2 : FUNCI ONARI O LUI S A. CAMPOS UGALDE:  
 
Clase de Puesto Actual:  Profesional Licenciado 2A 
Cargo Actual:  Auditor Fiscalizador 1 
Clase de Puesto Propuesto:  Profesional Licenciado 2B 
Cargo Propuesto:  Auditor Fiscalizador 2 
Experiencia en la Municipalidad:  7 años 
Experiencia en el Sector Público:  27 años 
 
FUNCI ONES QUE REALI ZA:  
 
a)  Labores de Planificación: 
Prepara los program as de t rabajo de los estudios que se le asignan, conform e con los 
lineamientos definidos en el plan anual de t rabajo de la auditoría. 
 
b)  Labores de Coordinación: 
Coordina el desarrollo de su t rabajo con los coordinadores que t ienen a su cargo las 
act iv idades o las unidades administ rat ivas objeto de los estudios, m anteniendo la 
com unicación m ediante reuniones, ent revistas, solicitudes de inform ación, com entar ios 
sobre los resultados de los aspectos evaluados y aplicando las estrategias de comunicación 
y coordinación definidas por el Auditor Interno, a fin de lograr el acceso a toda la 
inform ación requerida para la realización de los estudios y la poster ior comunicación de 
resultados. 
Part icipa en act ividades or ientadas a prom over la aceptación de la función de auditoría 
interna en las diferentes instancias inst it ucionales, realizando exposiciones y asist iendo a 
reuniones con el Concejo Municipal, directores, coordinadores y funcionarios de la 
inst itución, para coadyuvar con en el fortalecim iento de los sistem as de cont rol interno de la 
Municipalidad. 
 
c)  Labores de Ejecución: 
Realiza estudios de auditoría, financiera, operat iva, integrales o estudios especiales, en 
cualesquiera de las dependencias que conform an la jur isdicción inst it ucional de la 
Municipalidad de Alajuela, evaluando la confiabilidad, suficiencia y validez del sistem a de 
cont rol interno en el m anejo de las operaciones financiero – contables, adm inist rat ivas, 
presupuestarias y de cualquier naturaleza, exam inando de m anera objet iva, sistem át ica y 
profesionalm ente los regist ros, com probantes, docum entos, procesos, y ot ras evidencias 
que sustenten las operaciones, a fin de formular las recomendaciones pert inentes sobre la 
aplicación de m edidas correct ivas para el uso adecuado de los recursos, y la salvaguarda de 
fondos y bienes públicos. 
Realiza estudios de seguim iento de los inform es de la Contraloría General de la República y 
de la Auditoría Interna, aplicando la norm at iva específica sobre la m ateria, con el propósito 
de fiscalizar el cumplim iento de la aplicación de disposiciones y recom endaciones y evaluar 
la efect iv idad de las acciones tom adas por la Adm inist ración Municipal para el 
fortalecim iento de los controles y aplicación de disposiciones legales. Prepara los inform es 
prelim inares de los estudios a su cargo y realiza, conjuntam ente con el Auditor I nterno, la 
exposición oral de los resultados m ás relevantes con la Adm inist ración Act iva, siguiendo los 
procedim ientos establecidos, docum entando esa com unicación m ediante Acta levantada al 
respecto, con el propósito de garant izar la calidad profesional del producto, su aceptación 
por parte de la Administ ración y la viabilidad de las recom endaciones para el fortalecim iento 
de los cont roles y la aplicación de m edidas correct ivas.. 
Modifica el inform e cuando corresponda, incorporando las observaciones que se hagan en la 
com unicación oral de resultados a la Adm inist ración. 
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Organiza y administ ra la docum entación y la inform ación recabadas o preparadas durante el 
estudio, siguiendo los procedim ientos establecidos y guardando la confidencialidad conforme 
con la norm at iva, para garant izar la conservación de los expedientes de  respaldo de los 
estudios, el resguardo de la inform ación y la actualización del archivo perm anente de la 
Auditoría I nterna. 
Realiza invest igaciones en el cam po de auditoría sobre posibles irregularidades com et idas 
por funcionarios m unicipales, ya sea por atención de denuncia o com o resultado de un 
estudio pract icado, que originen algún grado de responsabilidad adm inist rat iva, civ il o 
penal, en cont ra de tales funcionarios. 
 
d)  Labores de Control: 
Cont rola el desarrollo de los estudios que se le asignan, por m edio de cronogram as, el 
seguimiento de la labor diar ia y el cont rol de la labor en general, para garant izar el 
cum plim iento del objet ivo del estudio y de los t iem pos program ados. 
 
e)  Labores de atención a clientes: 
Atiende consultas orales var iadas, en m ater ia de su com petencia, para br indar asesoría 
profesional oportuna y coadyuvar en el fortalecim iento de los controles en las diferentes 
unidades administ rat ivas. 
 
Responsabilidad delim itada:   
El Lic. Cam pos Ugalde, es responsable por la calidad y la oportunidad de las act ividades que 
realiza, por el adecuado uso de la información confidencial que m aneja y por el 
cum plim iento de las labores que at iende, para lo cual es discreto en sus expresiones y se 
abst iene de emit ir   juicios o com entarios que dañen la im agen de la ent idad o de la 
Auditoría Interna, asim ism o por el puesto que desem peña  está obligada a observar las 
disposiciones legales y reglam entar ias y velar por su cum plim iento, así com o la norm at iva 
que regula la labor profesional de auditoría interna. 
 

CASO 3 : FUNCI ONARI A FELI CI A SANCHO LOPEZ:  
 
Clase de Puesto Actual:  Profesional Licenciado 2A 
Cargo Actual:  Auditor Fiscalizador 1 
Clase de Puesto Propuesto:  Profesional Licenciado 2B 
Cargo Propuesto:  Auditor Fiscalizador 2 
Experiencia en la Municipalidad:  15 años, 8 m eses 
Experiencia en el Sector Público:  16 años, 2 m eses 
 
FUNCI ONES QUE REALI ZA:  
 
a)  Labores de Planificación: 
Colabora en la definición de polít icas, est rategias y planes anuales, adem ás realiza 
act iv idades en el proceso de planificación de la Auditoría I nterna. 
Prepara los program as de t rabajo de los estudios que se le asignan, conform e con los 
lineamientos definidos en el plan anual de t rabajo de la auditoría. 
 
b)  Labores de Coordinación: 
Coordina el desarrollo de su t rabajo con los coordinadores que t ienen a su cargo las 
act iv idades o las unidades administ rat ivas objeto de los estudios, m anteniendo la 
com unicación m ediante reuniones, ent revistas, solicitudes de inform ación, com entar ios 
sobre los resultados de los aspectos evaluados y aplicando las estrategias de comunicación 
y coordinación definidas por el Auditor Interno, a fin de lograr el acceso a toda la 
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inform ación requerida para la realización de los estudios y la poster ior comunicación de 
resultados. 
Part icipa en act ividades or ientadas a prom over la aceptación de la función de auditoría 
interna en las diferentes instancias inst it ucionales, realizando exposiciones y asist iendo a 
reuniones con el Concejo Municipal, directores, coordinadores y funcionarios de la 
inst itución, para coadyuvar con en el fortalecim iento de los sistem as de cont rol interno de la 
Municipalidad. 
 
c)  Labores de Ejecución: 
Realiza estudios de auditoría operat iva, financiera, integrales o estudios especiales, en 
cualesquiera de las dependencias que conform an la jur isdicción inst it ucional de la 
Municipalidad de Alajuela, evaluando la confiabilidad, suficiencia y validez del sistem a de 
cont rol interno en el m anejo de las operaciones financiero – contables, adm inist rat ivas, 
presupuestarias y de cualquier naturaleza, exam inando de m anera objet iva, sistem át ica y 
profesionalm ente los regist ros, com probantes, docum entos, procesos, y ot ras evidencias 
que sustenten las operaciones, a fin de formular las recomendaciones pert inentes sobre la 
aplicación de m edidas correct ivas para el uso adecuado de los recursos, y la salvaguarda de 
fondos y bienes públicos. Realiza estudios de seguim iento de los inform es de la Cont raloría 
General de la República y de la Auditoría Interna, aplicando la norm at iva específica sobre la 
m ateria, con el propósito de fiscalizar el cum plim iento de la aplicación de disposiciones y 
recom endaciones y evaluar la efect ividad de las acciones tom adas por la Adm inist ración 
Municipal para el fortalecim iento de los cont roles y aplicación de disposiciones legales. 
Prepara los informes prelim inares de los estudios a su cargo y realiza, conjuntam ente con el 
Auditor I nterno, la exposición oral de los resultados m ás relevantes con la Adm inist ración 
Act iva, siguiendo los procedim ientos establecidos, docum entando esa comunicación 
m ediante Acta levantada al respecto, con el propósito de garant izar la calidad profesional 
del producto, su aceptación por parte de la Administ ración y la viabilidad de las 
recom endaciones para el fortalecim iento de los cont roles y la aplicación de m edidas 
correct ivas. Modifica el inform e cuando corresponda, incorporando las observaciones que se 
hagan en la comunicación oral de resultados a la Administ ración. Evalúa la planificación del 
estudio y el logro de los objet ivos, así com o la labor realizada, m ediante inform e escr ito que 
presenta al Auditor I nterno, para br indar aportes en el m ejoramiento de los procesos de la 
Auditoría I nterna y en la evaluación del desem peño de sus funcionarios. Organiza y 
adm inist ra la docum entación y la inform ación recabadas o preparadas durante el estudio, 
siguiendo los procedim ientos establecidos y guardando la confidencialidad conform e con la 
norm at iva, para garant izar la conservación de los expedientes de  respaldo de los estudios, 
el resguardo de la inform ación y la actualización del archivo perm anente de la Auditoría 
I nterna. Realiza invest igaciones en el cam po de auditoría sobre posibles irregularidades 
com et idas por funcionarios municipales, ya sea por atención de denuncia o com o resultado 
de un estudio pract icado, que or iginen algún grado de responsabilidad adm inist rat iva, civ il o 
penal, en contra de tales funcionarios. Realiza ot ras act iv idades de índole profesional, 
t écnica y administ rat iva que se derivan de su función, tales com o la elaboración y 
evaluación Plan Anual de Trabajo de la auditoría interna, m anteniendo una act itud posit iva, 
prom oviendo la m ot ivación entre sus com pañeros y brindando la colaboración y la 
part icipación cuando se requiera, para el desarrollo y actualización perm anente de la 
función de la Auditoría Interna. 
 
d)  Labores de Control: 
Cont rola el desarrollo de los estudios que se le asignan, por m edio de cronogram as, el 
seguimiento de la labor diar ia y el cont rol de la labor en general, para garant izar el 
cum plim iento del objet ivo del estudio y de los t iem pos program ados. 
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Rinde inform es escritos, de acuerdo con la program ación y la periodicidad definidas, o 
cuando las circunstancias lo hagan necesario, para efectos de ret roalim entación, evaluación 
y tom a de decisiones. 
 
e)  Labores de atención a clientes: 
Atiende consultas orales var iadas, en m ater ia de su com petencia, para br indar asesoría 
profesional oportuna y coadyuvar en el fortalecim iento de los controles en las diferentes 
unidades administ rat ivas. 
 
Responsabilidad delim itada:   
La Licda. Sancho López, es responsable por la calidad y la oportunidad de las act iv idades 
que realiza, por el adecuado uso de la inform ación confidencial que m aneja y por el 
cum plim iento de las labores que at iende, para lo cual es discreta en sus expresiones y se 
abst iene de emit ir   juicios o com entarios que dañen la im agen de la ent idad o de la 
Auditoría Interna, asim ism o está obligada a observar las disposiciones legales y 
reglamentarias y velar por su cum plim iento, así com o la norm at iva que regula la labor 
profesional de auditoría interna.  
 

CASO 4 : FUNCI ONARI O OSCAR PALMA QUESADA:  
 
Clase de Puesto Actual:  Profesional Municipal 1 
Cargo Actual:  Asistente de Auditoría 
Clase de Puesto Propuesto:  Profesional Licenciado 2A 
Cargo Propuesto:  Auditor Fiscalizador 1 
Experiencia en la Municipalidad:  17 años, 3 m eses 
 
FUNCI ONES QUE REALI ZA:  
 
a)  Labores de Planificación: 
Prepara los program as de t rabajo de los estudios que se le asignan, conform e con los 
lineamientos definidos en el plan anual de t rabajo de la auditoría. 
 
b)  Labores de Coordinación: 
Coordina el desarrollo de su t rabajo con los coordinadores que t ienen a su cargo las 
act iv idades o las unidades administ rat ivas objeto de los estudios, m anteniendo la 
com unicación m ediante reuniones, ent revistas, solicitudes de inform ación, com entar ios 
sobre los resultados de los aspectos evaluados y aplicando las estrategias de comunicación 
y coordinación definidas por el Auditor Interno, a fin de lograr el acceso a toda la 
inform ación requerida para la realización de los estudios y la poster ior comunicación de 
resultados. 
 
c)  Labores de Ejecución: 
Realiza estudios de auditoría de sistem as, financiera y operat iva,  en cualesquiera de las 
dependencias que conform an la jurisdicción inst itucional de la Municipalidad de Alajuela, 
evaluando la confiabilidad, suficiencia y validez del sistem a de cont rol interno en el m anejo 
de las operaciones financiero – contables, administ rat ivas, presupuestar ias y de cualquier 
naturaleza, examinando de m anera objet iva, sistem át ica y profesionalm ente los regist ros, 
com probantes, documentos, procesos, y otras evidencias que sustenten las operaciones, a 
fin de form ular las recom endaciones pert inentes sobre la aplicación de medidas correct ivas 
para el uso adecuado de los recursos, y la salvaguarda de fondos y bienes públicos. Prepara 
los inform es prelim inares de los estudios a su cargo y realiza, conjuntamente con el Auditor 
I nterno, la exposición oral de los resultados más relevantes con la Administ ración Act iva, 
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siguiendo los procedim ientos establecidos, docum entando esa comunicación mediante Acta 
levantada al respecto, con el propósito de garant izar la calidad profesional del producto, su 
aceptación por parte de la Adm inist ración y la viabilidad de las recomendaciones para el 
fortalecim iento de los cont roles y la aplicación de m edidas correct ivas. Modifica el inform e 
cuando corresponda, incorporando las observaciones que se hagan en la comunicación oral 
de resultados a la Adm inist ración. 
Organiza y administ ra la docum entación y la inform ación recabadas o preparadas durante el 
estudio, siguiendo los procedim ientos establecidos y guardando la confidencialidad conforme 
con la norm at iva, para garant izar la conservación de los expedientes de  respaldo de los 
estudios, el resguardo de la inform ación y la actualización del archivo perm anente de la 
Auditoría I nterna. 
Realiza invest igaciones en el cam po de auditoría sobre posibles irregularidades com et idas 
por funcionarios m unicipales, ya sea por atención de denuncia o com o resultado de un 
estudio pract icado, que originen algún grado de responsabilidad adm inist rat iva, civ il o 
penal, en cont ra de tales funcionarios. 
 
d)  Labores de Control: 
Cont rola el desarrollo de los estudios que se le asignan, por m edio de cronogram as, el 
seguimiento de la labor diar ia y el cont rol de la labor en general, para garant izar el 
cum plim iento del objet ivo del estudio y de los t iem pos program ados. 
 
e)  Labores de atención a clientes: 
Atiende consultas orales var iadas, en m ater ia de su com petencia, para br indar asesoría 
profesional oportuna y coadyuvar en el fortalecim iento de los controles en las diferentes 
unidades administ rat ivas. 
 
Responsabilidad delim itada:   
El Lic. Palm a Quesada, es responsable por la calidad y la oportunidad de las act ividades que 
realiza, por el adecuado uso de la información confidencial que m aneja y por el 
cum plim iento de las labores que at iende, para lo cual es discreta en sus expresiones y se 
abst iene de emit ir   juicios o com entarios que dañen la im agen de la ent idad o de la 
Auditoría Interna, asim ism o por el puesto que desem peña  está obligada a observar las 
disposiciones legales y reglam entar ias y velar por su cum plim iento, así com o la norm at iva 
que regula la labor profesional de auditoría interna. 
 
 

CASO 5 : FUNCI ONARI AS LI LLI ANA PORRAS SI BAJA Y LETI CI A CASTRO LARA 
 
Clase de Puesto Actual:   Administ rat ivo Municipal 1B 
Cargo Actual:  Auxiliar de Auditoría 
Clase de Puesto Propuesto:   Adm inist rat ivo Municipal 2B 
Cargo Propuesto:  Auxiliar de Auditoría 
Experiencia en la Municipalidad – Let icia Cast ro Lara:  34 años, 10 meses 
Experiencia en la Municipalidad – Lilliana Porras Sibaja:  20 años, 8 m eses 
 
FUNCI ONES QUE REALI ZAN: 
Las señoras Porras Sibaja y Castro Lara, desempeñan las siguientes funciones:   
 
a)  Labores de Planificación: 
Preparan los program as de t rabajo de los estudios que se le asignan, conform e con los 
lineamientos definidos en el plan anual de t rabajo de la auditoría. 
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b)  Labores de Coordinación: 
Coordinan el desarrollo de su t rabajo con los coordinadores que t ienen a su cargo las 
act iv idades o las unidades adm inist rat ivas objeto de los estudios, aplicando las est rategias 
de com unicación y coordinación definidas por el Auditor Interno, a fin de lograr el acceso a 
toda la inform ación requerida para la realización de los estudios y la posterior comunicación 
de resultados. 
 
c)  Labores de Ejecución: 
Realizan los inform es de auditoría, de labores y cont rol de la calidad, así com o estudios 
m enores de auditoría operat iva y financiera, en cualesquiera de las dependencias que 
conform an la jur isdicción inst itucional de la Municipalidad de Alajuela, evaluando la 
confiabilidad, suficiencia y validez del sistema de cont rol interno en el m anejo de las 
operaciones adm inist rat ivas, examinando de m anera objet iva, sistem át ica y 
profesionalm ente los regist ros, com probantes, docum entos, procesos, y ot ras evidencias 
que sustenten las operaciones, a fin de formular las recomendaciones pert inentes sobre la 
aplicación de m edidas correct ivas para el uso adecuado de los recursos, y la salvaguarda de 
fondos y bienes públicos. 
Realizan estudios de seguimiento de los inform es de la Auditoría Interna, aplicando la 
norm at iva específica sobre la m ateria, con el propósito de fiscalizar el cum plim iento de la 
aplicación de recomendaciones y evaluar la efect ividad de las acciones tom adas por la 
Administ ración Municipal para el fortalecim iento de los cont roles y aplicación de 
disposiciones legales. 
Preparan los inform es prelim inares de los estudios a su cargo y realizan, conjuntam ente con 
el Auditor I nterno, la exposición oral de los resultados m ás relevantes con la Administ ración 
Act iva, siguiendo los procedim ientos establecidos, docum entando esa comunicación 
m ediante Acta levantada al respecto, con el propósito de garant izar la calidad profesional 
del producto, su aceptación por parte de la Administ ración y la viabilidad de las 
recom endaciones para el fortalecim iento de los cont roles y la aplicación de m edidas 
correct ivas.. 
Organizan y adm inist ran la docum entación y la inform ación recabadas o preparadas durante 
el estudio, siguiendo los procedimientos establecidos y guardando la confidencialidad 
conforme con la norm at iva, para garant izar la conservación de los expedientes de  respaldo 
de los estudios, el resguardo de la inform ación y la actualización del archivo perm anente de 
la Auditoría I nterna. 
Realizan la función correspondiente a la legalización de libros, para lo cual ejecutan los 
procedim ientos establecidos para la razón de apertura y cierre de libros. 
 
d)  Labores de Control: 
Cont rolan el desarrollo de los estudios que se le asignan, por m edio de cronogram as, el 
seguimiento de la labor diar ia y el cont rol de la labor en general, para garant izar el 
cum plim iento del objet ivo del estudio y de los t iem pos program ados. 
 
Responsabilidad delim itada:   
Las señoras Porras Sibaja y Castro Lara, son responsables por la calidad y la oportunidad de 
las act ividades que realizan, por el adecuado uso de la inform ación confidencial que 
m anejan y por el cum plim iento de las labores que at ienden, para lo cual son discretas en 
sus expresiones y se abst ienen de em it ir   juicios o com entarios que dañen la im agen de la 
ent idad o de la Auditoría I nterna, asim ism o por el puesto que desem peñan  está obligadas a 
observar las disposiciones legales y reglam entarias y velar por su cum plim iento, así com o la 
norm at iva que regula la labor profesional de auditoría interna. 
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Obsérvese que las funciones que realizan estas funcionarias son propias de un Profesional 
en Auditoría, sin em bargo se solicita la reasignación a Administ rat ivo Municipal 2B en razón 
de su nivel académ ico y aprovechando su experiencia en las labores de la auditoría interna, 
sin perjuicio de volver a solicitar la reasignación definit iva una vez que ambas funcionarias 
terminen sus estudios universitarios. 
 SE RESUELVE QUE EN LA PRI MERA SESI ÓN EXTRAORDI NARI A SE 
RECI BI RÁ A LA SEÑORA AUDI TORA MUNI CI PAL EN DONDE SU EXPOSI CI ÓN 
VERSARÁ SOBRE OFI CI O 2 3 -AI - 0 7 - 2 0 1 5 . OBTI ENE ONCE VOTOS 
POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE APROBADO. 
 
ARTI CULO TERCERO: Oficio 122-AI -07-2015, de la Auditor ía Interna que dice “De 
conform idad con lo que establece el Art ículo 27 de la Ley General de Cont rol 
Interno, la Auditor ía Interna se perm ite presentar ante el Honorable Concejo 
Municipal,  para su conocim iento y consideración, los Recursos Presupuestar ios por 
concepto de Servicios, Mater iales, Sum inist ros y Bienes Duraderos, que este 
Despacho considera necesar ios para cumplir  con nuest ra gest ión en el per iodo 
2016. No se incluye en esta propuesta los recursos correspondientes al rubro de 
rem uneraciones y ot ros der ivados, debido a que dichos recursos son calculados y 
presupuestados por el Proceso de Recursos Humanos de conform idad con polít icas, 
lineam ientos y direct r ices inst itucionales que se han em it ido al respecto. Es 
im portante indicar a los Señores Regidores que los recursos propuestos, están 
dir igidos a coadyuvar en el cum plim iento de los lineam ientos establecidos por la 
Cont ralor ía General de la República para el próxim o año, los cuales se tom an como 
base en la elaboración del Plan de Trabajo de la Auditor ía Interna. Este Despacho 
cree conveniente suger ir  a los Señores Regidores que en caso de que la asignación 
de recursos sea aprobada, se t raslade a la Adm inist ración Municipal para que pueda 
ser incorporada al Anteproyecto de Presupuesto Ordinar io de la Municipalidad para 
el año 2016.  
 

PPRROOPPUUEESSTTAA  DD EE  AASSII GGNN AACCII ÓÓNN   DD EE  RREECCUURRSSOOSS  PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRII OOSS  
PPEERRII OODD OO  22 00 11 66  

JJUUSSTTII FFII CCAACCII ÓÓNN   DD EE  LLOOSS  EEGGRREESSOOSS  
 
II NN TTRROODD UUCCCCII ÓÓNN :  

La Auditor ía Interna de la Municipalidad de Alajuela t iene com o función 
pr incipal,  la fiscalización independiente y objet iva sobre la legalidad y la eficiencia 
de los cont roles internos y del m anejo de los recursos de la inst itución. No obstante 
ser un órgano que form a parte de la est ructura organizat iva de la Municipalidad, 
debe ejercer sus com petencias con total independencia de funcionam iento y de 
cr iter io, de cara a proporcionar una garant ía razonable de que la actuación del 
j erarca y del resto del personal se realiza con apego al marco legal,  técnico y sanas 
práct icas. Asim ism o, la apar ición de nuevas formas de abuso de los recursos 
públicos, la evolución en la gest ión adm inist rat iva, los avances tecnológicos, el 
creciente reclam o de la sociedad hacia los adm inist radores públicos, im ponen con 
m ayor exigencia cambios profundos en el accionar de la Auditor ía Interna, que se 
lograrán en el tanto el Departam ento de Auditor ía cuente con los recursos 
suficientes y necesar ios para llevar a cabo su gest ión. En tal sent ido, es 
fundam ental el apoyo que reciba por parte del Concejo Municipal en la asignación 
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de los recursos suficientes y necesar ios para potenciar  su efect ividad, razón por la 
cual y de conform idad con lo que establece el Art ículo 27 de la Ley General de 
Cont rol Interno, la Auditor ía Interna se perm ite just ificar  la est im ación de los 
recursos presupuestar ios solicitados al Concejo Municipal.  
 
22 ..   SSEERRVVII CCII OOSS:  

En este apartado se contempla lo necesar io para desarrollar  la act ividad 
ordinar ia de la Auditor ía Interna, ent re los m ás relevantes, se just ifican los 
siguientes:  

Servicios de Gest ión y Apoyo :  Se incorpora esta part ida para reforzar la 
act ividad en cuanto a cont ratar  profesionales externos que puedan llevar a cabo 
estudios correspondientes al área de auditor ía de sistem as y al cont rol de calidad 
de nuest ro departam ento. 

 
Act ividades de capacitación :  Actualm ente se hace necesar io que los 

funcionar ios de la Auditor ía Interna adquieran, actualicen y refuercen conocim ientos 
en el ám bito de sus com petencias, que les perm ita el buen desarrollo de las labores 
que ejecutan en su accionar diar io. 

A m anera general se presupuestan recursos por concepto de papel en 
resm as,  fotocopias y gastos dent ro del país, relevantes en las labores 
correspondientes al desarrollo de la act ividad ordinar ia del Departam ento.  

Asim ism o, se incluye el rubro de inform ación, en el cual se dejan recursos 
previstos para la publicación en el Diar io La Gaceta de normat iva que llegare a 
em it ir  la Auditor ía Interna. De igual m anera, se reservan recursos para 
m antenim iento y reparación de los equipos en uso, con el propósito de prevenir  
cualquier  reparación urgente que se necesit e llevar a cabo.  
 
33 ..   MM AATTEERRII AALLEESS  YY  SSUUMM II NN II SSTTRROOSS:  

En este rubro se dejan previstos los recursos necesar ios para la com pra de 
sum inist ros de Oficina y  ot ros m ater iales afines indispensables para apoyar la 
ejecución de las labores de la act ividad ordinar ia de la Auditor ía Interna. 
 
44 ..   BBII EENN EESS  DD UURRAADD EERROOSS:  

Se contem pla el m obiliar io, equipo y m aquinar ia necesar ios para la ejecución 
normal de las labores de la Auditor ía Interna.  

Dent ro de este apartado, se dest inan los recursos que este proceso considera 
im portante para la adquisición de lo siguiente:  

Equipo de Com unicación :  Se está incorporando la com pra de un proyector 
de video, llam ado Video Beam , el cual se just if ica porque este Despacho en la 
discusión de los borradores de los diferentes inform es que se llevan a cabo, 
constantem ente solicita prestado a las dependencias m unicipales dicho equipo, 
razón por la cual se hace necesar io su adquisición si consideram os que en var ias 
ocasiones no fue posible lograr que se nos prestara debido a que no se encont raban 
disponibles. 

  
Equipo y Mobiliar io de Oficina :  En este rubro estam os considerando com o 

elem ento im portante la com pra de dos t r ituradoras de papel,  lo que se just if ica en 
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el hecho de que no toda la docum entación que se genera en la Auditor ía Interna es 
de dom inio público por lo que se necesita su dest rucción. Lo anter ior  aunado al 
hecho de que la t r ituradora en uso se descom puso. Adem ás en este apartado se 
está dejando recursos para la com pra de 2 vent iladores, uno para cada cubículo de 
la oficina, com pra que se just ifica en la salud ocupacional que necesitan nuest ros 
funcionar ios debido al fuerte clim a que regist ra la ciudad de Alajuela. 

 
Equipo de Cóm puto :  Debido al deter ioro y obsolescencia que sufren los 

equipos de cóm puto, se dejan previstos recursos para la adquisición de dos 
unidades de com putación com pletas que servirán para sust ituir  el equipo que así lo 
requiera por las razones apuntas al inicio.  

 
Maquinaria  y Equipo Diverso:   Se contem pla en esta sección la com pra de 

im plem entos y equipo de ingenier ía que requiere nuest ro Auditor  – Ingeniero en 
sus labores de fiscalización. Es im portante m encionar que estos im plem entos han 
sido contem plados en per iodos anter iores y que por circunstancias fuera de nuest ro 
cont rol no han podido ser com pradas en su oportunidad. 
 

PERIODO 2016 

DETALLE GENERAL DE EGRESOS 

PARTIDAS / SUBPARTIDAS Parcial TOTAL % 

  1.  SERVICIOS  (Detalle 1)     9.000.000,00  60,00% 

 
1.03 

Servicios Comerciales y 
Financieros        558.000,00    

 
1.04 

Servicios de Gestión y apoyo 
   6.000.000,00    

 
1.05 

Gastos de Viaje y Transporte 
      100.000,00    

 
1.07 

Capacitacion y Protocolo 
   2.000.000,00    

 
1.08 

Mantenimiento y Reparaciones 

      342.000,00    

  2.  MATERIALES Y SUMINISTROS (Detalle 2)     3.000.000,00  20,00% 

2,01 Productos químicos y conexos       100.000,00    

2,99 
Utiles, materiales y suministros 

   2.900.000,00    

  5.  BIENES DURADEROS (Detalle 3)     3.000.000,00  20,00% 

5,01 Maquinaria, Equipo y Mobiliario    3.000.000,00    

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS   15.000.000,00  100% 

NOTAS:  

1.- El rubro correspondiente a Remuneraciones ypresupuestado por el Proceso  

 de sus derivados será calculado y   Recursos Humanos con base  

    a las políticas, lineamientos y directrices institucionales. 

 
DETALLE 1: SERVICIOS 

RUBRO 
Cod. 

Presup. 
Precio  
Actual Precio +10% Costo Total 

  SERVICIOS   1.       

  Servicios Comerciales y Financieros    1.03     558.000,00 

     Información   1.03.01   300.000,00 300.000,00 
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   Impresión Encuadernación y Otros 

  1.03.03     258.000,00 

40       - Papel Bond 20 Resma Carta   4.700,00 5.200,00 208.000,00 

        - Fotocopias     50.000,00 50.000,00 

  
Servicios de Gestión y Apoyo 

  1.04     6.000.000,00 

      Otros Servicios de Gestión y Apoyo   1.04.99     6.000.000,00 

  Gastos de Viaje y Transporte   1.05     100.000,00 

     Víaticos dentro del País   1.05.02   100.000,00 100.000,00 

  Capacitacion y Protocolo   1.07     2.000.000,00 

  
   Actividades de Capacitación  

  1.07.01   2.000.000,00 2.000.000,00 

  Mantenimiento y Reparaciones 1.08   342.000,00 

  
   Mant. y repar. de Equipo y mobiliario 
de oficina   1.08.07   166.000,00 166.000,00 

  

   Mant. y repar. Equipo Cómp y Sist. 
Información   1.08.08   176.000,00 176.000,00 

TOTAL SERVICIOS          9.000.000,00  

 
 

DETALLE 2:  MATERIALES Y SUMINISTROS 

Q Pr. Descripción 
Cod. 
Pres. 

Precio 
Actual 

Precio 
+10% Costo Total 

    
MATERIALES Y SUMINISTROS 

  2.     3.000.000,00  

              

    
PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 2,01 

     100.000,00  

              

PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y 
MEDICINALES 2.01.02   100.000,00   100.000,00  

    UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 2,99     2.900.000,00  

    
UTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y 
COMPUTO 2.99.01     2.478.700,00  

27 Un  Bolígrafos Azules punta pilot       365,00      400,00    10.800,00  

27 Un  Bolígrafos Negros punta pilot      365,00     400,00     10.800,00  

9 Un  Borrador Tipo Lápiz      320,00      350,00      3.150,00  

                    -             -    

10 Cj Chinches con cabeza plastico de colores       365,00      400,00      4.000,00  

9 Un  Cinta adhesiva #810 18 X 25 3 MM Mágica        880,00      950,00       8.550,00  

10 Cj Clip Mariposa Grande # 2       415,00       455,00        4.550,00  

5 Un  Cortadora Cutter Grande    1.375,00    1.500,00       7.500,00  

9 Cj Fasteners 80mm Niquelados (Cajas)       690,00     750,00      6.750,00  

6 Un  Goma en Spray    3.600,00    3.950,00      23.700,00  

8 Un  Goma Lápiz 40 Grs Pritt       850,00      935,00       7.480,00  

9 Cj Grapas tamaño 26/6 (5000 Uns)       450,00      500,00        4.500,00  

9 Un  Humectante para dedos       275,00      300,00      2.700,00  

15 Un  Juego de Tapas para empaste - Colores Varios     2.650,00     2.915,00      43.725,00  

18 Un  Lápiz # 2 Similar al Mongol         88,00       100,00       1.800,00  

18 Un  Lápiz Bicolor de auditoría  (Azul - Rojo)       330,00      400,00      7.200,00  

9 Un  Líquido corrector tipo lápiz       440,00       500,00        4.500,00  
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9 Un  Llave maya 32 Ggs.    16.500,00    18.000,00    162.000,00  

1 Un  Máquina Sacapuntas Electrica   12.250,00  13.500,00      13.500,00  

27 Un  Marcador fosforecente amarillo        275,00       300,00        8.100,00  

9 Un  Marcador Permanente - Azul - Punta Bicelada        275,00        300,00       2.700,00  

9 Un  Marcador Permanente - Azul - Punta fina       220,00       250,00        2.250,00  

9 Un  Marcador Permanente - Negro - Punta Bicelada       275,00       300,00       2.700,00  

9 Un  Marcador Permanente - Negro - Punta fina        220,00      250,00       2.250,00  

10 Un  Minas 0,7 HB (Cajitas)       181,00       200,00        2.000,00  

16 Un  Minas 0,9 HB (Cajitas)         196,50       250,00       4.000,00  

9 Un  Mouse pad (Con descanza muñeca)    3.025,00     3.325,00     29.925,00  

15 Un  
Pares de Carpetas para Empaste con remache 
p/tornillos        950,00     1.050,00      15.750,00  

2 Un  Perforadora Ejecutiva Grande (2 Huecos)     1.925,00     2.115,00       4.230,00  

1 Un  Pizarra Acrílica 120 x 80 cm   21.500,00   23.650,00      23.650,00  

4 Un  Portaclips Magnético       495,00       550,00        2.200,00  

4 Un  Portaminas 0,7 Agarre de caucho        825,00       905,00        3.620,00  

9 Un  Portaminas 0,9 Agarre de Caucho     1.595,00     1.750,00      15.750,00  

6 Un  Refuerzos para perforaciones        272,00      300,00        1.800,00  

4 Un  Sacagrapas        135,00       150,00          600,00  

4 Un  Sello fechador manual       495,00      550,00        2.200,00  

4 Un  Sellos de Hule    6.050,00     6.700,00      26.800,00  

9 Un  
Tabla de auditoría con prensa tamaño carta 
(Acrílica)     2.200,00     2.500,00      22.500,00  

1 Un  Tarjeta memoria para cámara digital    33.000,00    36.000,00      36.000,00  

9 Un  Tijeras grandes 21 cm puño plastico        725,00       800,00        7.200,00  

11 Un  Tinta Impresora HP Código 60 Color    13.200,00   14.500,00    159.500,00  

24 Un  Tinta Impresora HP Código 60XL Negra    20.000,00   22.000,00    527.870,00  

7 Un  Tinta Impresora HP Deskjet 2515 Cod. 662 Color     9.900,00   10.900,00      76.300,00  

12 Un  
Tinta Impresora HP Deskjet 2515 Cod. 662 XL 
Negro    17.600,00   19.350,00    232.200,00  

6 Un  Tinta Impresora HP Officejet 8000 Cod.940 Cyan   17.050,00   18.500,00    111.000,00  

6 Un  
Tinta Impresora HP Officejet 8000 Cod.940 
Mangneta    17.050,00   18.500,00    111.000,00  

8 Un  Tinta Impresora HP Officejet 8000 Cod.940 Negro    25.300,00    27.800,00    222.400,00  

6 Un  Tinta Impresora HP Officejet 8000 Cod.940 Yellow    17.050,00   18.500,00    111.000,00  

6 Un  Tinta Impresora HP-3420 Color Código 28    16.500,00    18.000,00    108.000,00  

16 Un  Tinta Impresora HP-3420 Negra Código 27    13.710,00   15.000,00    240.000,00  

30 Un  Tornillos para empaste de 15cm     1.100,00     1.200,00      36.000,00  

 

    

PRODUCTOS DE PAPEL CARTON E 
IMPRESOS 2.99.03       261.550,00  

1 Un  Agenda Ejecutiva    6.600,00   7.500,00       7.500,00  

4 Un  
Archivador Ampo Básico Tamaño Carta 
Perforación Vertical     1.950,00    2.150,00       8.600,00  

4 Un  Archivador de Cartón tamaño carta plus    1.045,00    1.150,00      4.600,00  

6 Un  Archivador de Cartón tamaño media carta       932,00    1.000,00      6.000,00  

9 Un  Block de nota adhesiva 654       660,00      750,00        6.750,00  

12 Un  Blocks Rayado Común Carta      800,00      900,00     10.800,00  

6 Un  Cinta masking tape 25mm       500,00     550,00       3.300,00  

20 Un  Folder Manila Carta     3.700,00   4.000,00     80.000,00  
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10 Cj Folder Manila Carta Colores    5.500,00   6.000,00   60.000,00  

10 Cj Papel construcción Block 100 Hojas       930,00    1.050,00    10.500,00  

20 Un  
Paquetes de 25 láminas de cartulina bristol 
amarillo      975,00    1.050,00    21.000,00  

10 Pq Paquetes de 25 láminas de cartulina bristol beige      975,00   1.050,00     10.500,00  

10 Pq Resma papel blanco tamaño carta    3.000,00    3.200,00     32.000,00  

    

UTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA 

2.99.05      159.750,00  

9 Un  Basureros de Escritorio   14.000,00  15.000,00   135.000,00  

9 Un  Pañitos para limpieza    2.500,00   2.750,00    24.750,00  

    TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS     
  
3.000.000,00  

 
 

DETALLE 3: BIENES DURADEROS 

  Q DESCRIPCION Cod. Presup. 
Precio 
Actual Precio +10% Costo Total   

    BIENES DURADEROS   5.         

    MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO   5.01       3.000.000,00    

    Equipo de Comunicación 5.01.03        425.000,00    

  1 Proyector de Video (Video beam)      425.000,00    425.000,00    

    Equipo y Mobiliario de Oficina   5.01.04    275.000,00    

  2 Ventiladores de Pie    44.000,00    50.000,00     100.000,00    

  2 Trituradoras de Papel    80.000,00     87.500,00     175.000,00    

    Equipo y Programas de Cómputo   5.01.05   1.999.000,00    

  2 
Computador según estándar 
institucional  875.000,00   929.500,00    1.859.000,00    

  2 Impresoras según estándar institucional    65.000,00     70.000,00     140.000,00    

    Maquinaria y Equipo Diverso   5.01.99    301.000,00    

    
Equipo y Mobiliario de Ingeniería y 
Dibujo   

  1 GPS   100.000,00   115.000,00     115.000,00    

  1 Distanciómetro  100.000,00    115.000,00    115.000,00    

  1 Cinta Métrica 5 metros    10.000,00     15.000,00      15.000,00    

  1 Cinta Métrica 50 metros    30.000,00     35.000,00       35.000,00    

  1 Brújula     10.000,00     15.000,00      15.000,00    

  1 Escalímetro     5.000,00       6.000,00         6.000,00    

    TOTAL BIENES DURADEROS   3.000.000,00    

 
SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMI SI ÓN DE HACI ENDA Y PRESUPUESTO 
PARA SU DI CTAMEN. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. 
DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO CUARTO: MSc. Fernando López Cont reras, Director  Regional Alajuela 
Minister io de Educación Pública que dice “Sirvan la presente para saludar los y a la 
vez inform arles que de acuerdo a la decisión de ustedes al solicitarm e com o 
Director  Regional pronunciarm e acerca de la denuncia del señor Supervisor del 
Circuito 02, le m anif iesto:  Que luego del análisis de la docum entación solicitada y 
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aportada por el señor Edgar Carpió Solano, Supervisor del circuito 02, no es cier to 
que dicho funcionar io presentara denuncia ante ustedes, dicha denuncia fue 
presentada por un grupo de docentes del Colegio Gregor io José Ram írez. Se aporta 
docum ento. Además se com prueba que la Directora inst itucional MSc. Giselle 
Herrera Jara, le solicito vía circular  a los docentes proponer m iem bros de la 
com unidad para form ar parte de la Junta Adm inist rat iva, m ediante circular  No. 17-
2015 de fecha 09 de abr il del 2015, m ediante la cual les solicita al personal 
proponer m iem bros que quieran part icipar en la Junta Adm inist rat iva de dicho 
Cent ro Educat ivo, o sea, coordina, com o lo establece el Reglam ento de Juntas,  
según art .  12. Se adjunta docum ento. Mediante oficio CGJRC-124-2015 de fecha 08 
de m ayo del 2015, la Directora inst itucional,  les rem ite las 5 ternas, y en las cuales 
se incluye los nom bres propuestos por los docentes según circular  No. 17-2015. Se 
adjunta docum ento. Las Juntas son organism os auxiliares de la Adm inist ración 
Pública, conform adas por cinco m iem bros quienes de m anera voluntar ia, y en 
conjunto con la dirección del cent ro educat ivo coordinan la puesta en m archa de 
program as y proyectos según las necesidades y pr ior idades de los estudiantes y 
están sujetas a las direct r ices y disposiciones em anadas de autor idad com petente 
del Minister io de educación Pública, en cuanto al uso y dest ino de los bienes 
estatales som et idos a su adm inist ración así com o lo relat ivo a la dist r ibución e 
inversión de los recursos económ icos que le sum inist re el Minister io.  Cabe indicar, 
que se com prueba, que la Directora inst itucional presenta ante la Municipalidad las 
5 ternas, cada una con 5 m iem bros propuestos para conform ar la Junta 
Adm inist rat iva de dicho Cent ro Educat ivo, incluyendo en cada terna los nom bres 
propuestos por los docentes. Según el Reglam ento de Juntas de Educación y Juntas 
Adm inist rat ivas es al Concejo Municipal al que le corresponde realizar la elección y  
nom bram iento de los cinco m iem bros que conforman la Junta así com o su poster ior 
j uram entación, lo cual así se realizó..  Ver ar t ículo 15 de dicha norm at iva.  Según la 
normat iva, el Director  inst itucional deberá ent regar la propuesta al Supervisor de 
cent ros Educat ivos y este a la Municipalidad, com o puede com probarse m ediante el 
oficio dir igido al Concejo Municipal CGJRC-124-2015 , la Directora si le ent rego la 
docum entación al Supervisor com o consta en el recibido de dicho docum ento, sin 
em bargo es la Directora inst itucional la que presenta los docum entos ante la 
Municipalidad, para que se ejecute la elección y el nom bram iento de la Junta 
Adm inist rat iva. En este sent ido, es im portante m encionar que la urgencia de este 
nom bram iento de la Junta Adm inist rat iva, por ser com ienzo de año, necesar ia para 
la aprobación del presupuesto inst itucional,  es que se obvia en la presentación de la 
docum entación por el Supervisor ante ustedes. 
Sin em bargo, es im portante m encionar que el desarrollo del procedim iento 
establecido para estos efectos, se da correctam ente con la conformación de las 
ternas, y la potestad legal de ustedes para la escogencia de los m iem bros y su 
juram entación. Por lo que considero, que es im portante que esta Junta elegida y 
nom brada por ustedes, cont inué con su función ad-  honorem, ayudando a este 
Cent ro Educat ivo.”  SE RESUELVE CONTESTAR GRUPO DE DOCENTES DEL 
COLEGI O GREGORI O JOSÉ RAMÍ REZ EL I NFORME QUE RI NDE MSC. 
FERNANDO LÓPEZ CONTRERAS, DI RECTOR REGI ONAL ALAJUELA 
MI NI STERI O DE EDUCACI ÓN PÚBLI CA. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. 
DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
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ARTI CULO QUI NTO: Oficio CODEA JD-326-2015, que dice “Con el base en al 
oficio MA-SCM-796-2015 con fecha del 05 de m ayo 2015 art iculo No. 5, Cap. IV, de 
la Sesión Ordinar ia No. 17-2015 del 28 de abr il 2015, donde se nos com unica el 
acuerdo:  ARTICULO QUINTO:  Oficio CODEA JD-193-2015, del Com ité Cantonal de 
Deportes que dice "Por m edio de la presente procedo a t ranscr ibir  acuerdo de Junta 
Direct iva de la sesión ordinar ia No. 14-2015 del 14 de abr il del 2015, donde se 
tom ó el siguiente acuerdo:  Acuerdo No. 255:  Se acuerda enviar  el Diseño 
Est ratégico Escuelas de Iniciación Deport ivas de Artes Marciales al Concejo 
Municipal para su aprobación. Se aprueba con t res votos a favor. Acuerdo en firm e. 
Donde se aprueba el proyecto de 8 m illones para ejecutar en la com unidad de 
Santa Rita, solicitam os revalidar el acuerdo ya que con base a la nota enviada por 
el ICODER con fecha de recibida 30 de julio 2015 (se adjunta copia) , donde nos 
com unican que dicho presupuesto se aum entó a un m onto de 10 m illones de 
colones, que or iginalm ente eran 8 m illones de colones.  Por lo que solicitam os 
reconsiderar el acuerdo m unicipal donde se aprueba recibir  dicho aporte del 
ICODER, para cum plir  con el requisito de la Auditor ia del ICODER. SE RESUELVE 
DAR POR RECI BI DO, YA FUE RESUELTO. OBTI ENE ONCE VOTOS 
POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO SEXTO: Oficio CODEA DA-091- 2015, del Com ité Cantonal de Deportes 
que dice "  Se les rem ite copia del oficio DA-088-2015 sobre la reinstalación al 
puesto del señor Mar ión Matarr ita Bonilla, com o funcionar io del Com ité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Alajuela.  
 
Víctor Hugo Alfaro González 
A m í m e t ienen loco que nosot ros con el acuerdo que tom am os, le dim os todo el 
poder a José Madr iz para que él haga y deshaga todo lo que le de la gana, m e 
parece que están m uy equivocados, la gente t iene que entender que el m áxim o 
organism o en el Deporte en el Cantón de Alajuela, es el Com ité Cantonal de 
Deportes, ellos t ienen una Junta Direct iva envest ida con personería jur ídica 
inst rum ental,  una personalidad parcial no plena, sin em bargo un adm inist rador 
puede tomar decisiones sin haber acuerdos de la Junta direct iva, pr im ero t ienen 
que haber acuerdos, lo m ismo que pasa aquí el alcalde no puede ejecutar el 
presupuesto si nosot ros no tomam os un acuerdo.  Ellos no han entendido cuál fue 
el acuerdo y tom aron el tem a que el Adm inist rador puede hacer y deshacer con 
todo lo que él crea conveniente.  
 
Licdo W illiam  Quirós Selva 
Para m í no hay ningún problem a, porque sim plem ente lo que hace el adm inist rador 
al tenor de lo que la Com isión de Jurídicos de esta Municipalidad dijo de declarar 
con lugar el recurso de apelación de don Marlon Matarr ita, asum e que entonces no 
conocim os nunca aquí los dos legajos que había, uno era de 500 y resto de páginas 
y el ot ro de 300 y resto.  Pero es sim plem ente aceptar lo que dijo la Com isión de 
Jurídicos nuest ra, reinstalar lo. Para m í es una cuest ión adm inist rat iva que el 
Director  Adm inist rat ivo lo que hace es precisam ente sin irse al fondo del asunto, 
sino por la form a como se ha dicho lo asum e com o una responsabilidad de 
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reinstalar  a Matarr ita en el Polideport ivo.  Por eso, no observo mayores pelos en 
esta sopa, realm ente m e parece que actuó bien. 
 
Kat t ia  Cascante  Ulloa 
Voy a presentar una m oción que la estoy elaborando en estos m om entos m e 
preocupa que aquí dice una vez que se le not ifique en un plazo naturales recibido el 
señor va a hacer reinstalado y le van a cancelar  y fue not ificado el 24 de julio, 
quisiera saber sí ya le cancelaron y sí ya lo reinstalaron con base en qué porque el 
asunto m e preocupa. 
 
Bach.  Randall Barquero Piedra 
Lam entablem ente, hace rato venim os señalando la carencia de asesoría jur ídica en 
el com ité de deportes de Alajuela.  Viendo el tem a jur ídico  y  tom ar un acuerdo 
este Concejo om it iendo donde hay un m anual de puestos aprobado, publicado 
debidam ente por el Com ité De Deportes de Alajuela, donde se define las funciones 
del señor Adm inist rador y mal interpretar el acuerdo es erróneo.  Efect ivam ente, no 
dispersa  el órgano ejecutor es la adm inist ración, pero el órgano de decisión es la 
Junta, así que nadie el adm inist rador es subalterno del órgano decisor no puede por 
sí solo at r ibuirse y m enos donde hay un com prom iso financiero de la inst itución.  
De previo t iene que hacer el proceso antes de tomar esa decisión.  Me preocupa 
m uchísim o esa m al interpretación y francam ente la veo com o m uy ligera y la veo 
con alevosía  
 
SE RESUELVE DEVOLVER EL OFI CI O CODEA DA- 0 9 1 - 2 0 1 5  Y SOLI CI TARLE 
AL  ADMI NI STRADOR JOSE ALBERTO MADRI Z GOMEZ CON BAE QUÉ 
NORMATI VA O ACUERDO TOMA LA DECI SI ÓN DE REI NTALAR Y PAGAR DE 
OFI CI O LOS ALARI OS CAI DOS AL SEÑOR MATARRI TA. OBTI ENE DI EZ 
VOTOS, UNO NEGATI VO LI CDO W I LLI AM QUI ROS SELVA. DEFI NI TI VAMEN. 
 

ARTI CULO SÉTI MO:  Para alterar el orden de la agenda y conocer ternas y nominar, 
Obt iene once votos definit ivam ente. 

Según el art ículo 13, inciso “G”  del Código Municipal a nominar a los siguientes m iem bros 
direct ivos de la Junta Educat ivas y Administ rat ivas:  
 
LI CEO OTI LI O ULATE BLANCO: Sr. Fernando Álvarez Rodríguez, ced. 2-360-075.  
SE RESUELVE APROBAR EL NOMBRAMI ENTO DE UN MI EMBRO DE LA JUNTA 
ADMI NI STRATI VA. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE 
APROBADO.  
 
ESCUELA TURRÚCARES: Sra. Shir ley Fernández Segura ced. 1-1251-020 
 
ESCUELA JULI A FERNÁNDEZ RODRÍ GUEZ, SAN RAFAEL: Sra. Guisell Sanabr ia 
Jim énez ced. 1-829-521, Sra. Lizbeth Jim énez Vega ced. 2-483-430, Sra. María 
Jesús Sandoval Matam oros ced. 2-411-290, Sra. Kathleen Hernández Rodríguez 
ced. 2-520-478, Sr. Julio Villarreal Peña ced. 9-043-440.  
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ARTI CULO OCTAVO: Ing. Ricardo Ram írez Alfaro, Director  Ejecut ivo Universidad 
Técnica Nacional cursa inv itación para el próxim o m artes 04 de agosto del 2015 al 
evento " Inform e de Cum plim iento de Objet ivos, Metas y Ejecución Presupuestaría 
del I  Sem est re PAO 2015", a part ir  de las 9: 30 am  las  Instalaciones, cont iguo al 
Cent ro Recreat ivo del Colegio de Licenciados y Profesores (COLYPRO)  en 
Desam parados de Alajuela. SE RESUELVE DAR POR RECI BI DO.  
 
ARTI CULO NOVENO: Ing. Juan Car los Vindas Villalobos, Director  A y A que dice 
“El Inst ituto Costarr icense de Acueductos y Alcantar illados com o operador de la 
planta de t ratam iento de aguas residuales del Residencial Los Reyes, ha detectado 
la ex istencia de conexión del sistem a de aguas pluviales con el sistem a de 
alcantar illado sanitar io en dicho proyecto. La anomalía descr ita fue reportada a la 
Em presa Mixta de Servicios Públicos Los Reyes S.A con el objeto de que fuera 
corregida la interconexión (Ver Anexo MA-AAP-321-2015) , por cuanto el efecto (en 
invierno)  del exceso de caudal en la planta de t ratam iento provoca que la m ism a no 
cum pla con su función operat iva en perjuicio de la salud pública y el m edio 
am biente. Al respecto he recibido respuesta a nuest ra pet ición y se nos indica que 
no es com petencia de esa em presa el sistem a pluvial y  por tanto no es su 
responsabilidad corregir  dicha anomalía.  En este sent ido, agradezco como Ente 
Municipal se nos inform e (dado el cr iter io de la Empresa Mixta com o de la 
Municipalidad)  quien posee la responsabilidad de operar y mantener el sistem a de 
aguas pluviales en el Residencial Los Reyes (Etapas I  y I I )  con el objeto de poder 
t ram itar  y gest ionar la elim inación de la interconexión de aguas pluviales con el 
sistem a de t ratam iento de aguas residuales por su im plicación en la salud pública” .  
SE RESUELVE EL ALCALDE SE COMPROMETE A TRAER UN I NFORME 
ELABORADO POR I NG. MARÍ A AUXI LI ADORA CASTRO ABARCA PARA 
CONOCERSE EN EL CONCEJO, EN UN PLAZO DE 1 5  DÍ AS. OBTI ENE ONCE 
VOTOS POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO DECI MO:  Sra. Cr istel Cordero Sibaja, Presidente del Com ité de la 
Com unidad Miel,  dice “ les saludam os respetuosam ente y aprovecham os la presente 
para solicitar  ante ustedes, la autor ización para lim piar la zona aledaña al r ío que 
at raviesa en m edio de nuest ra com unidad y Punto Rojo. 
Lo anter ior  debido a que la maleza circundante al r ío es sumam ente alta y las 
ramas de los arboles llegan hasta los techos de las casas, provocando que el 
ham pa, haya encont rado refugio y un m edio para llegar hasta las viviendas, por lo 
que hem os tenido m últ iples robos en dichos hogares. Esperando de antem ano, que 
se sirvan dar t rám ite a la presente, les agradecem os su disposición” .  SE 
RESUELVE TRASLADAR A LA ADMI NI STRACI ÓN PARA QUE COORDI NE CON 
LOS I NTERESADOS. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE 
APROBADO.  
 
ARTI CULO UNDÉCI MO: Sra. Cr istel Cordero Sibaja, Presidente del Com ité de la 
Com unidad Miel,  que dice “ les saludam os respetuosam ente y aprovecham os la 
presente para solicitar  ante ustedes, la autor ización para derramar el árbol de 
Higuerón, que se encuent ra en nuest ra comunidad, del ant iguo Hospital San Rafael,  
400 m ts norte, j unto a la malla oeste del Ult rella. Dicha pet ición corresponde a la 
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preocupación de todos los vecinos, debido a que dicho árbol representa un gran 
peligro, tanto para los t ranseúntes, com o para las casas del frente a éste, ya que 
por su gran tam año, ha sufr ido var ias fragm entaciones, sus raíces están totalm ente 
salidas y expuestas y sus inm ensas ramas se encuent ran totalm ente sobre el 
cableado eléct r ico y la calle. Agradeciendo de antemano la atención que le puedan 
dar a la presente, nos despedim os respetuosam ente” .  SE RESUELVE TRASLADAR 
A LA ADMI NI STRACI ÓN PARA QUE COORDI NE CON LOS I NTERESADOS. 
OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE APROBADO. 
 
ARTI CULO DECI MO SEGUNDO: Sra. Luisa René Gadea que dice “Solicitam os se 
nos instale una fuente publica en el Precar io Conocido com o El Huevito, situado en 
las cercanías del precar io Caro Quintero. SE RESUELVE TRASLADAR AL 
SUBPROCESO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARI LLADO MUNI CI PAL PARA QUE BRI NDA 
CRI TERI O UN PLAZO DE 8  DÍ AS. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. 
DEFI NI TI VAMENTE APROBADO. 
 
ARTI CULO DECI MO TERCERO:  Dr. Edgar Rodríguez Rojas Director  General Área 
de Salud Alajuela,  dice “Solicito respetuosam ente la intervención de sus buenos 
oficios con el fin de que nos apruebe com o asueto el día del Cantonato de la 
provincia de Alajuela. Lo anter ior ,  con base a la Ley 6725 "Asueto por días fer iados 
en oficinas públicas por Fiestas Cívicas".   
 
SEGUNDA NOTA: Oficio 509-ARICJA-2015, del Poder Judicial que dice “en razón 
de que en el m es de octubre se celebra el cantonato de la provincia de Alajuela, 
solicito interponer sus buenos oficios a f in de que se valore la posibilidad de 
declarar com o asueto el día viernes 09 de octubre del año en curso, aclarando que 
el m ism o sea únicam ente para el dist r ito pr im ero de la provincia de Alajuela.  SE 
RESUELVE CON LA RECOMENDACI ÓN DEL CONCEJO SE LE SOLI CI TA A LA 
PRESI DENCI A DE LA REPUBLI CA Y A GOBERNACI ÓN APROBAR EL DÍ A 12  DE 
OCTUBRE COMO ASUETO CELEBRANDO LAS FI ESTAS CÍ VI CAS DEL CANTONATO DE 
LA PROVI NCI A DE ALAJUELA. OBTI ENE DI EZ VOTOS POSI TI VOS, UNO NEGATI VO 
DE SR. VÍ CTOR ALFARO GONZÁLEZ. ADQUI ERE FI RMEZA CON LA MI SMA 
VOTACI ÓN.  
 
ARTI CULO DECI MO CUARTO: Sr. Moiso Rojas Brenes, que dice “soy un adulto 
m ayor de 73 años. La presente es para solicitar les la posibilidad de que m e br inden 
un puesto de venta de loter ía en el nuevo Proyecto de Estación de Autobuses 
Dist r ital de Alajuela, esto con m ot ivos de que al ser adulto m ayor no consigo 
t rabajo en ot ro lado y necesito tener este of icio para mantener a m i fam ilia.  

SE RESUELVE APROBAR TRASLADAR A LA ADMI N I STRACI ÓN PARA QUE BRI NDE 
RESPUESTA AL I NTERESADO. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. 
DEFI N I TI VAMENTE APROBADO.   
 

CAPI TULO VI I .  I NFORMES DE LA ALCALDÍ A 
 
ARTI CULO PRI MERO: Oficio MA-A-2200-2015, suscr ito por el Licdo Roberto 
Thom pson Chacón  Alcalde Municipal,  dice “ les rem ito of icio N°  MA-PPCI-0352-
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2015, del Proceso de Planeam iento y Const rucción de Infraest ructura, en m ism o 
rem ite solicitud form al para perm iso de const rucción del proyecto "CONDOMINIO 
VERTICAL HORIZONTAL RESIDENCIAL LA RIOJA, correspondiente a MOVIMIENTOS 
DE TIERRA, OBRAS DE INFRAESTRUCTURA , PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES (PTAR)  06 EDIFICACIONES DE 02 NIVELES Y 13 EDIFICACIONES DE 
03 NIVELES PARA UN TOTAL DE 96 FINCAS FILIALES. Adjunto expedientes 
or iginales tom o I  tom o I I  con un total de 232 folios y 03 juegos de planos para 
m ejor resolver” .   “oficio N°  MA-PPCI-0352-2015, del Proceso de Planeam iento y 
Const rucción de Infraest ructura:  Ante este Proceso se ha presentado solicitud 
form al para perm iso de const rucción del proyecto;  “Condom inio Vert ical Hor izontal 
Residencial la Rioja” ,  correspondiente a;  Movim iento de Tierras, Obras 
Infraest ructura, Planta de Tratam iento de Aguas Residuales (PTAR) , 06 
edificaciones de 02 niveles y 13 edif icaciones de 03 niveles para un total de 96 
Fincas Filiales. Para tal efecto el interesado ha cum plido con los requisitos 
est ipulados por ley y presentó la docum entación de la siguiente m anera:  Solicitud 
form al de perm iso de const rucción debidam ente lleno, presentado ante el SISC, al 
cual se le asignó el t rám ite Nº  12717-2015. (Folios 129 al 131)  Personería jur ídica 
de la em presa INVERSIONES RAMIREZ Y MAROTO S.A., cedula jur ídica N°  3-101-
069068, así com o copia de la cedula de ident idad del señor Luis Alberto Ram irez 
Vargas, cédula de ident idad núm ero 1-340-589, quien funge com o representante 
legal de dicha sociedad. (Folios del 132 al 134)  Cert if icación de estudio regist ral de 
la finca, inscr ita al folio real Nº  35780-000, plano catast rado Nº  A-0005741-1975.  
(Folios 135 al 136) . Oficio N°  2015-181, em it ido por el Inst ituto Costarr icense de 
Acueductos y Alcantar illados (AyA) , otorgando la disponibilidad de agua para el 
proyecto en m ención. (Folios 137 al 138)  Se otorgó uso de suelo para 
CONSTRUCCION DE CONDOMINIO RESIDENCIAL m ediante resolución Nº  MA-PU-U-
01386-2011 y según oficio N°  MA-PPCI-0124-2012,  con fechas del 11 de julio del 
2011 y 07 de febrero del 2012, en el cual se indica;  ZONA RESIDENCIAL ALTA 
DENSIDAD, uso pretendido resulta;  PERMITIDO, con las siguientes rest r icciones:  
LOTES RESULTANTES m ayores de 300 m 2 y 12.5 m de frente, COBERTURA 
MAXIMA DE CONSTRUCCION PERMITIDA 60% , ALTURA MAXIMA 3 niveles,  
RETIROS frontal 3 m  y poster ior   3 m ,  lateral no se exige.  (Folios del 139 al 141)  
Cont rato de servicios profesionales para la const rucción de Movim iento de Tierras, 
Obras Infraest ructura, PTAR, 06 edificaciones de 02 niveles y 13 edif icaciones de 03 
niveles;  según cont rato Nº  OC-565451,  en los cuáles se indican al Arq. Adolfo 
Fuentes González, com o encargado de la Dirección Técnica del proyecto. (Folios 
142 al 150)  Alineam iento em it ido por el INVU, donde se indica un ret iro de 10 m  de 
ret iro  m edidos desde el borde super ior  del cauce del r io Ciruelas hacia adent ro de 
la propiedad, ent re los vért ices 9 al 17 del plano N°  0005741-1975. (Folio 151)  
Alineam iento em it ido por el MOPT, donde se indica un ret iro de 13 m  de ret iro  
m edidos desde el cent ro de vía hacia adentro de la propiedad, ent re los vért ices 24 
al 01 del plano N°  0005741-1975. (Folios del 152 al 153)  Plano Catast rado N°  
0005741-1975,  debidam ente visado por nuest ro m unicipio. (Folios 156 al 157)  
Resolución N°  0670-2015-SETENA, correspondiente a la Viabilidad Ambiental 
debidam ente aprobada por parte de la Secretar ía Técnica Nacional Am biental 
(SETENA) . (Folios 158 al 165)  Oficio N°  1344-1129-2012, em it ido por la Agencia de 
Servicios Eléct r icos ICE San Antonio, en el cual se indica que la propiedad 
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correspondiente al plano       N°  0005741-1975, no está afectada por el paso de 
líneas de t rasm isión, (Folios 046 al 048)  Oficio N°  MA-AAP-1083-2014,  
correspondiente a la aprobación de desfogue Pluvial.  (Folios 172 al 174)  Se aportan 
03 juegos de Planos Construct ivos, debidam ente visados por el CFIA, Minister io de 
Salud, Ingenier ía de Bomberos del INS e INVU. POR TANTO: Se recom ienda con 
base en lo anter ior ,  la aprobación del permiso de const rucción para el “Condom inio 
Vert ical Hor izontal Residencial la Rioja” ,  correspondiente a;  Movim iento de Tierras, 
Obras Infraest ructura, Planta de Tratam iento de Aguas Residuales (PTAR) , 06 
edificaciones de 02 niveles y 13 edif icaciones de 03 niveles para un total de 96 
Fincas Filiales. Se adjuntan expedientes or iginales Tom o I  y Tom o I I  con un total de 
232 folios Y 03 juegos de planos construct ivos” .  SE RESUELVE TRASLADAR A LA 
COMI SI ÓN DE OBRAS PARA QUE DI CTAMI NE. OBTI ENE ONCE VOTOS 
POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO SEGUNDO: Oficio MA-VA-474-2015, suscr ito por Dinorah Barquero 
Barquero Vice Alcaldesa Municipal,  dice “En respuesta al acuerdo N°  MA-A-1261-
2015, suscr ito por la licenciada Isaura Guillen M., Asesora Legal de Alcaldía, 
respecto al t raslado del Oficio MA-SCM-441-2015 sobre el acuerdo del Concejo para 
coordinar la ayuda a la señora I rela Vásquez Molina con el IMAS;  le rem ito el Oficio 
N°  MA-SIS-66-2015 de la Licda. Bertalía Vega Vega, Coordinadora de Inserción 
Social,  en el que inform a sobre la rem isión al IMAS del caso correspondiente.  SE 
RESUELVE DAR POR RECI BI DO. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. 
DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO TERCERO: Oficio MA-A-491- 2015, suscr ito por el Licdo Roberto 
Thom pson Chacón  Alcalde Municipal,  dice “Le rem ito oficio núm ero MA-SDCER-
165-15, de fecha 01 de julio del 2015, em it ido por la Licda. Mar ilyn Ar ias Cabezas, 
Coordinadora del Desarrollo Cultural y Recreat ivo, En el que solicita lo siguiente:  
" . . .m ediante acuerdo la autor ización de Ja ent rega de los prem ios, de 10 tablets y 
10 com putadoras portát iles NOTEBOOK HP340 15-5200U14"/ 750, según lo 
adjudicado en el concurso de la Proveeduría Municipal,  Cont ratación Directa N°  
2015-000039-0000500001". Oficio MA-SDCER- 1 6 5 - 1 5  Me perm ito solicitar le con 
todo respeto se proceda a solicitar le al Concejo Municipal m ediante m oción la 
autor ización para la ent rega de los prem ios de tablets y com putadora portát iles. Lo 
anter ior  según lo adjudicado en el concurso (CD)  CONTRATACIÓN DIRECTA Núm ero 
2015CD-000039-0000500001 para Com pra de Com pra de art ículos requer idos para 
el concurso Académ ico Prom eteo 2015, el cual se realiza ent re los Cent ros 
Educat ivos del Cantón a nivel de secundar ia. Sin ot ro part icular ,  aprovecho la 
ocasión para reiterar le las m uest ras de m i consideración y est im a.  SE RESUELVE 
DAR POR RECI BI DO. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. 
DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 

CAPI TULO VI I I .  ASUNTOS DE PRESI DENCI A 
 
ARTI CULO PRI MERO:  Concejo Municipal en pleno acuerda DECI SI ÓN I N I CI AL 
CONTRATACI ÓN DI RECTA CONTRATACI ÓN DE SERVI CI OS PROFESI ONALES 
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DE ABOGADO QUE PRESTE ASESORÍ A LEGAL AL CONCEJO MUNI CI PAL DE 
LA MUNI CI PALI DAD DE ALAJUELA" 
Concejo Municipal de Alajuela, resuelve:  CONSI DERANDO: 1 -  Que el Concejo 
Municipal pretende realizar la Cont ratación de Servicios Profesionales de Abogado 
que preste Asesoría Legal al Concejo Municipal de la Municipalidad de Alajuela.  
2 -   Que se just ifica la cont ratación dada la necesidad de que el Concejo Municipal 
cuente con un asesor legal que br inde asesoría y para asist ir  al Concejo abordando 
las consultas de los m iem bros del Concejo Municipal,  em isión de dictám enes legales 
y asistencia a sesiones ordinar ias y ext raordinar ias, así com o asistencia de las 
com isiones del Concejo. 
3 -   Que se ha acreditado que el bien objeto a cont ratar  consiste en los Servicios 
Profesionales de Abogado que preste Asesoría Legal al Concejo Municipal de la 
Municipalidad de Alajuela. 
4 -  Que se ha acreditado que el costo del objeto se est im a en prom edio en la sum a 
de ¢13.300.000, ° ° ,  según estudio de precios de m ercado. 
5 -   Que se dem uest ra la existencia de los recursos hum anos y m ater iales 
suficientes para la ejecución correcta del objeto del cont rato, de conform idad con el 
program a 1, en la Subpart ida "Servicios Jurídicos, por la sum a de ¢15.000.000,00. 
6 -   Que el responsable de la ejecución correcta del cont rato y supervisión del 
cont rato será realizada por el presidente (a)  del Concejo Municipal en ej ercicio. 
7 -   Que de conform idad con el m onto est im ado de la com pra y esta orden de inicio, 
en el caso concreto resulta ser un supuesto de Cont ratación Directa por un m onto 
infer ior  a ¢13.370.000,00. POR TANTO:  En vir tud de lo anter ior ,  el Concejo 
Municipal autor iza el inicio del procedim iento de Cont ratación Directa, "Cont ratación 
de Servicios Profesionales de Asesor Jurídico para el Concejo Municipal de la 
Municipalidad de Alajuela" . SE RESUELVE APROBAR EL I N I CI O DEL PROCESO 
DE CONTRATACI ÓN DI RECTA “CONTRATACI ÓN DE SERVI CI OS 
PROFESI ONALES DE ASESOR JURÍ DI CO PARA EL CONCEJO MUNI CI PAL DE 
LA MUNI CI PALI DAD DE ALAJUELA”. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. 
DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO SEGUNDO: Sr. Julio Cesar Molina Araya presidente Junta Educat iva de 
la Escuela Manuela Santam aría QUE DICE “En sesión ext raordinar ia # 265, ar t ículo 
4, celebrada el 03 de agosto de 2015 (copia adjunta) , se acuerda solicitar  perm iso 
a tan prest igioso órgano m unicipal,  para ut ilizar  el saldo de ¢5.194.550 colones, de 
part ida m unicipal,  aprobada para el proyecto "Equipam iento de la Escuela Manuela 
Santam aría de Desamparados", m onto que será dest inado para reparación general 
de todo e!  m obiliar io de la inst itución (pupit res, sillas, escr itor ios y estantes) .  SE 
RESUELVE APROBAR EL USO DEL SALDO. OBTI ENE ONCE VOTOS 
POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO TERCERO:  Sr. Efraín Rojas Gam boa, Presidente Asociación de 
Desarrollo Integral de Villa Herm osa de Alajuela que “exponer les lo siguiente:  En 
días anter iores en una reunión con personeros de DINADECO nos indicaron que 
según la Ley No. 3859 del 07 de Abr il de 1967, en su art ículo No 38, que 
lit eralm ente se lee:  Art ículo No. 38:  En la m ism a forma quedan exentos del pago de 
Im puestos Nacionales y Municipales, los bienes que las asociaciones adquieran para 
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el norm al desarrollo de sus act ividades. Nuest ro núm ero de contr ibuyente es el 
1000010392 o 3-002-051132. Razón por la cual hem os estado presentándonos en 
diferentes m om entos en la Municipalidad a diferentes departam entos para solicitar  
la Exoneración y es hasta el día de hoy, después de que nos cortarán el agua el día 
de ayer, que al querer hacer el pago de la m ism a, se nos indica que dicha solicitud 
de Exoneración debió haberse presentado al Concejo Municipal,  para la exoneración 
de los Serv icios de Recolección de Basura, Aseos de Vías, Bienes Inm uebles, 
Alcantar illado Sanitar io, Alcantar illado Público y Servicios de Mantenim iento de 
Parques y Obras Públicas. Por lo tanto, m uy respetuosam ente, les solicitam os hacer 
la reconexión del servicio de Agua Potable, si fuera posible a part ir  de m añana, ya 
que éste se encuent ra en uso perm anente para el servicio a los adultos m ayores, 
niños y grupos de la com unidad alajuelense com o son un Grupo de Alcohólicos 
Anónim os, Grupo de Ayuda de Mujeres Agredidas ALANON, Codependencia y otras 
act ividades. Razones suficientes por las que nos urge sobre manera la reposición 
del Servicio de Agua Potable. Mient ras en el Consejo se analiza nuest ra solicitud de 
Exoneración de las líneas anter iorm ente m encionadas junto a su departam ento 
Jurídico y nos indican la resolución a dicha solicitud.  Para su respuesta o contacto, 
les ofrecem os el teléfono del Sr Rojas Gam boa, Presidente, teléfono2441-3324,  
correos de Secretar ia y Tesorera patr ipaezr@hotm ail.com  y m corella30@gm ail.com 
de Pat r icia Paéz Rodríguez y Mar ielos Corella Madr igal respect ivam ente. 
 
En relación se presenta m oción de fondo: 
 
MOCI ÓN DE FONDO: Suscr ita por Prof.  Flora Araya Bogantes, CONSI DERANDO 
QUE: La Asociación Desarrollo Integral de illa Herm osa solicita ser exentos de pago 
de im puestos apoyados en la ley N°  3859 Art .  38. POR TANTO PROPONEMOS: 
Solicitam os se les reconecte el agua que fue cortada por cuanto alquilan 3 locales y  
ejercen una de ser ie de act iv idades donde el agua es vital.  Mient ras se haga el 
cr iter io jur ídico. Exím ase de t rám ite de com isión. SE RESUELVE APROBAR LA 
MOCI ÓN OBTI ENE DI EZ VOTOS POSI TI VOS, UNO AUSENTE CON PERMI SO  
DE MSC. LAURA CHAVES QUI RÓS 
 
ARTI CULO CUARTO: Moción suscr ita por Lic. Roberto Cam pos Sánchez, avalada 
por Sr. José Antonio Barrantes S., Sr. Víctor  Solís Cam pos CONSI DERANDO QUE: 
Existe un saldo del PRODELO N°  922-T-D-10 de ¢2.472.811 y ot ro del PRODELO N°  
945-T-D-10 de ¢3.645.725. POR TANTO PROPONEMOS: Para que este Concejo 
apruebe el uso de los saldos en el m ism o proyecto. Exímase de trám ite de 
com isión. Désele acuerdo firm e. 

SE EXCUSAN SRA. KATI A CASCANTE CONFORME EL ART. 3 1  I NCI SO A)  DEL 
CÓDI GO MUNI CI PAL Y ENTRA EN LA VOTACI ÓN JUAN CARLOS HERRERA. 
 
CON LA DI SPENSA SE RESUELVE APROBAR LA MOCI ÓN. OBTI ENE ONCE 
VOTOS POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO QUI NTO: A solicitud de los Síndicos  Sr. Mario Miranda Huertas, Sra. Kat t ia 
López Rom án, es acogida para su t rám ite por MSc. Hum berto Soto Herrera Vicepresidente, 
Prof. Flora Araya Bogantes CONSI DERANDO QUE: 1 - Desde hace varios años la Asociación 
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de Desarrollo Integral Tuetal Norte, v iene prom oviendo el Proyecto:  Const rucción EBAIS 
Tuetal Norte, Dist rit o Tam bor, Cantón Cent ral de la Provincia de Alajuela. Por tal m ot ivo en 
el año 2009, dicha organización comunal donó terreno a la Caja Costarricense del Seguro 
Social. 2 - Dicho bien inmueble inscrito desde el 21 de julio del 2009 con el núm ero de finca 
2-440969-000, plano catast rado A-1211480-2008 a nom bre de la Caja Costarricense del 
Seguro Social, cédula jurídica 4-000-042147. 3 -Según oficio 26149-4 del 16 de agosto del 
2008, suscr ito por la Dra. Rosa Climent  Mart ín, en ese entonces Gerente Médica, C.C.S.S., 
indica:  Se gest iona posible donación de lote para el EBAIS Tuetal Norte. 4 - Oficio DRSSCN-
ARI M-225-11 del 30 de m ayo del 2011, suscr ito por la Dra. Rosa Clim ent  Mart ín, en ese 
entonces Gerente Medica, C.C.S.S., se solicitó a la Dirección de Red de Servicios de Salud la 
inclusión del proyecto en el Portafolio I nst itucional de Proyectos de I nversión (Baja 
com plej idad) . 5 -Oficio 33864-4 del 18 de julio del 2011 indica:  Proyecto a cargo del Área 
Regional de Ingeniería y Mantenim iento de la Dirección Regional y Servicios de Salud 
Central Cent ral Norte (ARI M)  y m anifiesta el m ism o:  Mediante Com pra Directa 2011CD-
00023-2299 se está realizando estudio topográfico los pr im eros m eses del próxim o año se 
realizará el estudio mecánica de suelos. 6 - Oficio DRSSCN-ARI M-137-2015, remit ido a la 
Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo de Alajuela por el I ng. Erick Castro Bartels, 
sobre este proyecto se establece:  En el año 2014 se prior izo nuevamente el proyecto a nivel 
regional y fue rem it ido a la Dirección de Red de Servicios de Salud, Gerencia Médica y 
Gerencia de Infraestructura y Tecnologías para su priorización a nivel nacional e inclusión en 
el Portafolio I nst itucional de Proyectos de Inversión, con la finalidad de establecer su 
program ación de financiamiento durante el periodo 2015-2019. 7 -A la fecha este proyecto 
no ha sido incorporado en el Portafolio Inst it ucional de Proyectos de I nversión de la Caja 
Costarr icense del Seguro Social. POR LO TANTO PROPONEMOS: Que por lo expuesto y 
ante la gran necesidad para vecinos(as)  de Tuetal Norte de contar con un EBAIS, este 
Concejo Municipal acuerde:  Solicitar le a la Dra. María del Rocío Sáenz Madrigal, Presidenta 
Ejecut iva de la C.C.S.S. y a la Dra. María Eugenia Villalta Bonilla, Gerente Médica C.C.S.S., 
pr ior izar el Proyecto Construcción EBAIS Tuetal Norte, Tam bor, Alajuela, para su inclusión 
en el Portafolio I nst itucional de Proyectos de Inversión, en el próxim o rebalanceo. Copia: 
Asociación de Desarrollo Integral Tuetal Norte, Dra. Marcela Chavarría Barrantes, Directora 
Regional CCSS, Dr. Edgar Rodríguez Rojas, Director Área de Salud Alajuela Oeste, Unión 
Cantonal de Asociaciones de Desarrollo de Alajuela. Exím ase de Trámite de Comisión 
Acuerdo Firm e” . SE RESUELVE EXI MI R DE TRAMI TE Y APROBAR LA MOCI ÓN. 
OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI N I TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO SEXTO: Oficio MA-VA-558-2015, suscr ito por la Sra Dinorah Barquero 
Barquero Vice Alcaldesa,  dice “Con m ot ivo de la celebración del Día de las Madres, 
la Vice alcaldía está organizando una act ividad bailable para este próxim o sábado 
15 de agosto a part ir  de las 6: 00 p.m . en el Parque Juan Santam aría. En ese 
sent ido, de manera atenta solicito su autor ización para la ut ilización del Parque 
Juan Santamaría para realizar dicho evento.SE RESUELVE APROBAR EL 
PERMI SO Y USO DEL PARQUE JUAN SANTAMARÍ A PARA EL DÍ A 1 5  DE 
AGOSTO. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE 
APROBADO.  
 
ARTI CULO SÉTI MO: Oficio MA-VA-566-2015 suscr ito por la Sra Dinorah Barquero 
Barquero Vice Alcaldesa, dice “Me es grato cursar les form al invitación para que nos 
acompañen en las act ividades que se están Organizando en la Vice Alcaldía 
Municipal con m ot ivo de la celebración del Día de la Madre. Adjunto agenda de las 
act ividades.  CELEBRACI ÓN DEL DÍA DE LAS MADRES MI ÉRCOLES 12 DE AGOSTO, 
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"BALLET NACI ONAL DOMI NI CANO", HORA:  12 am .  Teat ro Municipal, "RECI TAL DÍ A DE LAS 
MADRES", HORA:  7pm  Teat ro Municipal, SÁBADO 15 DE AGOSTO "OBRA:  HIJO DEL SOL", 
HORA:  4pm    Teatro Municipal "BAI LE DE CELEBRACIÓN DEL DÍ A DE LAS LUGAR:  PARQUE 
JUAN SANTAMARÍA HORA:  6: OOPM SON MAYOR, MARI ACHIS Y LA ORI GI NAL BANDA 
CHI QUI CHIQUI  LES ESPERAMOS Organiza:  Vice Alcaldía Municipal de Alajuela Baile 
pat rocinado:  Grupo Mutual.”  SE RESUELVE AUTORI ZAR LA PROGRAMACI ÓN DE LAS 
ACTI VI DADES DEL DÍ A DE LA MADRE. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. 
DEFI N I TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO OCTAVO: Oficio MA-A-2391-2015 suscr ito por el Licdo Roberto 
Thom pson Chacón,  Alcalde Municipal,   dice “Para su conocim iento, aprobación y 
autor ización de firm a, de forma adjunta les rem ito el Convenio de Cooperación 
ent re la Municipalidad de Alajuela y el I nst ituto Costarr icense de Ferrocarr iles 
INCOFER para rehabilitación del servicio de t ren hacia la ciudad de Alajuela. Sobre 
el part icular ,  cabe resaltar que m ediante dicho acuerdo se establece el esfuerzo 
inst itucional conjunto y las aportaciones de am bas ent idades para hacer posible la 
llegada de este im portante servicio a nuest ra ciudad. 
 
CONVENI O DE COOPERACI ÓN ENTRE EL I NSTI TUTO COSTARRI CENSE DE 
FERROCARRI LES Y LA MUNI CI PALI DAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LA PROVI NCI A 
DE ALAJUELA PARA LA REHABI LI TACI ÓN DEL SERVI CI O DE TREN HACI A 
ALAJUELA. 
 
Nosot ros, GUI LLERMO SANTANA BARBOZA, m ayor, casado por tercera vez, P.h.D. I ngeniero 
Civil, vecino de San Pedro de Montes de Oca, portador de la cédula de ident idad N°  1-458-
143, en calidad de PRESI DENTE EJECUTI VO con facultades de Apoderado Generalísim o sin 
lím ite de sum a del I NSTI TUTO COSTARRI CENSE DE FERROCARRI LES, con cédula de 
persona jurídica núm ero 3-007-071557, en adelante denom inado I NCOFER, por una parte, 
y ROBERTO HERNÁN THOMPSON CHACÓN, m ayor de edad, casado dos veces, portador de 
la cédula de ident idad núm ero 2-351-487 en mi condición de ALCALDE DE LA 
MUNI CI PALI DAD DEL CANTÓN CENTRAL DE ALAJUELA, según resolución dictada por el 
Tr ibunal de Elecciones N°  0020-E11-2011 de las 09: 45 horas del 03 de enero de 2011, 
Declarator ia de Elección de Alcaldes de las Municipalidades de los Cantones de la Provincia 
de Alajuela, para el per iodo lega!  que se inicia el 07 de enero de 2011 y concluirá el 30 de 
abril de 2016, con facultades de representante legal de esta Corporación por disposición del 
inciso n)  de art ículo 17 del Código Municipal, en adelante la MUNI CI PALI DAD;  suscr ibim os el 
presente convenio de cooperación para la rehabilit ación del servicio de t ren hacia Alajuela, 
el cual se regirá por las siguientes cláusulas:  PRI MERA: NATURALEZA DEMANI AL DE 
LOS BI ENES DEL FERROCARRI L. El I NCOFER es propietario de los derechos de vía del 
ferrocarril ubicados en la provincia de Alajuela cantón cent ral y a lo largo y ancho del 
territ orio nacional, siendo que la distancia mínim a legal establecida para los derechos de vía 
de la Sección del ferrocarr il que atraviesa el Cantón Central de la Provincia de Alajuela es de 
6,70 m . (seis m etros con setenta cent ímet ros)  a am bos lados del cent ro de la vía férrea en 
terreno plano hacia el inicio de cualquier const rucción según el decreto ejecut ivo 22483 
MOPT. Estos bienes form an parte del patr im onio a que hace referencia la Ley Orgánica del 
I nst ituto Costarricense de Ferrocarr iles N°7001 del 19 de set iem bre de 1985 y la Ley 
General de Ferrocarriles N°5058 del 30 de agosto de 1972. SEGUNDA: OBJETO DEL 
CONVENI O. Mediante el presente acuerdo el I NCOFER y la Municipalidad del Cantón 
Central de la Provincia de Alajuela unen esfuerzos para concretar inversiones en 
infraest ructura pública bajo adm inist ración del I NCOFER, con el f in de hacer posible la 
rehabilit ación del servicio de t ren hasta la ciudad de Alajuela. Para lo cual y conform e con el 
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num eral 154 de la Ley General de la Administ ración Pública y a los art ículos 2, 4 inciso f) ;  y 
7 y 13 inciso e)  del Código Municipal, el I NCOFER otorga permiso de uso tem poral y en 
precario a t ítulo gratuito para la const rucción y el m antenimiento de las obras dichas. 
Entendiéndose que la vía férrea será de uso exclusivo del I NCOFER en virtud de sus 
at r ibuciones legales. TERCERA: PROHI BI CI ÓN DE ARRENDAMI ENTO, SUBARRI ENDO, 
CESI ÓN O GRAVAMEN, PENALI DAD.  El perm iso se concede para las obras indicadas en 
la cláusula segunda. La Municipalidad acepta que al t ratarse de bienes de dominio público se 
prohibe el subarriendo y no podrá el permisionario, ceder ni gravar el inmueble dado en 
perm iso de uso, caso cont rar io será causal para rescindir  el presente convenio. CUARTA: 
PROHI BI CI ÓN DE CONSTRUCCI ÓN Y DE PARQUEO.  La Municipalidad queda entendida 
que, salvo las obras com prendidas en cláusula segunda y el m antenim iento de éstas, no 
podrá levantar ni autor izar const rucción alguna en el derecho de vía del ferrocarr il, 
asim ism o bajo ningún supuesto podrá ut ilizarse para estacionar vehículos en el área del 
convenio. El I NCOFER autor iza a la Municipalidad a evitar el ingreso y aparcamiento de 
cualquier t ipo de vehículos autom otores al derecho de vía. QUI NTA: 
CONTRAPRESTACI ONES Y OBLI GACI ONES DE LAS PARTES. La permisionaria se 
com prom ete a no ut ilizar m ás que el t ram o acordado, así com o a cuidar y resguardar 
diligentem ente el derecho de vía, evitando y denunciando ante el I NCOFER cualquier 
usurpación, invasión o acción que pueda perjudicar o dañar el patr im onio del I NCOFER. 
Asim ism o deberá La Municipalidad, de previo a la realización de las mejoras que contem pla 
la cláusula segunda, inform ar al I NCOFER de las obras a realizar en cum plim iento de los 
objet ivos del presente convenio. Asim ism o las partes se com prom eten a realizar las 
siguientes tareas o cont raprestaciones:  Obligaciones a cargo del I NCOFER:  
•  Rehabilit ación y const rucción del t ram o de vía férrea existente entre Río Segundo hasta el 
Hospital de Majuela, para una longitud total de 3.000 m et ros, aproxim adam ente. 
•  Arm ado de la vía férrea:  colocación de rieles nuevos de 85Lbs/ yarda, soldados con 
soldadura especial, con durm ientes o t raviesas nuevas de concreto con sus respect ivas 
fijaciones, con 15-20cm  de balasto o piedra de vía, last re -  base, nivelación, calza y 
alineamiento. 
•  Costo total est im ado:  el ¢360,000,000.00 Obligaciones a cargo de la Municipalidad de 
Alajuela:  
•  Diseño y const rucción de dos estaciones de pasajeros para el t ren term inadas, una en Río 
Segundo de Alajuela y la ot ra en la zona aledaña al Hospital de Alajuela. 
•     Once pasos a nivel sobre la línea férrea en el t rayecto indicado de Río Segundo de 
Alajuela hasta la estación del Hospital de Alajuela. 
 
I NSTI TUTO COSTARRI CENSE DE FERROCARRI LES GERENCIA DE OPERACI ONES 
CONSTRUCCI ÓN DE 11 PASOS A NI VEL SOBRE LA VI A FÉRREA ENTRE EL PASO A NI VEL AL 
OESTE DEL PUENTE FERROVI ARI O DE RI O SEGUNDO Y EL HOSPI TAL DE ALAJUELA. 
 
PASO DESCRIPCI ÓN CANTIDAD UNI DAD 

 Por concepto de sum inist ro, t ransporte y  coloc. de concreto premezclado 
fast t rackfc= 350Kg/ cm 2 incluye f ibra. 

8,5 m3 

1 
 

Por concepto de sum inist ro, t ransporte y  colocac. de mezcla asfált ico en 
caliente 

35 Ton 

 Por concepto de alquiler de vagoneta durante un día 1 Unid.  

 Por concepto de const rucción de cabezal 1 Unid.  

 Por concepto de sum inist ro y  colocación de tubería reforzada C-76 de 
60cmde diámet ro.  

10 m l 

2 Por concepto de sum inist ro, t ransporte y  coloc de concreto premezclado 
fast t rackfc= 350Kg/ cm 2 incluye f ibra. 

10,175 m3 

 Por concepto de sum inist ro, t ransporte y  colocac de mezcla asfált ico en 
caliente 

43 Ton 
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 Por concepto de alquiler de vagoneta durante un día 1 Unid.  

 
3 Por concepto de sum inist ro, t ransporte y  coloc de concreto premezclado 

fast t rackfc= 350Kg/ cm 2 Incluye f ibra. 
25 m3 

 Por concepto de sum inist ro, t ransporte y  colocac de mezcla asfált ico en 
caliente 

77 Ton 

 Por concepto de alquiler de vagoneta durante un día 2 Unid.  
 Por concepto de alquiler de excavadora de 20 ton durante un día 1 Unid.  
 

4 Por concepto de sum inist ro, t ransporte y  coloc de concreto premezclado 
fast t rackf 'c= 350Kg/ cm 2 Incluye f ibra. 

8,325 m3 

 Por concepto de sum inist ro, t ransporte y  colocac de mezcla asfált ico en 
caliente 

35 Ton 

 Por concepto de alquiler de vagoneta durante un día 1 Unid.  

 
 Por concepto de sum inist ro, t ransporte y  coloc de concreto premezclado 

fast t rackfc= 3SQKg/ cm2 incluye f ibra. 
9,25 m3 

 Por concepto de sum inist ro, t ransporte y  colocac de mezcla asfált ico en 
caliente 

39 Ton 

 Por concepto de alquiler de vagoneta durante un día 1 Unid.  

 
6 Por concepto de sum inist ro, t ransporte y  coloc de concreto 

premezdadofast t rackfc= 350Kg/ cm2 Incluye f ibra.  
7,4 m3 

 Por concepto de sum in ist ro, t ranspor te y  colocac de mezcla asfált ico en caliente 31 Ton 

 Por concepto de alquiler de vagoneta durante un día 1 Unid.  
  

7 Por concepto de sum inist ro, t ransporte y  colocar de concreto premezclado 
fast t rackf 'c= 350Kg/ cm 2 ncluye f ibra. 

12,025 m3 

 Por concepto de sum in ist ro, t ranspor te y  colocac de mezcla asfált ico en caliente 50 Ton 

 Por concepto de alquiler de vagoneta durante un día 1 Unid.  
 
8 Por concepto de sum inist ro, t ranspor te y  coloc de concreto premezclado fast  

t rack f c= 350Kg/ cm2 incluye f ibra.  
12,95 m3 

 Por concepto de sum in ist ro, t ranspor te y  colocar de mezcla asfált ico en caliente 54 Ton 

 Por concepto de alquiler de vagoneta durante un día 1 Unid.  

 
9 Por concepto de sum inist ro, t ranspor te y  coloc de concreto premezclado fast  

t rack fc= 350Kg/ cm2 incluye f ibra. 
24,05 m3 

 Por concepto de sum in ist ro, t ranspor te y  colocac de mezcla asfált ico en caliente 100 Ton 

 Por concepto de alquiler de vagoneta durante un día 1 Unid.  
 

10 Por concepto de sum inist ro, t ranspor te y  coloc de concreto premezclado fast  
t rack f 'c= 350Kg/ cm2 I ncluye f ibra. 

46,25 m3 

 Por concepto de sum in ist ro, t ranspor te y  colocac de mezcla asfált ico en caliente 143 Ton 

 Por concepto de alquiler de vagoneta durante un día 2 Unid.  
 Por concepto de alquiler de excavadora de 20ton durante un día 1 Unid.  

 

11 Por concepto de sum inist ro, t ranspor te y  coloc de concreto premezclado fast  
t rack f c= 350Kg/ cm2 incluye f ibra.  

8,325 m3 

 Por concepto de sum in ist ro, t ranspor te y  coloc de mezcla asfált ico en caliente 35 Ton 

 Por concepto de alquiler de vagoneta durante un día 1 Unid.  
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•   Aportación del concreto requer ido para los pasos y colocación del m ism o, así 
com o el asfalto especial según las especif icaciones técnicas adjuntas al presente 
convenio. 
•   Un lugar adecuado para depositar  t ierra y escom bro producto de la rehabilitación 
•   Costo total est im ado:  ¢220,000,000.00 
SEXTA: VI GENCI A DEL PRESENTE CONVENI O. El presente convenio tendrá una 
duración de un año, contado part ir de la aprobación interna por parte de las 
Unidades de Asesoría Jurídica Internas. Dicho plazo quedará prorrogado por un 
per iodo igual consecut ivo, a m enos que exista com unicación por alguna de las 
partes de su deseo de no cont inuar con la ejecución de este convenio, lo cual 
deberá m anifestar lo por escr ito con al m enos un m es de antelación a la 
cont raparte. 
SÉTI MA: I NSPECCI ÓN.  El INCOFER se reserva el derecho de inspeccionar y 
ver ificar  en cualquier  m om ento las condiciones de la const rucción de todos los 
pasos a nivel.  
OCTAVA: LEGI TI MACI ÓN: De conform idad con el acuerdo _____ el Concejo 
Municipal de Alajuela autor izó al Señor Alcalde a la firm a del presente convenio. Por 
su parte, m ediante acuerdo N°  ____ de la Sesión Ordinar ia _____ el Consejo 
Direct ivo del INCOFER autor izó al señor Guillerm o Santana Barboza. De m odo tal 
que los representantes de am bas inst ituciones se encuent ran facultados para 
suscr ibir  el presente convenio.  
NOVENA: NOTI FI CACI ONES.  Para efectos de not if icación, la MUNICIPALIDAD o 
en sus oficinas cent rales sita ubicadas en la ciudad de Alajuela, 100 m et ros al oeste 
de la esquina suroeste de la Iglesia La Agonía, tercer piso Despacho del señor 
Alcalde, o al fax 2441-3546. El INCOFER recibe en San José, oficinas cent rales 
ubicadas en avenida 20, estación del ferrocarr il al pacífico, Depto. Legal,  o al fax al 
2256-15-17. En fe de lo anter ior ,  firmamos en San José, el día ____ de agosto del 
2015. GUILLERMO SANTANA BARBOZA PRESIDENTE EJECUTIVO INCOFER, 
ROBERTO THOMPSON CHACÓN ALCALDE MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA” . SE 
RESUELVE 1 .-  APROBAR DEL CONVENI O DE COOPERACI ÓN ENTRE EL 
I NSTI TUTO COSTARRI CENSE DE FERROCARRI LES Y LA MUNI CI PALI DAD. 2 .-
CONFORME EL ARTI CULO 40  DEL CODI GO MUNI CI PAL SE CONVOCA A FABI AN 
GONZALEZ ALVARADO PARA QUE EXPLI QUE ALGUNOS DETALLES DE LA 
REHABI LI TACI ÓN DEL SERVI CI O DE TREN HACI A ALAJUELA ABORDAJE Y 
DESBORDAJE .  OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI N I TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO NOVENO: Oficio MA-A-2390-2015 suscr ito por el Licdo Roberto 
Thom pson Chacón Alcalde Municipal,  dice “Hem os recibido en esta Alcaldía el oficio 
N°  AL-DEST-OFI-320-2015 suscr ito por el señor Fernando Cam pos Mart ínez, 
Director  a. i.  de la Asam blea Legislat iva, m ediante el cual solicita inform ación sobre 
el Referéndum  "Ley de Penalización del Malt rato Anim al y la Crueldad cont ra los 
Anim ales". El últ im o párrafo de dicho oficio indica lo siguiente:  Dado lo anter ior ,  se 
solicita el cr iter io del Concejo Municipal de la Municipalidad de Alajuela sobre esta 
iniciat iva, atendiendo los plazos establecidos en el ar t ículo 157 del Reglam ento de 
Asam blea Legislat iva para evacuar la consulta form ulada (8 días hábiles después de 
recibida la not ificación) . Asim ism o, se adjunta el texto del proyecto 
correspondiente. En vir tud de lo anter ior ,  les rem ito respetuosam ente dicho oficio,  
así com o el texto del proyecto en m ención, con el fin de que se sirvan br indar al 
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señor Fernando Cam pos Mart ínez el cr iter io solicitado, dent ro del plazo otorgado 
para tales efectos. AL- DEST- OFI - 3 2 0 -2 0 1 5   El Departam ento de Servicios 
Técnicos de la Asam blea Legislat iva, según lo dispone el ar t ículo 6 inciso c)  de la 
Ley N°  8492:  Ley de Regulación del Referéndum  de 9 de m arzo de 2006, procede a 
solicitar  form alm ente el cr iter io en relación con el texto del proyecto:  "LEY DE 
PENALIZACIÓN DEL MALTRATO ANIMAL Y LA CRUELDAD CONTRA LOS ANIMALES". 
El Tr ibunal Suprem o de Elecciones acogió este nuevo texto sust itut ivo m ediante 
resolución de las t rece horas del siete de julio de 2015,del Expediente N°  291 -S-
2014, t ram itado por el órgano electoral en vir tud de la gest ión form ulada por el 
señor Juan Car los Peralta Víquez, representante legal de la Asociación para el 
Bienestar y Am paro de los Anim ales, a efecto de que se autor ice la recolección de 
firm as para convocar a referéndum  m ediante la iniciat iva popular  sobre el texto 
sust itut ivo del proyecto de ley denom inado:  "LEY DE PENALIZACIÓN DEL 
MALTRATO ANIMAL Y LA CRUELDAD CONTRA LOS ANIMALES". Por ello, el 
Departam ento de Servicios Técnicos considera necesar io realizar nuevam ente la 
consulta obligator ia del texto del proyecto som et ido a conocim iento a todas las 
corporaciones m unicipales de Costa Rica, porque la iniciat iva cont iene m edidas de 
carácter  legislat ivo que son suscept ibles de afectar  directam ente el funcionam iento 
de dichas corporaciones. En ese tanto, el ar t ículo 170 Const itucional señala que las 
m unicipalidades son autónom as y el ar t ículo 190 de la Const itución Polít ica dispone 
que " [ para]  la discusión y aprobación de proyectos relat ivos a una inst itución 
autónoma la Asamblea Legislat iva oirá previam ente la opinión de aquélla."  Dado lo 
anter ior ,  se solicita el cr iter io del Concejo Municipal de la Municipalidad de Alajuela 
sobre esta iniciat iva, atendiendo los plazos establecidos en el ar t ículo 157 del 
Reglam ento de la Asamblea Legislat iva para evacuar la consulta form ulada (8 días 
hábiles después de recibida la not if icación) . Asim ism o, se adjunta el texto del 
proyecto correspondiente” . SE RESUELVE APOYAR EL REFERÉNDUM DE LEY DE 
PENALI ZACI ÓN DEL MALTRATO ANI MAL Y LA CRUELDAD CONTRA LOS 
ANI MALES. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE 
APROBADO.  
 
ARTI CULO DECI MO: Oficio MA-A-2392-2015 suscr ito por el Licdo Roberto 
Thom pson Chacón Alcalde Municipal,  dice “Para su conocim iento, aprobación y 
autor ización de firm a, de forma adjunta les rem ito el Convenio de Cooperación 
Económ ica ent re la Municipalidad de Alajuela y la Asociación para la Atención 
Integral del Paciente con Cáncer Term inal o Sida (Cuidados Paliat ivos) .  Sobre el 
part icular,  cabe resaltar  que m ediante dicho acuerdo se br inda el sustento jur ídico 
para concretar  el apoyo de este Gobierno Local al funcionam iento ordinar io de dicha 
ent idad de bien social m ediante una part ida para el año 2015 de sesenta m illones 
de colones. 
 
CONVENI O DE COOPERACI ÓN ECONÓMI CA ENTRE LA MUNI CI PALI DAD DE 
ALAJUELA Y LA ASOCI ACI ÓN PARA LA ATENCI ÓN I NTEGRAL DEL PACI ENTE CON 
CANCER  TERMI NAL O SI DA” 
Ent re nosot ros, Asociación para la  Atención I ntegral del Paciente con Cáncer 
Term inal o SI DA, inscr ita en el Regist ro Público, en el Regist ro de Personas Jurídicas, se 
encuent ra inscr ita bajo el núm ero de cédula jurídica núm ero 3-002-177725, dom iciliada en 
Desam parados de Alajuela, representada por su PRESI DENTE con facultades de apoderado 
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generalísim o sin lím ite de sum a Carlos Alberto Ram írez Cordero, m ayor, soltero, m édico 
hem atólogo, portador de la cédula 3-184-758, vecino de San José, Goicoechea, con 
representación judicial y ext rajudicial v igente, debidam ente autorizado para el presente acto 
bajo la personería jurídica inscrita en la sección de personas del regist ro Público, al Tom o 
422, Asiento 19049, en adelante denom inada La Asociación, y la  Municipalidad de 
Alajuela, con cédula de Persona Jurídica núm ero 3-014-04263-16, representada por el 
Licenciado, Roberto Hernán Thom pson Chacón, m ayor de edad, casado dos veces, 
portador de la cédula de ident idad núm ero 2-351-487 en condición de Alcalde Municipal de 
Alajuela, según resolución dictada por el Tribunal de Elecciones N°  0020-E11-2011 de las 
09: 45 horas del 03 de enero de 2011, Declarator ia de Elección de Alcaldes de las 
Municipalidades de los Cantones de la Provincia de Alajuela, para el periodo legal que se 
inicia el 07 de enero de 2011 y concluirá el 30 de abril de 2016, con facultades de 
representante legal de esta Corporación, por disposición del inciso n) de art ículo 17 del 
Código Municipal, en adelante denominada La Municipalidad, hem os acordado celebrar el 
presente convenio, que se regirá por la legislación vigente y las siguientes convenciones:  
CONSI DERANDO 
PRI MERA:  Que la Asociación const ituye una organización social, cuyos fines y m etas son la 
atención integral de los pacientes con cáncer term inal o sida, para lo cual coordina con los 
diferentes Hospitales y Clínicas las referencias de los casos y cum ple los siguientes 
objet ivos:  
General:  Proporcionar atención especializada en Cuidados Paliat ivos al enferm o en fase 
Terminal y a sus familiares para ofrecerles una m ejor calidad de vida, m ediante la 
prestación de servicios en salud, acordes con sus necesidades y de m anera gratuita para 
ellos. 
Específicos:  
•     Coordinar con los diferentes Hospitales y Clínicas las referencias de los casos 
•     Atender a los pacientes y sus fam iliares, de acuerdo con las norm as de atención de la 
Clínica de Cuidados Paliat ivos. 
•     Brindar albergue a los pacientes que no cuentan con familia ni recursos. 
•   Desarrollar proyectos de form ación y capacitación para el equipo interdisciplinario y 
voluntar io, para facilit ar el crecimiento de los integrantes, que repercuta en el t ratamiento 
ópt im o del paciente y su familia. 
•     Realizar sesiones bibliográficas y discusión de tos casos en equipo. 
•     Realizar los inform es estadíst icos correspondientes, a fin de obtener un banco de datos, 
que permita sistem at izar la experiencia y facilit ar el aprendizaje a ot ros grupos. 
•     Ofrecer el debido respeto, dignidad y asistencia que los pacientes elijan. 
•     Prom over la invest igación en el cam po de la m edicina paliat iva. 
•     Evaluar la labor del equipo interdisciplinar io   exante, expost , y concurrente. 
SEGUNDA: Que el t rabajo eminentemente humanitario y social de la Asociación consiste en 
prestar los siguientes servicios dentro de los objet ivos y acciones de atención reseñada:  
Hospital Dom iciliar Hospital de día Consulta Externa Atención al duelo Atención telefónica 
TERCERA: Que conforme lo indica el inciso f)  del art ículo 4 del Código Municipal, las 
Municipalidades se encuentran autor izadas para "concertar con personas o ent idades 

nacionales o ext ranjeras, pactos y convenios o cont ratos necesarios para el cum plim iento de 
sus funciones." 

CUARTA: Que el art ículo 62 del Código Municipal establece que las Municipalidades podrán 
usar o disponer de su pat rim onio m ediante toda clase de actos o cont ratos permit idos por 
este Código y la Ley de Cont ratación Administ rat iva, que sean idóneos para el cum plim iento 
de sus fines. 
QUI NTA: Que dent ro de los fines y m isión de la Municipalidad, en condición de Gobierno 
Local, está brindar y facilit ar a los habitantes del Cantón el acceso a servicios para la 
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atención de las diversas necesidades de desarrollo y bienestar hum ano en todas sus 
m anifestaciones, incluyendo la salud. 
SEXTA: Que para el cum plim iento de los fines y act iv idades de im pacto social la Asociación 
t iene costos sum am ente elevados y recibe ingresos únicamente de colectas diversas, aporte 
de padrinos y la Junta de Protección Social, por lo que los ingresos reseñados resultan 
insuficientes para poder cum plir  adecuadam ente con los servicios que prestan. 
SÉTI MA: Que el Concejo Municipal de Alajuela, m ediante acuerdo N°  2 de la sesión 

ext raordinaria N°  3-2015 del jueves 05 de febrero del 2015 y acuerdo del art ículo N°  2, 
Cap. Vil de la sesión ordinaria N°  18-2015 del m artes 05 de m ayo del 2015 aprobó la 
asignación de la part ida presupuestar ia y la suscripción del presente convenio de 
cooperación que faculte al Municipio a apoyar a la Asociación y girar un subsidio anual a la 
m ism a para su hum anitar ia y noble función. 
POR TANTO CONVENI MOS: 
PRI MERA: Que la Municipalidad br indará a la Asociación apoyo financiero para facilit ar el 
cum plim iento de las funciones y tareas hum anitar ias de la Asociación. 
SEGUNDA: Que la Municipalidad, de sus recursos libres provenientes de superávit  con 
cargo al presupuesto inst it ucional y que sea debidam ente aprobado por el Concejo 
Municipal, así com o por la Cont raloría General de la República, t ransfer irá fondos a la 
Asociación com o parte del presupuesto de la Municipalidad de Alajuela para el periodo 2 0 15  
por un m onto de SESENTA MI LLONES DE COLONES, esto m ediante la part ida respect iva. 
TERCERA: Que la Asociación se com promete a que los fondos que le t ransfer irá la 
Municipalidad, son única y exclusivam ente para gastos propios no salar iales del 
m antenim iento del servicio según los estatutos, f ines y objet ivos de la ent idad. A su vez, 
conforme a las regulaciones de la  m ater ia  vigentes queda establecido que la 
Asociación no podrá ut ilizar  dichos fondos para el pago de pasivos o deudas 
existentes, sino únicam ente para la  prestación ordinar ia  del servicio. 
CUARTA: Se est im a el presente convenio en la sum a de SESENTA MI LLONES DE COLONES 
QUI NTA: Una vez erogados los recursos t ransfer idos por la  Municipalidad, en el 
m es de enero del 2 01 6  la  Asociación rem it irá  a l Concejo Municipal un inform e 
sobre el uso y dest ino de los m ism os. 
SEXTA: El presente Convenio tendrá una vigencia de seis m eses a part ir  de su firm a. 
SÉTI MA:  La Asociación recibirá sus not if icaciones en su domicilio social ubicado en 
Desam parados de Alajuela y la Municipalidad en su sede pr incipal, edificio Laguiale, cien 
m et ros al oeste de la esquina suroeste de la I glesia La Agonía, tercer piso despacho del 
señor Alcalde. 
OCTAVA: En caso de incum plim iento de este Convenio por parte de la Asociación, la 
Municipalidad podrá cobrar el valor de lo donado. 
Leído lo anterior, resulta conform e y se firm a por duplicado en Alajuela el día __ de agosto 
del año dos mil quince. Carlos Alberto Ram írez Cordero Asociación para la Atención Integral 
del Paciente con Cáncer Term inal o SI DA, Roberto Thom pson Chacón Alcalde Municipal” .  
SE RESUELVE APROBAR EL CONVENI O ENTRE ASOCI ACI ÓN PARA LA ATENCI ÓN 
I NTEGRAL DEL PACI ENTE CON CÁNCER TERMI NAL O SI DA Y LA MUNI CI PALI DAD 
DE ALAJUELA Y SU FI RMA. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI N I TI VAMENTE 
APROBADO.  
 
ARTI CULO UNDÉCI MO: Sr. José Antonio Arce Jim énez, Director  Ejecut ivo 
Fundación Lideres Globales para el Fom ento de los Gobiernos Locales, “ent idad que 
t rabaja en alianza con m unicipios y em presas líderes de Am érica, Europa y Asia, 
tengo el honor de invitar  a las autor idades de los gobiernos locales, inst ituciones,  
gobiernos estatales, em presas públicas y organizaciones de desarrollo local a 
part icipar del ENCUENTRO IBEROAMERICANO DE GOBIERNOS LOCALES Y 
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ESTATALES, a celebrarse del 20 al 26 de set iem bre del 2015, en la Ciudad de 
Madr id, España. SE RESUELVE DAR POR RECI BI DO.  
 
ARTI CULO DECI MO SEGUNDO:  Copia de docum ento que suscr ibe Sra. Arger ie 
Córdoba Rodríguez Presidenta Concejo Dist r ito Carr izal,  or iginal dir igido al MOPT 
dice “Aprovecho  la  m ism a  para  com unicar les  que en  la  Sesión  N9  33-15 
celebrada por este Concejo el  lunes 20 de julio 2015 recibim os a las Asociaciones 
de Desarrollo de Carr izal y Pavas en donde nos exponen la preocupación existente 
en torno a la vialidad que tenem os en el dist r ito de Carr izal.  Una vez analizadas las 
inquietudes expuestas este Concejo de Dist r ito Acordó solicitar  m uy 
respetuosam ente al Departam ento de Ingenier ía de Tránsito:  1-  La Ruta Alajuela 
Carr izal fue dem arcada con línea cont inua, eso quiere decir  que no se puede 
adelantar y hay t rayectos en donde tenem os rectas. Solicitam os ver la posibilidad 
de hacer una nueva dem arcación. 2-  En la actualidad los buses que dan servicio en 
esta vía (Alajuela-Canoas, Alajuela-Carr izal)  paran en donde tentat ivam ente había 
parada demarcada, hay sectores con paradas m uy peligrosas ya que 
supuestam ente están dem arcadas ahí, a m anera de ejem plo frente a la ent rada 
pr incipal de la Hacienda Montem ar en Pavas de Carr izal en donde tanto la ida com o 
la venida están en una curva, m ism a situación se da al costa oeste de la Escuela de 
Guadalupe de Alajuela. Solicitam os una nueva dem arcación de paradas. 
3-    Frente a esta vía tenem os la Escuela León Cortes Cast ro de Carr izal,  así com o 
la Escuela José Manuel Herrera Salas en Pavas, ambas con una peculiar idad 
especial,  ubicadas en rectas de la v ía. Solicitam os ¡a colocación de reductores de 
velocidad.  4-  Al ser esta una calle recién hecha y en perfecto estado se convier te 
en una calle apta para la velocidad, 11 kilóm etros de vía rápida en un lugar m uy 
poblado en donde cada m uerte de obispo aparece un efect ivo de Tránsito. 
Solicitam os la colocación de reductores de velocidad en lugares específicos. 5-  En 
Pavas de Carr izal,  150 m et ros al este de la Escuela, t raileros cogieron el espaldón 
de parqueo y tanto los niños que van a la Escuela así com o los transeúntes t ienen 
que t irarse a la vía para poder pasar. Solicitam os se aplique la ley de Tránsito.  6-  
En el ent ronque de la Ruta 125 Alajuela-Carr izal y la Ruta 126 Carr izal-Heredia-
Vara Blanca es toda una odisea poder pasar, taxis oficiales y piratas parados a 
am bos lados de la vía, parqueo de los negocios en m edia calle, los buses bajando y 
cargando pasaje en m edia calle y como si fuera poco en la pura esquina. 
Solicitam os una demarcación de la parada de Taxis oficiales así com o la parada 
tanto para cargar com o para descargar pasajeros de bus” . SE RESUELVE APOYAR 
LAS SOLI CI TUDES DEL CONCEJO DE DI STRI TO DE CARRI ZAL. OBTI ENE 
ONCE VOTOS POSI TI VOS. DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 

CAPI TULO I X. I N I CI ATI VAS 
 
ARTI CULO PRI MERO: Moción suscr ita por Sr. Víctor  Alfaro González, avalada por 
MSc. Laura Chaves Quirós, Lic. Hum berto Soto Herrera, CONSI DERANDO QUE: La 
Em presa Carten situada en el Coyol de Alajuela le ofrece regalar  6000 m et ros de 
sácate al sub com ité de deportes del Carm en de Alajuela. POR TANTO 
PROPONEMOS: Se m ociona para que la Adm inist ración de la Alcaldía pueda 
colaborar con el t rasporte del zacate del Coyol hasta la plaza del Carm en. Exím ase 
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de t rám ite de com isión. Favor dar acuerdo en firm e” . CON LA DI SPENSA SE 
RESUELVE TRASLADAR A LA ADMI NI STRACI ÓN PARA QUE COLABORE 
DENTRO DE LAS POSI BI LI DADES. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS. 
DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO SEGUNDO: Moción a solicit ud de Sr. Francisco Salazar Sánchez, 
avalada para su t rám ite por Lic. Hum berto Soto Herrera Vicepresidente, Lic. William  
Quirós Selva CONSI DERANDO: Que del proyecto denom inado "Equipam iento para 
una aula del CTPN Car los Luis Fallas" por ¢15.000.000 (quince m illones de colones)  
hay un fondo rem anente por ¢1,084,960.00 (  un m illón ochenta y cuat ro m il 
novecientos sesenta colones) . PROPONEMOS: Que el Honorable Concejo Municipal 
de la autor ización a la Junta Adm inist rat iva de usar ese fondo remanente (un m illón 
ochenta y cuatro m il novecientos sesenta colones)  para com pletar  el equipo” . SE 
RESUELVE APROBAR EL USO DEL REMANENTE. OBTI ENE ONCE VOTOS 
POSI TI VOS DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO TERCERO: Moción a solicitud de Sr. Francisco Salazar Sánchez, 
avalada para su t rám ite por Lic. Hum berto Soto Herrera Vicepresidente, Lic. William  
Quirós Selva CONSI DERANDO: Que de un Presupuesto Ext ra-Ordinar io en el año 
2014, se le otorgó a la Asociación Resurgir  Alajuela, Cédula Jurídica N°  3-002-
447250, la sum a de ¢420.000.000,00 (veinte m illones de colones) , para el 
Proyecto "Program a de atención a fam iliares y enferm os de cáncer Resurgir" ,  existe 
un fondo rem anente por  ¢1.382.637.05 (un m illón t rescientos ochenta y dos m il,  
seiscientos t reinta y siete con cinco centavos) .  PROPONEMOS: Que el Concejo 
Municipal dé la autor ización de usar ese fondo remanente para que dicha Inst itución 
cont inúe con la prestación de servicios gratuitos a hom bres, m ujeres, niñez y 
adultos que padecen de Cáncer y están en la Fase Term inal,  que necesitan de 
cuidados especiales y que no pueden costear el m ism o por t ratarse de población en 
ext rem a pobreza”. SE RESUELVE APROBAR EL USO DEL REMANENTE. 
OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO CUARTO: Moción a solicitud de Sr. Francisco Salazar Sánchez, avalada 
para su t rám ite por Lic. Humberto Soto Herrera Vicepresidente, Lic. William  Quirós 
Selva CONSI DERANDO: Que un sector de la Calle La Avioneta t iene m uy graves 
problem as por inundaciones lo cual atenta cont ra la salud y la integr idad física de 
los vecinos y que la t ransitabilidad se ha convert ido en algo casi im posible de 
realizar por la condición de la calle. PROPONEMOS: Que en la m edida de las 
posibilidades la Adm inist ración les br inde la ayuda pert inente con la m aquinar ia y 
los tubos necesar ios para que se repare el daño que causa la problem át ica ya 
m encionada.SE RESUELVE APROBAR LA MOCI ÓN. OBTI ENE ONCE VOTOS 
POSI TI VOS DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
ARTI CULO QUI NTO: Moción a solicitud de Sr, Juan Car los Mendez Rojas, avalada 
para su t rám ite por Lic. Hum berto Soto Herrera Vicepresidente, Sra. Ligia Jim énez 
Calvo, Prof.  Flora Araya Bogantes, MSc. Laura Chaves Quirós, Sr. Víctor  Alfaro 
González, CONSI DERANDO QUE: En la plaza del Coco quieren hacer un planche 
de 10 de ancho y 20 de largo. POR TANTO PROPONEMOS: Que le solicitan a la 



57 Acta Ordinaria  32-2015,  11 agosto 2015 

 

 

Adm inist ración la donación de 35 sacos de cem ento una vagoneta de arena y piedra 
para elaborar dicho proyecto donde la plaza del Coco pertenece a la Municipalidad 
de Alajuela. Com ité de Deportes, llevara a cabo el proyecto con mano de obra y 
tam bién m ater iales. Exím ase de t rám ite de com isión. Acuerdo firm e. SE RESUELVE 
TRASLADAR A LA ADMI NI STRACI ÓN PARA QUE COLABORE DENTRO DE LAS 
POSI BI LI DADES. OBTI ENE ONCE VOTOS POSI TI VOS DEFI NI TI VAMENTE 
APROBADO.  
 
ARTI CULO SEXTO: Moción a solicitud de Sr, Juan Car los Mendez Rojas, avalada 
para su t rám ite por Lic. Hum berto Soto Herrera Vicepresidente, Sra. Ligia Jim énez 
Calvo, Prof.  Flora Araya Bogantes, MSc. Laura Chaves Quirós, Sr. Víctor  Alfaro 
González, CONSI DERANDO QUE: Se está llevando a cabo el proyecto de cordón y 
caño en el caserío de Nuest ro Am o. POR TANTO PROPONEMOS: A la 
adm inist ración 40 sacos de cem ento para poder term inar dicho proyecto que es de 
sum a im portante para la com unidad. Exím ase de t rám ite de com isión. Acuerdo 
firm e. SE RESUELVE TRASLADAR A LA ADMI NI STRACI ÓN PARA QUE 
COLABORE DENTRO DE LAS POSI BI LI DADES. OBTI ENE ONCE VOTOS 
POSI TI VOS DEFI NI TI VAMENTE APROBADO.  
 
 
Siendo las diecinueve  horas veint isiete m inutos  se levanta la sesión.  
 
 
 
 
CPI  Víctor  Hugo Solís Cam pos              Licda. María del Rosar io Muñoz González 
         Presidente                                              Secretar ia  del Concejo  
                                                                   Coordinadora del Subproceso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


